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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Hojas:
Número de Auditoria:

Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES

Número de Observación:

No. 1 dé 7
24/2016.
O1
5154.20 millones
3154.20 millones
S 33.30 millones

¿lil/u CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de Ia PROFEPA- Delegación en el Estado de Baja California Sur. Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias penales
respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
DEFICIENCIA EN LA NOTIFICACIÓN Y TURNO A COBRO DE MULTAS,
DERIVADAS DE LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.
La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California Sur reportó un
universo de 254 multas por S13’964,812.42, impuestas durante el ejercicio 2015
y 2016 respecto de expedientes administrativos aperturados en 2014 y 2015,
como resultado de la emisión de Resoluciones Administrativas de Actos de
Inspección y Vigilancia en materia de Industria, Forestal, Vida Silvestre, Zona
Federal Maritimo Terrestre e Impacto Ambiental.

AI respecto, evidenció el pago por parte del“ infractor de 31 multas por
31’753 853. 10 y el envio a cobro a la Administración Local de Recaudación del
SAT y/o Secretaria de Finanzas en el Estado de 149 multas por 56’469,562.55.

En cuanto a las restantes 74 multas por 8574139.677, se observó lo siguiente:
o Falta de envio a la Administración Local de Recaudación del SAT ylo

Secretaria de Finanzas en el Estado, para el cobro de 15 multas por
81’585,388.37, correspondiente a Resoluciones Administrativas emitidas
en los ejercicios 2015 y 2016, mismas que han alcanzado su firmeza
jurídica y no media recurso de impugnación alguno. (Ver Anexo, tabla 1)

o Dos Resoluciones Administrativas con multas por 839,957 no han sido
notificadas a los infractores, impidiendo que trascurra el plazo de los 45
dias hábiles para que interponga algún recurso o bien, alcancen su firmeza
juridica. Lo anterior, incumpliendo el término de 15 dias dispuesto en el
articulo 167 Bis 4, 176 de la LGEEPA y los Lineamientos para el envío,
ejecución y recuperación de las multas impuestaejoqfas Delegaciones y

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinación de Delegaciones, deberá coadyuvar ‘en el _
seguimiento y cumplimiento por parte del Delegado de la PROFEPA en el Estado
de Baja California Sur, quien con el apoyo de los Servidores Públicos adscritos a
la Subdelegación Juridica, deberá realizar y documentar ante este Órgano
interno de Control (OIC), las siguientes acciones:

s/ Presentar la evidencia documental del turno a cobro ante la Administración
Local de Recaudación del SAT ylo Secretaria de Finanzas en el Estado; de
las 15 Resoluciones Administrativas con multas por 31’585,388.37, mismas ‘
que han alcanzado su firmeza juridica.

J Realizar y documentar las notificaciones a los infractores de las dos
Resoluciones Administrativas con multas por 839,957. Lo anterior, con la
finalidad de promover que trascurran los 45 dias hábiles para que las
resoluciones sancionatorias alcancen su firmeza juridica y proceda la gestión
de su cobro.

PREVENTIVA
Se recomienda al Delegado de la PROFEPA en el Estado de Baja California Sur,
a la Subdelegada Jurídica y personal asignado a esa Subdelegación a cumplir
con el servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier acto u
omisión que cause deficiencias o implique un incumplimiento de disposiciones
legales o reglamentarias en materia CiÓnotificación de Resoluciones
Administrativas nvio, ejecución y recu Jde las multas determinadas
como sancio a infractores que ocasionar os al ambiente.

/
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las Direcciones Generales con facultades de Inspección de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, haciendo latente el riesgo de
interposición de recursos de revisión o juicios de nulidad por caducidad
(Ver Anexo, tabla 2)

. En 47 Resoluciones Administrativas con sanción de multa por
33726,96320 con medios de impugnación interpuestos por los infractores,
no se tiene evidencia del seguimiento realizado por la Delegación a efecto
de verificar si cuentan con resolución que ratifique, modifique o anule las
sanciones impuestas; lo anterior con Ia finalidad de proceder con las
acciones necesarias en cada caso para su correcto envió a cobro en
tiempo y forma. (Ver Anexo, tabla 3) -

o En diez casos con multas por 8389,08820, las Resoluciones
Administrativas no han causado estado. (Ver Anexo, tabla 4)

Los hallazgos descritos evidencian deficiencias en los controles internos, que
conllevan a retrasar la recaudación de recursos vía Administraciones Locales de
Recaudación, Secretaría de Finanza o Tesorería del Estado, que de ser
recuperados, podrían ser de utilidad para desarrollar programas vinculados con
la inspección y la vigilancia, conforme a Io dispuesto en el articulo 175 BIS de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 130 de la Ley
General de Vida Silvestre.

FUNDAMENTO LEGAL

— Artículos 167 bis 4, 171 fracción I y 175 Bis, de la Ley del General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

— Articulo 164 fracción ll de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
— Articulos 123 fracción II y 130 de la Ley General de Vida Silvestre.
— Articulos 107 y 112 fracción V de la Ley General para la Pr vención y Gestión

Integral de los Residuos. A

Adicionalmente, este OIC, recomienda a esa Dirección General de Coordinación
de Delegaciones a mantener una comunicación continuajcon la Delegación, a fin
de asegurar que se atiendan los plazos para notificar las resoluciones
administrativas conforme lo establece la LGEEPA, en primera instancia, toda vez
que es el instrumento normativo rector en la materia ambiental para asuntos de
competencia federal. Además, atender lo señalado en los “Lineamientos para el
envío, ejecución y recuperación de las multas impuestas por las Delegaciones:y
las Direcciones Generales con facultades de Inspección de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente”, Lo anterior, con la finalidad de turnar con
oportunidad a las instancias recaudadoras, el requerimiento de cobro de las
multas establecidas como sanciones a infractores y así lograr suprimir las
conductas observadas. '

Respecto a los 47 casos observados y que tienen medios de impugnación
interpuestos por los infractores, contra las Resoluciones Administrativas con
sanción de multa por 53726,96320, el Delegado de la PROFEPA en el Estado
de Baja California _Sur deberá actuar con oportunidad en cuanto conozca las
resoluciones de los mismos.

Finalmente este OIC conmina a la Dirección General de Coordinación de
Delegaciones y al Delegado en el Estado de Baja California Sur, asegurar que se
turnen oportunamente a cobro las 10 multas por 8389,08820 de las que se
determinó que no han causado estado.

Cabe señalar que la Dirección General de Coordinación de Delegaciones con el
apoyo de la Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Baja California Sur,
deberán remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para
respaldar la atención de las recomendacion de la observación.
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—— Artículo 8 y 75 del Reglamento para el uso y aprovechamiento del mar
territorial, vias navegables, playas, zona federal maritimo terrestre y terrenos
ganados al mar.

— “Lineamientos para el Envío EjecuCión y Recuperación de las Multas
lmpuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con Facultades
de Inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA), hechos de conocimiento mediante Oficio PFPA/5/00784 del 24
de enero de 2012, por el Subprocurador Juridico de Ia PROFEPA.

— Articulo 67 fracciones lII, XI, XII, XV, XX y XXV, y 68 fracciones IX, X y XI, del
Reglamento Interior de Ia SEMARNAT, publicado en el DOF el 26 de
noviembre 2012.

- Regla 2.1.1 de Ia Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍO
DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO

(30 DÍAS HABILES)
23 DE NOVIEMBRE DE 2016

FIRMAS DE CONOCIMIENTO wo ATENCIÓN
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DIRECTORA GEN' 'AL D' COORDINACIÓ DE DELEGACIONES
F LA PROFEPA

DIRECTORA DE EVALUCIÓDIRECCION GENERA
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OORDINACION

PROFEPA
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CÉDULA DE OBSERVACIÓN

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

. e AREA DE AUDITORÍA INTERNA‘”-‘ »= DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES
CÉDULA DE OBSERVACIÓN
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fimRÉGEEÉDERAL SAJA UAE. ÏFORH:A Sur: Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones dela PROFEPA-Delegación en el Estado de Baja California Sur

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las lnstancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias
¿anales respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

[ OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
OIyIISIÓN DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO
PUBLICO FEDERAL.
La Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Baja California Sur, informó
que en 2015, se aperturaron 370 expedientes de Actos de Inspección y
Vigilancia, mismos que derivaron en Procedimientos Administrativos, de los
cuales reportó 78 expedientes como casos susceptibles de constituir delitos
previstos en los artículos 418 del Código Penal Federal y 150 de la Ley
General de Bienes Nacionales.

Derivado de Io anterior, se seleccionaron para su revisión 23 expedientes
(29%) en las siguientes materias:

x/ Impacto Ambiental 8
J Forestal y Cambio de Uso de Suelo 7
f Zona Federal Marítimo Terrestre 6
f Vida Silvestre 2

AI respecto, se determinó que en 20 expedientes se confirmó que las
conductas son constitutivas de delitos contra el ambiente y Ia gestión
ambiental, conforme Io dispuesto en el Código Penal Federal y Ia Ley General
de Bienes Nacionales; sin embargo, la Delegación no realizó las denuncias
correspondientes ante el Ministerio Público Federal, conforme se enuncia a
continuación:

1. FORESTAL

. En seis expedientes, emitieron
sancionando a los infractores por haber realizado el
suelo forestal sin contar con la autorización de Ia S AR

las Resoluciones A ministrativas
o de uso de

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinación de Delegaciones deberá coadyuvar en
el seguimiento y cumplimiento por parte de la Delegación de Ia PROFEPA en
el Estado de Baja California Sur, quien con el apoyo del personal adscrito a la
Subdelegación Jurídica, deberá evaluar los expedientes observados a efecto
de determinar Ia procedencia de interponer las denuncias penales ante Ia
autoridad competente, de acuerdo con Io dispuesto en Ia normatividad
aplicable y referida en la presente observación, en caso de proceder, remitir a

'este Órgano Interno de Control la evidencia documental que acredite su
cumplimiento.

En el supuesto que se dictamine la no interposición de las mismas, deberá
fundar, motivar y documentar el por que se determinó no presentarles
denuncias penales y de considerar necesario, solicitar el apoyo a la
Subprocuraduría Jurídica y a la Dirección General de Control de
Procedimientos Administrativos y Consulta a fin de obtener la asesoría
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
19 fracción VII, 48 fracciones XV y XIX, 52 primer parrafo, 53 y 64 fracciones
XlI y XVII del Reglamento Interior de Ia SEMARNAT.

PREVENTIVA

Se recomienda al Delegado de Ia PROFEPA en el Estado de Baja California
Sur, a la Subdelegada Juridica y al personal adscrito a dicha Subdelegación, a
dar estricto cumplimiento a Ia normatividad es blecida para la atención y
persecución de delitos contra el ambiente y Ia ge ión ambiental y previstos en
otras Leyes, así como r ar los mecanismos d s pe ' ión, con la finalidad
de cumplir con el ' ¡o que les fue encomenda 1/ stenerse de cualquier, Io cual se

03 de octubre de 2016
Lic. VerónFecha de elaboración
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adecuaría a la hipótesis prevista en el artículo 418 fracción III del Código
Penal Federal, que dispone lo siguiente:

“Articulo 418.— Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mil dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilicitamente:

l. Desmonte o destruya la vegetación forestal;
lll. Cambie el uso del suelo forestal.”

A .

PFPA/lO 3/2C327 2/0069 151 Cambio de uso de suelo de 240,000 m2
2 PFPA/10.3l20.27.2/0097-15 Cambio de uso de suelo de 85,902 m2
3 PFPA/10.3/2C.27.2/0115—15 Cambio de uso de suelo de 2,950 rn2
4 PFPA/10.3/ZC.27.2/0116-15 Cambio de uso de suelo de 2,950 m2
5 PFPA/10.3/20.27.210122-15 Cambio de uso de suelo de 850 rn2
6 PFPA/10.3l2C.27.2l0005-15 Cambio de uso de suelo de 560 m2

. En un expediente, emitieron las Resolución Administrativa sancionando al
infractor por haber realizado remoción de cubierta vegetal y en
consecuencia el cambio de uso de su'elo sin contar con la autorización de
la SEMARNAT, IO cual se adecuaría a la hipótesis prevista en el articulo
418 fracciones I y III del Código Penal Federal, el cual dispone IO
siguiente:

“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mil dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilicitamente:

I. Desmonte o destruya la vegetación forestal;
lll. Cambie el uso del suelo forestal. ”

w ::::::"Mi itv?” “3”” u, m ¿CW/Jii para, w» iii “¿i ó a:no; Í“?" 305,923 “A“

1 PFPA/10. 3/20.27.2/0059-15 CambIO de uso
remoción de cubierta vegetal

Al

acto u omisión que cause deficiencias O implique un incumplimiento de
disposiciones legales O reglamentarias.

Adicionalmente, este OIC recomienda a esa Dirección General de
Coordinación de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la
Delegación de la PROFEPA en ese Estado, con el fin de establecer un
mecanismo de control periódico y verificable que garantice el ejercicio de sus
atribuciones respecto a formular ante el Ministerio Público Federal, las
denuncias de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el
ambiente y la gestión ambiental de conformidad con IO dispuesto en los
artículos 169 párrafo último, 182 y 202 de la LGEEPA, el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebra la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 2004 y los
“Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”.

Cabe señalar que esa Dirección General de Coordinación de Delegaciones
con el apoyo de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California
Sur, deberán remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere
para respaldar la atención de las recomendaciones de la presente
Observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAs HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍO
DE INFORMACION PARA SEG MIENTO

(30 DíAs HÁBILES)
23 DE NOVIEMBRE DE 2 6. /
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
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DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES
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Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Baja California Sur

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

2. ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE

En cinco expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a IOS infractores por el uso, ocupación y aprovechamiento de
zona federal marítimo terrestre, sin contar con la concesión emitida por la
SEMARNAT, Io cual se adecuaría a la hipótesis prevista en el articulo 150
de la Ley General de Bienes Nacionales, el cual dispone lo siguiente:

“ARTÍCULO 150- La pena señalada en el articulo anterior se impondrá a quien use,
aproveche o explote un bien que pertenece a la Nación, sin haber Obtenido previamente
concesión, permiso o autorización, o celebrado contrato con Ia- autoridad competente.”

USO, ocupacron y aprovec amien O e ,
ZOFEMAT y construcción de Obra sin la concesión.
Uso, ocupación y aprovechamiento de 4,800 m2 de
ZOFEMAT y construcción de Obra sin la concesión
USO, ocupación y aprovechamiento de 3,200 m2 de
ZOFEMAT y construcción de obra Sin la concesión
USO, ocupación y aprovechamiento de 2,173 rn2 de
ZOFEMAT y construcción de obra Sin la concesión
Uso, ocupación y aprovechamiento de 2,173 m2 de
ZOFEMAT y construcción de Obra sin la concesión

1 PFPA/10.3/2C.27.4/0049-15

2 PFPA/10.3/20.27.4/0081-15

3 PFPA/10.3l20.27.4/0001—15

4 PFPAI10.3/20.27.4/0074-15

5 PFPA/10.3/2C.27.4/0080-15

IMPACTO AMBIENTAL

En siete expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal sin contar con la autorización en materia de Impacto
Ambiental emitida por la SEMARNAT, IO cual se adecuaría a las hipótesis
previstas en los artículos 418 fracciones I y IIl del Código Penal Federal,
420 fracción V y 420 Bis fracción l, mismos que disponen IO siguiente:
“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de Cien a tres mit dias multa, siempre que dichas actividades o se realicen
en zonas urbanas, al que ilicitarnente:

FIRMAS DE CONOC ENTO YIO ATENCIÓN

l; 1
."ï i - u- FLOR ..

DIRECTo- GEN RAL DE coo - . INACION
DE DE GA NES DE LA P OFEPA

LIC. VERÓNICA ELL MARAVER
DIRECTORA DE EVALU N DE PROYECTOS EN LA

DIRECCION GENERAL E COORDINACION
DE DELEGACIONES LA PROFEPA

(ENLACE DE LA A ITORIA)

/

ING. SAÚL CO i RTIZ
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ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGAClONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Número de Audmfla: 24,2016
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Hojas: NO. 4 de 5

Número de Observación: 02
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Dirección Gen

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
eral de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Baja California Sur

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones
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I. Desmonte o destruya la vegetación naturai;
Iii. Cambie el uso del suelo forestal. ”
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------------7.8i0074-15 Remoción de la vegetación natural en 85,902 m .

PFPA/10.3i2C.27.5/0037-15 Remoción de vegetación natural en 8,000 m2. ,

PFPA/10.3/ZC.27.5/0101-15 5588322 de uso de suelo dentro de un predio de

PFPA/10.3/20.27.5/0106-15 Cambio de uso de suelo en 1,500 m2.

PFPA/10.3/20.27.5/0132-15 Cambio de uso de suelo en 850 m2.

PFPA/10.3/2C.27.5/0098-15 Cambio de uso de suelo en 300 m2.
Cambio de uso de suelo en terrenos forestales,

. PFPA/10.3i2C.27.5/0123-15 asi como en selvas y zonas áridas con afectación
de vegetación típica de Ia región.

En el expediente PFPA/10.3/ZC.27.5/0007—15, emitieron la Resolución
Administrativa sancionando al infractor por incumplimiento al Término
Segundo del Oficio Numero 808.02.01.440/07 expedido por el
Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado, el cual señala que
“ . nO deberá darse inicio a alguna actividad relacionada con el
desarrollo del proyecto en dicho sitio, hasta nO contar con Ia
autorización en materia forestal”; por lo que en razón de que el
inspeccionado nO acreditó contar con la autorización en materia
forestal, Ia Delegación determinó que se estaba vulnerando lo
dispuesto en la fracción Vll del articulo 28 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente, la cual refiere a
Cambio de USO de Suelo en Áreas Forestales, IO anterior se
adecuaría a la hipótesis prevista en el articulo 418 fracción Ill, el cual
dispone IO siguiente:

“Articulo 418.— Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por

equivalente de cien a tres mii dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilicitamente:

ill. Cambie ei uso del suelo forestal. ”

LIC. PANIELA RO
SUB LEGADA JURIDIC

DE LA PROFÉP‘A-

A SILVA ,
E A DELEGACION

AJA CALIFORNIA SUR

03 de octubre de 2016
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, , Ho'as: No. 5 de 5
, W ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Nú’mem de Audüoña: 24,2016

,¿:;:‘ÏÉ%%ÉÉÉ‘ AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 02

ïïï É: , . Monto fiscalizable: NIA
¿Wagwaïïg AREA DE AUDITOWRIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

- “it‘iíiíïfijiïi , :¿‘Wíjgfief DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NÍA
“i i i" ”i" f“ ’ “i ii 3‘ “A“ Monto por recuperar: NIA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN ¡2639.01 . . MR
Cl’tteI'IO de defiCIenCIa: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales ' Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones dela PROFEPA-Delegación en el Estado de Baja California Sur Clave de programa: 810 Delegaciones

En consecuencia, la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja
California Sur, al tener conocimiento de una conducta que pueda constituir un
delito sancionable penalmente, debe hacerlo del conocimiento a la autoridad
competente a través de Ia respectiva denuncia, proporcionando todos los
datos o elementos de prueba que permitan establecer la probable o plena
responsabilidad del inculpado.

Por lo anterior, se presume que ha sido omisa al no formular ante el Ministerio
Público Federal la denuncia atendiendo lo dispuesto en los artículos 169
párrafo último, 182 y 202 de la Ley General el Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, 45 fracción Xll y último párrafo, 46 fracción XIX y 68
fracción XIV del Reglamento Interior de la SEMARNAT y el Convenio de
Colaboración para Ia atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebró la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

FUNDAMENTO LEGAL

1. Articulo 169 párrafo último, 182, 202 y 203 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

2. Artículos 418 del Código Penal Federal.
3. Articulo 150 dela Ley General de Bienes Nacionales.
4. Articulos 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX, 67 fracciones III,

Xl, XII, XV, XX y XXV, y 68 fracción XlV del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

5. Convenio de Colaboración para la atención y persecución de los delitos
contra el ambiente y la gestión ambiental que celebra la PGR,
SEMARNAT y PROFEPA, publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

6. Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas
dela Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

mi /
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ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
¡jeECCIóN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

‘.‘,' t“ O INII'ERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: No. 1 de 7
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 24I2016.

Número de Observación: 03
Monto flscalizable:
Monto flscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Campeche. Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorias emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias penales
respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

| OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
DEFICIENCIA EN LA NOTIFICACIÓN Y TURNO A COBRO DE MULTAS,
DÉRIVADAS DE LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.
La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Campeche reportó un universo
de 213 multas por 819’532,568.14, impuestas durante el ejercicio 2015 y 2016
respecto de expedientes administrativos aperturados en 2014 y 2015, como
resultado dela emisión de Resoluciones Administrativas de Actos de Inspección
y Vigilancia en materia de Industria, Forestal, Vida Silvestre, Zona Federal
Maritimo Terrestre e Impacto Ambiental.

AI respecto, evidenció el pago por parte del infractor de 54 multas por
83'814,758.54 y el envio a cobro a Ia Administración Local de Recaudación del
SAT ylo Secretaria de Finanzas en el Estado de 46 multas por 83'574,994.54.

En cuanto a las restantes 113 multas por S12’142,815.06, se observó Io
siguiente:

o Falta de envio a la Administración Local de Recaudación del SAT ylo
Secretaria de Finanzas en el Estado, para el cobro de 50 multas por
S3'088,159.50, correspondiente a Resoluciones Administrativas emitidas
en los ejercicios 2015 y 2016, mismas que han alcanzado su firmeza
juridica y no media recurso de impugnación alguno. (Ver Anexo, tabla 1)

o Cuatro Resoluciones Administrativas con multas'por 8658,952 no han sido
notificadas a los infractores, impidiendo que trascurra el plazo de los 45
dias hábiles para que interponga algún recurso o bien, alcancen su firmeza
juridica. Lo anterior, incumpliendo el término de 15 dias dispuesto en el
articulo 167 Bis 4, 176 de la LGEEPA y los Lineamientos para pileta/Io,

CORRECTIVA

La Dirección General de Coordinación de Delegaciones, debera coadyuvar en el
seguimiento y cumplimiento por parte del Delegado de la PROFEPA en el Estado
de Campeche, quien Con el apoyo de los Servidores Públicos adscritos a la
Subdelegación Juridica, deberá realizar y documentar ante este Órgano Interno
de Control (OIC), las siguientes acciones:

J Presentar Ia evidencia documental del turno a cobro ante Ia Administración
Local de Recaudación del SAT ylo Secretaria de Finanzas en el Estado; de
las 50 Resoluciones Administrativas con multas por 83'088,159.50, mismas
que han alcanzado su firmeza juridica.

Realizar y documentar las notificaciones a los infractores de las dos
Resoluciones Administrativas con multas por 8224,332. Lo anterior, con Ia
finalidad de promover que trascurran los 45 dias hábiles para que las
resoluciones sancionatorias alcancen su firmeza juridica y proceda Ia gestión
de su cobro.

J En cuanto a las dos Resoluciones por 5434.62000 que no fue posible
notificar debido a que los infractores ya no se encuentran en el domicilio
conocido, deberá informar las acciones que llevará - cabo y en su caso
considerar consultar a Ia Subproc uria Juridica, com deberá proceder en
esos casos, a fin de evitarMita no se pueda In rarpor parte de Ia

(¡qa
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: No. 2 de 7
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoría: 24l2016.

Número de Observación: O3
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:

5154.20 millones
5154.20 millones
S 33.30 millones

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONESafirmarse iris

m HMEÉN mamá Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Campeche. Clave de programa: 810 Delegaciones

ejecución y recuperación de las multas impuestas por las Delegaciones y
las Direcciones Generales con facultades de Inspección de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, haciendo latente el riesgo de
interposición de recursos de revisión o juicios de nulidad por caducidad
(Ver Anexo, tabla 2)

Cabe señalar que respecto a dos de las cuatro Resoluciones que no han sido
notificadas, la empresa ya no se encontró en el domicilio correspondiente por Io
cual existe imposibilidad para llevar a cabo la notificación de Ia Resolución
Administrativa emitida.

o En 49 Resoluciones Administrativas con sanción de multa por
58’117,674.96 con medios de impugnación interpuestos por los infractores,
no se tiene evidencia del seguimiento realizado por Ia Delegación a efecto
de verificar si cuentan con resolución que ratifique, modifique o anule las
sanciones impuestas; lo anterior con la finalidad de proceder con las
acciones necesarias en cada caso para su correcto envió a cobro en
tiempo y forma. (Ver Anexo, tabla 3)

o En diez casos con multas por 6278,02860, las Resoluciones
Administrativas no han causado estado. (Ver Anexo, tabla 4)

Los hallazgos descritos evidencian deficiencias en los controles internos, que
conllevan a retrasar Ia recaudación de recursos via Administraciones Locales de
Recaudación, Secretaria de Finanza o Tesoreria del Estado, que de ser
recuperados, podrian ser de utilidad para desarrollar programas vinculados con
la inspección y Ia vigilancia, conforme a lo dispuesto en el articulo 175 BIS de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 130 de la Ley
General de Vida Silvestre.

fl

autoridad recaudadora.

PREVENTIVA

Se recomienda al Delegado de la PROFEPA en el Estado de Campeche, a la
Subdelegada Jurídica y personal asignado a esa Subdelegación a cumplir con el
servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que
cause deficiencias o implique un incumplimiento de disposiciones legales o
reglamentarias en materia de notificación de Resoluciones Administrativas y
envio, ejecución y recuperación de las multas determinadas como sanciones a
infractores que ocasionaron daños al ambiente.

Adicionalmente, este OIC, recomienda a esa Dirección General de Coordinación
de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la Delegación de la
PROFEPA en el Estado, a fin de asegurar que se atiendan los plazos para
notificar las resoluciones administrativas conforme ¿lo establece Ia LGEEPA, en
primera instancia, toda vez que es el instrumento normativo rector en Ia materia
ambiental para asuntos de competencia federal. Además, atender lo señalado en
los “Lineamientos para el envio, ejecución y recuperación de las multas
impuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con facultades de
Inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”. Lo anterior,
con Ia finalidad de turnar con oportunidad a las instancias recaudadoras, el
requerimiento de cobro de las multas establecidas como sanciones a infractores y
asi lograr suprimir las conductas observadas.

Respecto a los 49 casos observados y que tienen medios de impugnación
interpuestos por los infractores, contra las Resoluciones Administrativas con
sanción de multa por 38’117,674.96, el Delegado de Ia PROFEPA en el Estado
de Campeche deberá actuar con oportunidad en cuanto con zca las resoluciones
de los mismos.
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 7 '
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 24l2016.

Número de Observación: 03
5154.20 millones
5154.20 millones
S 33.30 millones

Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en 'el Estado de Campeche. Clave de programa: 810 Delegaciones

FUNDAMENTO LEGAL

Articulos 167 bis 4, 171 fracción I y 175 Bis, de Ia Ley del General del
Equilibrio Ecológicoy Protección al Ambiente.
Articulo 164 fracción II de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
Articulos 123 fracción Il y 130 de la Ley General de Vida Silvestre.
Articulos 107 y 112 fracción V de Ia Ley General para la Prevención y Gestión
Integral delos Residuos.
Articulo 8 y 75 del Reglamento para el uso y aprovechamiento del mar
territorial, vías navegables, playas, zona federal maritimo terrestre y terrenos
ganados al mar. ’
“Lineamientos para el Envío, Ejecución y Recuperación de las Multas
lmpuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con Facultades
de Inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA), hechos de conocimiento mediante Oficio PFPAl5/00784 del 24
de enero de 2012, por el Subprocurador Jurídico de Ia PROFEPA.
Articulos 67 fracciones lll, Xl, XlI, XV, XX y XXIV, y 68 fracciones lX, X y Xl,
del Reglamento Interior de Ia SEMARNAT, publicado en el DOF el 26 de
noviembre 2012. _
Regla 2.1.1 de Ia Resolución Miscelanea Fiscal para 2016, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015.

Finalmente este OlC conmina a la Dirección General de Coordinación de
Delegaciones y al Delegado en el Estado de Campeche, a asegurar que se
turnen oportunamente a cobro las 10 multas por 8278,02860 de las que se
determinó que no han causado estado.

Cabe señalar que la Dirección General de Coordinación de Delegaciones con el
apoyo de Ia Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Campeche, deberá
remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar la
atención de las recomendaciones dela observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO
(30 DIAS HABILES)

23 DE NOVIEMBRE DE 2016

FIRMAS DE CO i IE O YIO ATENCIÓN

T”? HA KURI FLORE
DIRECTORA GEN -AL D = COORDINACION E DEL GACIONES

I. LA PROFEPA
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CEDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 4 de 7
Número de Auditoría: 24/2016.
Número de Observación: 03
Monto flscalizable: 5154.20 millones
Monto flscalizado: 5154.20 millones
Monto por aclarar: S 33.30 millones
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Rfl-l'f’íO: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Campeche. ü Clave dyp’rograma: 810 Delegaciones
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> ROCELL MARAVER .
ALUC I N DE PROYECTOS EN LA

DIRECC GENERAL E COORDINACION
DE LEGACIONES DELA PROFEPA

(ENLACE DE LA A DITORÍA)
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MTRO. UIS E hIQUE MENA CALDERÓN
DELEGADO DE LA PRO EPA EN EL ESTADO DE CAMPECHE

DE LA PROFEPA EN EL

LIC. GISSELLE GEORGINA GUERRERO GARCÍA
SUBDELEGADA JURIDICA DE LA DELEGACION

ESTADO DE CAMPECHE
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. , __ A INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
{B EPR AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

fs. AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: NO. 1 de 7
Número de Auditoria: 24l2016
Número de Observación: 04
Monto flscalizable: NlA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: . NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004
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Ente: PROFEPA ;JÏÉE- Hifi. !¿'.{Cfij‘_f;‘;4¿_ggetpenm_edio Ambiente y Recursos Naturales .
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegá'éió‘neïüe la PROFEPA-Delegación en el Estado de Campeche

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias
penales respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES . l
OIyIISIÓN DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO
PUBLICO FEDERAL. _

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Campeche, informó que en
2015, se aperturaron 378 expedientes de Actos de inspección y Vigilancia,
mismos que derivaron en Procedimientos Administrativos, de los cuales
reportó 49 expedientes como casos susceptibles de constituir delitos previstos
en los articulos 418 fracción lll, 419, 420 fracciones IV y V y 420 Bis fracción l
del Código Penal Federal y 150 de la Ley General de Bienes Nacionales.

Derivado de lO anterior, se seleccionaron para su revisión 14 expedientes
(29%) en las Siguientes materias:

x/ Forestal y Cambio de USO de Suelo 8
J Zona Federal Maritimo Terrestre 4
J Impacto Ambiental 1
f Vida Silvestre 1

Al respecto, se determinó que en los 14 expedientes se confirmó que las
conductas son constitutivas de delitos contra el ambiente y la gestión
ambiental, conforme lO dispuesto en el Código Penal Federal y Ia Ley General
de Bienes Nacionales; sin embargo, la Delegación nO realizó 12 de las 14
denuncias correspondientes ante el Ministerio Público Federal, conforme se
enuncia a continuación:

mi:

CORRECTIVA

La Dirección General de Coordinación de Delegaciones deberá coadyuvar en
el seguimiento y cumplimiento por parte de la Delegación de la PROFEPA en
el Estado de Campeche, quien con el apoyo del personal adscrito a Ia
Subdelegación Juridica, deberá evaluar los expedientes observados a efecto
de determinar la procedencia de interponer las denuncias penales ante la
autoridad competente, de acuerdo con IO dispuesto en Ia normatividad
aplicable y referida en la presente Observación, en Caso de proceder, remitir a
este Órgano Interno de Control la evidencia documental que acredite su
cumplimiento.

En el supuesto que se dictamine la nO interposición de las mismas, deberá
fundar, motivar y documentar el por qué se determinó no'presentar las
denuncias penales y de considerar necesario, solicitar el apoyo a la
Subprocuraduría Juridica y a la Dirección General de Control de
Procedimientos Administrativos y Consulta a fin de Obtener Ia asesoria
correspondiente. LO anterior, con fundamento en lO dispuesto en los articulos
19 fracción VII, 48 fracciones XV y XIX, 52 primer párrafo, 53 y 64 fracciones
XII y XVII del Reglamento Interior de Ia SEMARNAT.

PREVENTIVA

Se recomienda al Delegado de la PROFEPA en el Estado de ampeche, a Ia
Subdelegada Juridica y al personal adscrito a dicha Subd egación, a dar
estricto cumplimiento a la normatividad establecida para la atención y
persecución de delitos contra el ambiente y la gestión ambient I 'pr stOS en
otras Leyes, asi como refy/a/fiOS mecanismos de supervisió ¿finalidad

03 de octubre de 2016

I
/

Fecha de elaboración Lic. Mónica . Espejel Luna
Auditora

Lic. Veró 'López Fuentes
ditora

Ictor López Ramirez. C.P.Severirioúlfi Norzagaray
Auditor y Supervisor Titular del Are e uditoría Interna



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO nfifizm de Audüoflaz 23231? 7

, , Monto flscalizable: NlA
AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NlA

¿messages , DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto por aclarar: N’A
“Mi“ ¿mi “¿mm - Monto por recuperar: NlA

’ ' Ries o: MR
CEDULA DE OBSERVACIÓN Critegio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones dela PROFEPA-Delegación en el Estado de Campeche

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

1. FORESTAL

En cuatro expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por haber realizado el aprovechamiento sin
autorización o no haber acreditado Ia legal procedencia de recursos
forestales en cantidades superiores a los cuatro metros cúbicos,
tratándose en algunos casos de ejemplares con alguna categoría de
protección en la NOM-059-2010-SENIARNAT, lo cual se adecuaria a las
hipótesis previstas en el articulo 419 y 420 fracción IV del Código Penal

de cumplir con el servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier
acto u omisión que cause deficiencias o implique un incumplimiento de
disposiciones legales o reglamentarias.

Adicionalmente, este OIC recomienda a esa Dirección General de
Coordinación de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la
Delegación de la PROFEPA en ese Estado, con el fin de establecer un
mecanismo de control periódico y verificable que garantice el ejercicio de sus
atribuciones respecto a formular ante el Ministerio Público Federal, las
denuncias de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el
ambiente y la gestión ambiental de conformidad con Io dispuesto en los
articulos 169 párrafo último, 182 y 202 de la LGEEPA, el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebra Ia PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 2004 y los
“Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente".

Federal, que disponen lo siguiente:

“Articulo 419.- A quien ilicitamente transporte, comercie, acopie, almacena o transforme
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, asi como cualquier otro recurso forestal maderable, o
tierra procedente de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o, en su
caso, a su equivalente en madera aserrada, se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y
de trescientos a tres mil dlas multa. La misma pena se aplicará aun cuando la cantidad sea
inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata de conductas reiteradas que alcancen en su conjunto
esta cantidad.

Cabe señalar que esa Dirección General de Coordinación de Delegaciones
con el apoyo de la Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Campeche,

deberá remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para
respaldar la atención de las recomendaciones de la presentenbservación.

La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia en el párrafo anterior se
incrementará hasta en tres años más de prisión y la pena económica hasta en mil dias multa,
cuando los recursos forestales maderables provengan de un área natural protegida. "

“Articulo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de
trescientos a tres mil dias multa, a quien ilícitamente:

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

/

lV. Realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, posea, transporte, acopie,
introduzca al pais o extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos o subproductos y
demás recursos genéticos, de una especie de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas
en veda, considerada endémica, amenazada, en peligro de extinción, sujeta a protección
especial, o regulada por algún tratado internacional del que México sea parte. ”

/7 .,
03 de octubre de 2016

MC.P. Seve n ¡na Norzagaray
Titular del Area d Auditoria Interna

Fecha de elaboración Lic. Mónica . Espejel Luna
Au ¡tora

¡»Y ctor López Ramirez
_ Auditor y Supervisor
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITOIRÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 7
Número de Auditoria: 24l2016
Número de Observación: 04
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Campeche

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

_. “a“ a ' " " ación
correspondiente de madera de cedro y Tazalm (Cedro:
Sujeto a protección especial).1 PFPA/l1.3/20272/00004-15

Transporte de 510 kg de carbón vegetal sin
2 PFPAI11.3/20.27.2/00013-15 autorización.

No se acredito la legal procedencia de 37.957 m3 de
madera de granillo, ciricote y caoba (Granadilla: En

3 PFPAH1.3/20.27.2/00015-15 peligro de extinción).

No se acredito la legal procedencia de 85.016 m3 de
madera de ciricote, granadillo, caoba, maculis y teca.
(Granadillo: En peligro de extinción).

4 PFPA/11.3/20272/00047-15

o En dos expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal sin contar con la autorización de Ia SEMARNAT, Io cual se
adecuaría a la hipótesis prevista en el articulo 418 fracción III del Código
Penal Federal, que dispone lo siguiente:

“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mi! dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilicitamente:

III. Cambie el uso del suelo forestal.”

CambIo de uso de suelo de 560 m2
Cambio de uso de suelo de 522.18 ha

1 PFPAM 1.3/20272/00007-1 5
2 PFPA/11.3/20.27.2l00034-15

t

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO
(30 DIAS HABILES)

23 DE NOVIEMBRE DE 2016

FIRMAS DE CONOCIMIENTO YIO ATENCIÓN

DE LA PROFEP *

LIC. VERONICA ELL MARAVER
DIRECTORA DE EVALUC DE PROYECTOS EN LA

DIRECCION GENE L D COORDINACION

i/
03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración

“¡San

Lic. Mónicaá. Espejel Luna Lic. Veró
Auditora

Jah u

.3" "’t
«f

López Fuentes
ditora

a Norzagaray
e uditoría Interna

¡ctor López Ramirez
uditor y Supervisor

C.P. Severi o
Titular del Are
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “31,:e de Audüofla: 22,201: 7

, . Monto fiscalizable: NIA

W AREA DE AUDITOIRIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

iïïuimaiii ,, DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
Mi 3 iii“ mi“ ”mi“ Monto por recuperar: NIA

c ' c ' Riesgo: MR
EDULA DE OBSERVA ION Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales ' Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA—Delegación en el Estado de Campeche Clave de programa: 810 Delegaciones

2. VIDA SILVESTRE

o En un expediente, emitieron la Resolución Administrativa sancionando al
infractor por nO haber acreditado la legal procedencia de recursos
forestales en cantidades superiores a los cuatro metros cúbicos,
tratándose de ejemplares con categoría de protección en la NOM-059-
2010-SEMARNAT, IO cual se adecuarla a las hipótesis previstas en el
articulo 419 y 420 fracción IV del Código Penal Federal, que disponen IO . x ¡ELLH
siguiente: g¿;b.;__;— ___..:

,3

“Articulo 419.- A quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, almacena O transforme MTR O
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal maderable, O DELEGADO DE LA P
tierra procedente de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos O, en su
caso, a su equiValente en madera aserrada, se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y
de trescientos a tres mil dias multa. La misma pena se aplicará aun cuando la cantidad sea
inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata de conductas reiteradas que alcancen en su conjunto
esta cantidad.

. LUI ENRIQUE MENA CALDERÓN
OFEPA EN EL ESTADO DE CAMPECHE

La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia en el párrafo anterior se
incrementará hasta en tres años más de prisión y la pena económica hasta en mil dias multa,
cuando los recursos forestales maderables provengan de un área natural protegida. ”

“Articulo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de
trescientos a tres mil dias multa, a quien ilicitamente: LIC. GISSELLE GEORGINA GUERRERO GARCÍA

lV. Realice cualquier actividad con fines de tráfico, O capture, posea, transporte, acopie, SUBDELEGADA JURIDlCA DE LA DELEGACION

introduzca al país O extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos o subproductos y DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE CAMPECHE

demás recursos genéticos, de una especie de flora O fauna silvestres, terrestres O acuáticas
en veda, considerada endémica, amenazada, en peligro de extinción, sujeta a protección
especial, o regulada por algún tratado internacional del que México sea parte.”

EK‘EEÜ'iEIITE. ri 81's
NO se acredite la legal procedencia de 4.99 m3 de
madera de cedro rojo. (Cedro: Sujeto a protección

1 PFPN11.3/20.27.3/00049-15 especial). fi J) /-" \

fi Ó Ih— j h ¡“1

03 de octubre de 2016 fi/ u Á///
Fecha de elaboración Lic. Mónica 52’ Espejel Luna Lic. Veró - xlrópez Fuentes Wictor López Ramirez C.P. Seve nO a Norzagaray

Auditora - udItora ’ u ¡tor y Supervisor Titular del A Auditoría Interna
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO N352, de Audüoflaz 22,2016"

, , Monto fiscalizable: NIA

WW AREA DE AUDITO’RIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

Mamma , DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NÍA
m ”Mi iii“ ”mi“ Monto por recuperar: NIA

’ ' Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Campeche Clave de programa: 810 Delegaciones

3. ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE

o En cuatro expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por el uso, ocupación y aprovechamiento de
zona federal maritimo terrestre, sin contar con la concesión emitida por la
SEMARNAT, lo cual se adecuarla a la hipótesis prevista en el articulo 150
de la Ley General de Bienes Nacionales, el cual dispone lo siguiente:

“ARTÍCULO 150.- La pena señalada en el articulo anterior se impondrá a quien use,
aproveche o expiote un bien que pertenece a Ia Nación, sin haber obtenido previamente
concesión, permiso o autorización, o celebrado contrato con la autoridad competente.”

................

¿viñ’r' .vf—va

Uso y ocupacrón de 322 m2 de terrenos ganados al
1 PFPAI11.3120.27.4l00003-15 mar sin la concesión.

Ocupación de 1,100 m2 de zona federal maritimo
2 PFPA/i1.3/20.27.4100038—15 terrestre sin la concesión.

No exhibió su titulo de concesión para el uso de 75
m2 de zona federal maritimo terrestre.
Construcción de una palaba no contemplada en su «-
titulo de concesión.

3 PFPA/I1.3/2C.27.4100039-15

4 PFPA/1 1 ¿12021410003545

4. IMPACTO AMBIENTAL

o En un expediente, emitieron la Resolución Administrativa sancionando al
infractor por la construcción de obras no autorizadas dentro de Área
Natural Protegida sobre un área de humedal y manglar que afecta
especies de mangle, especie sujeta a protección en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, lo cual se adecuaria a las hipótesis previstas en los I
articulos 420 fracción V y 420 Bis fracción l, m'ismos que disponen lo -
siguiente:

¡7 / n /

03 de octubre de 2016 /
Fecha de elaboración Lic. Mónidüpe. Espejel Luna . ictor López Ramirez C.P. Sev ri Piña Norzagaray

Auditora H ’"AuditorySupervisor Titular del r a eAuditoría Interna
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Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA—Delegación en el Estado de Campeche

w , . H ' : N . 6 d 7ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Nfifizm de Audüofla: 22,201:

, , Monto fiscalizable: NlA
W AREA DE AUDITOIRIA INTERNA Monto flscalizado: NlA

¿KWÏMÉWÉ ,, DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto POT aclarar: NÍA
¿"3* “MW “3mm - Monto por recuperar: NlA

' ' Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

‘Uqrtículo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de
trescientos a tres mil días multa, a quien illcitarnente:

V. Dañe algún ejemplar de las especies de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas
señaladas en la fracción anterior.

Se aplicará una pena adicional hasta de tres años más de prisión y hasta mil dias multa
adicionales, cuando las conductas descritas en el presente artículo se realicen en o afecten un
área natural protegida, o cuando se realicen con tines comerciales. ”

“Articulo 420 Bis.- Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y por el equivalente de
trescientos a tres mil días multa, a quien illcitarnente:

I. Dañe, deseque o rellene humedales, manglares, lagunas, esteros o pantanos;

Se aplicará una pena adicional hasta de dos años de prisión y hasta mil dias multa
adicionales, cuando las conductas descritas en el presente articulo se realicen en o afecten un
área natural protegida, o el autor o participe del delito previsto en la fracción lv, realice la
conducta para obtener un lucro o beneficio económico. ”

Construcción de obras no autorizadas dentro de
ANP sobre un área de humedal y manglar que
afecta especies de mangle. (Mangle:
Amenazada).

1 PFPN11.3/20.27.5l00029-15

En consecuencia, la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Campeche,
al tener conocimiento de una conducta que pueda constituir un delito
sancionable penalmente, debe hacerlo del conocimiento a la autoridad
competente a través de la respectiva denuncia, proporcionando todos los
datos o elementos de prueba que permitan establecer la probable o plena
responsabilidad del ¡nculpado.

Por Io anterior, se presume que ha sido omisa al no formular ante el Ministeri
Público Federal la denuncia atendiendo ¡lo dispUesto en los artic os

03 de octubre de 2016 .
Fecha de elaboración Lic. Mónica . spejel Luna Lic. Verórfi kópez Fuentes ¡ctor López Ramirez

Auditora uditora * uditor y Supervisor

523i

C.P. Seve ¡n ¡ña Norzagaray
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITOIRÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas:
Número de Auditoría:
Número de Observación:
Monto fiscalizable:
Monto flscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

No. 7 de 7
2412016
04
NIA
NIA
NIA
NIA
MR
70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Campeche

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

párrafo último, 182 y 202 de la Ley General el Equilibrio Ecológico y Ia+
Protección al Ambiente, 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX y 68
fracción XIV del Reglamento interior de la SEMARNAT y el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebró Ia PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

FUNDAMENTO LEGAL

1. Articulo 169 párrafo último, 182, 202 y 203 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

2. Articulos 418 fracción Ill 419,420 fracciones lV y V y 420 Bis fracción l
del Código Penal Federal

3. Articulo 150 de la Ley General de Bienes Nacionales.
4. Artículos 45 fracción Xl'l y último párrafo, 46 fracción XlX, 67 fracciones III,

Xl, Xll XV XX y XXV y 68 fracción XIV del Reglamento Interior de Ia
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

5. Convenio de Colaboración para la atención y persecución de los delitos
contra el ambiente y la gestión ambiental que celebra la PGR
SEMARNAT y PROFEPA, publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

6. Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas
dela Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

Ü "‘ Í I /
03 de octubre de 2016 í; g / . /
Fecha de elaboración Lic. Mónica e spejel Luna Ictor López Ramirez C.P. Severi Norzagaray

Au ora Auditor y Supervisor Titular del Are uditoría Interna
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: NO. 1 de 5
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 2412016.

Número de Observación: 05
ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 5154.20 millones

, , Monto flscalizado: 5154.20 millones
Sñïmneiefifi DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: S 33.30 millones

”i EEMÏÜN wm“ . Monto por recuperar: NlA.
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Chihuahua Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de continnar que se hayan realizado las denuncias penales
respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

l OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES |
IMPOSIBILIDAD DE TURNO A COBRO DE MULTAS, DERIVADAS DE LA
EMISIÓN DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, EN VIRTUD DE QUE
CUENTAN CON MEDIO DE IMPUGNACIÓN.

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua reportó un universo
de 173 multas por 81617255592, impuestas durante el ejercicio 2015 y 2016
respecto de expedientes administrativos aperturados en 2014 y 2015, como
resultado de Ia emisión de Resoluciones Administrativas de Actos de Inspección
y Vigilancia en materia de Industria, Forestal, Vida Silvestre, e impacto
Ambiental.

AI respecto, evidenció el pago por parte del infractor de 60 multas por
32’333,259.50 y el envio a cobro a la Administración Local de Recaudación del
SAT y/O Secretaria de Finanzas en el Estado de 60 multas por 3578554965.

En cuanto a las restantes 53 multas por 38’053,846.77, se observó lo siguiente:

o En 41 Resoluciones Administrativas con sanción de multa por
3641929517 con medios de impugnación interpuestos por los infractores,
no se tiene evidencia del seguimiento realizado por Ia Delegación a efecto
de verificar si cuentan con resolución que ratifique, modifique O anule las
sanciones impuestas; lO anterior con la finalidad de proceder con las
acciones necesarias en cada caso para su correcto envió a cobro en
tiempo y forma. (Ver Anexo, tabla 1)

. En 12 casos con multas por 31’634,551.60, las Resolucion s
Administrativas nO han causado estadofl (Ver Anexo, tabla 2) Á

PREVENTIVA

de los mismos.

Respecto a los 41 casos observados y que tienen medios de impugnación
interpuestos por los infractores, contra las Resoluciones Administrativas con
sanción de multa por 3641929517, el Delegado de Ia PROFEPA en el Estado
de Chihuahua deberá actuar con Oportunidad en cuanto conozca las resoluciones

Finalmente, este OIC conmina a la Dirección General de Coordinación de
Delegaciones y al Delegado en el Estado de Chihuahua, a asegurar enviar
oportunamente a cobro las 12 multas por S1'634,551.60 de las que se determinó
que nO han causado estado.

Cabe señalar que Ia Dirección General de Coordinación de Delegaciones con el
apoyo de Ia Delegación de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua, deberá
remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar la
atención de las recomendaciones de la observación.

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA EGUIMIENTO

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

(30 DiAs HÁBILES)
23 DE NOVIE RE DE 2016

/
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CEDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 2 de 5
Número de Auditoría: 2412016.
Número de Observación: 05
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA- Delegación en el Estado de Chihuahua Clave de programa: 810 Delegaciones

FUNDAMENTO LEGAL

Artículos “¡67 bis 4, 171 fracción l y 175 Bis, de la Ley del General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.
Articulo 164 fracción Il de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
Articulos 123 fracción ll y 130 de la Ley General de Vida Silvestre.
Artículos 107 y 112 fracción V de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.
“Lineamientos para el Envio, Ejecución y Recuperación de las Multas
lmpuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con Facultades
de Inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA), hechos de conocimiento mediante Oficio PFPAl5l00784 del 24
de enero de 2012, por el Subprocurador Juridico de la PROFEPA.
Artículos 67 fracciones lll, Xl, XII, XV, XX y XXIV, y 68 fracciones IX, X y Xl,
del Reglamento Interior de la SEMARNAT, publicado en el DOF el 26 de
noviembre 2012.
Regla 2.1.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015.

FIRMAS DE CONOCIMIENTO YlO ATENCIÓN

‘" MAR A KURl FLORE ‘
DIRECTORA GEN - 1L D OORDINACION r E DELEGACIONES

D LA PROFEPA

W
LIC. VERONICA P C L MARAVER

DIRECTORA DE EVALUCIO ’ PROYECTos EN LA
DIRECCIÓN GENERA COORDINACION

DE DELEGACIO D LA PROFEPA
‘(ENLACE

\/7 Al
" \
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¿A gramos mesías

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 5
Número de Auditoría: 2412016.
Número de Observación: 05
Monto fiscalizable: 5154.20 millones
Monto fiscalizado: 5154.20 millones
Monto por aclarar: 5 33.30 millones
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Chihuahua Clave de programa: 810 Delegaciones

DE CHIHUAHUA

.. ___ i

LIC. LAURATEEENA LATE CASANOVA ,
SUBDELEGADA JURlDl A DE LA DELEGACION

DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA

/
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 1 de 5
Número de Auditoría: 24I2016
Número de Observación: 06
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones dela PROFEPA-Delegación en el Estado de Chihuahua

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias
penales respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a Io previsto en la legislación aplicable

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

OMISIÓN DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO
PUBLICO FEDERAL.
La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua, informó que en
2015, se aperturaron 345 expedientes de Actos de Inspección y Vigilancia,
mismos que derivaron en Procedimientos Administrativos, de los cuales
reportó 18 expedientes como casos susceptibles de constituir delitos previstos
en los articulos 414, 418 fracción Ill, y 420 Quater fracción l del Código Penal
Federal.

Derivado de lo anterior, se seleccionaron para su revisión 12 expedientes
(67%) en las siguientes materias:

J Forestal y Cambio de Uso de Suelo 6
\/ Impacto Ambiental
\/ Industria —'

kU
'I

Al respecto, se determinó que en los 12 expedientes se confirmó que las
conductas son constitutivas de delitos contra el ambiente y la gestión
ambiental, conforme lo dispuesto en el Código Penal Federal; sin embargo, la
Delegación no realizó las denuncias correspondientes ante el Ministerio
Público Federal, conforme se enuncia a continuación:

Kf"'\

CORRECTIVA

La- Dirección General de Coordinación de Delegaciones deberá coadyuvar en
el seguimiento y cumplimiento por parte de la Delegación de la PROFEPAen
el Estado de Chihuahua, quien con el apoyo del personal adscrito a la
Subdelegación Jurídica, deberá evaluar los expedientes observados a efecto
de determinar la procedencia de interponer las denuncias penales ante la
autoridad competente, de acuerdo con lo dispuesto en la normatividad
aplicable y referida en la presente observación, en caso de proceder, remitir a
este Órgano Interno de Control la evidencia documental que acredite su
cumplimiento.

En el supuesto que se dictamine la no interposición de las mismas, debera
fundar, motivar y documentar el por que se determinó no presentar las
denuncias penales y de considerar necesario, solicitar el apoyo a la
Subprocuraduría Jurídica y a la Dirección General de Control de
Procedimientos Administrativos y Consulta a fin de obtener la asesoría
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
19 fracción Vll, 48 fracciones XV y XIX, 52 primer párrafo, 53 y 64 fracciones
XII y XVII del Reglamento Interior de la SEMARNAT.

PREVENTIVA
Se recomienda al Delegado de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua, a la
Subdelegada Juridica y al personal adscrito a dicha Subd-legación, a dar
estricto cumplimiento a la normatividad establecida par; la atención y

- y p vistos enpersecución de delitos contra el am ' te y la gestión ambien _
otras Leyes, así como reforzar mecanismos de supervisió . o la finalidadfi,

ÜD/03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración ¡c or López Ramirez

uditor y Supervisor
Lic. Mónica E66. Espejel Luna Lic. Veró ' López Fuentes

Auditora ditora
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 2 de 5
Número de Auditoria: 24l2016
Número de Observación: 06
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA—Delegación en el Estado de Chihuahua

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

1 . INDUSTRIA

o En el expediente PFPA/15.2/2C.27.1/0045-15, se llevó a cabo el
transporte de residuos peligrosos sin autorización por parte de
SEMARNAT y sin las medidas de seguridad adecuadas, Io cual se
adecuaria a las hipótesis previstas en el articulo 414 y 420 Quater
fracción l del Código Penal Federal, que disponen lo siguiente:

“Articulo 414.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres
mil dias multa al que ilícitamente, o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad,
realice actividades de producción, almacenamiento, tráfico, importación o exportación,
transporte, abandono, desecho, descarga, o realice cualquier otra actividad con sustancias
consideradas peligrosas por sus caracteristicas corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas,
inflamables, radioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, que cause un daño a los
recursos naturales, ala flora, ala fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo,
al subsuelo o al ambiente...” .

“Artículo 420 Quaterz- Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de trescientos a
tres mil dias multa, a quien:

l. Transporte o consienta, autorice u ordene que se transporte, cualquier residuo
considerado como peligroso por sus caracteristicas corrosivas, reactivas, explosivas,
tóxicas, inflamables, biológico infecciosas o radioactivas, a un destino para el que no se
tenga autorización para recibirlo, almacenarlo, desecharlo o abandonado”

2. FORESTAL
. En seis expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas

sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal sin contar con la autorización de la SEMARNAT, lo cual se
adecuaria a la hipótesis prevista en el articulo 418 fracción IlI del Código
Penal Federal, que dispone Io siguiente:

“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión
equivalente de cien a tres mil dias multa, siempre que dichas actividades no se ealicen

' rx

de cumplir con el servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier
acto u omisión que cause deficiencias o implique un incumplimiento de
disposiciones legales o reglamentarias.

Adicionalmente, este OIC recomienda a esa _ Dirección General de
Coordinación de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la
Delegación de la PROFEPA en ese Estado, con el fin de establecer un
mecanismo de control periódico y verificable que garantice el ejercicio de sus
atribuciones respecto a formular ante el Ministerio Público Federal, las
denuncias de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el
ambiente y la gestión ambiental de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 169 párrafo último, 182 y 202 de la LGEEPA, el Convenio de
Colaboración parala atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebra la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 2004 y los
“Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”.

Cabe señalar que esa Dirección General de Coordinación de Delegaciones
con el apoyo de la Delegación de la P'ROFEPA en el Estado de Chihuahua,
deberá remitir a este OIC, Copia de la documentación que se genere para
respaldar la atención de las recomendaciones de la presente observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAs HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

/ /
03 de octubre de 2016
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, 1 H ' : N . 3 d 5ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Ngfizm de Audnofla: 22,201:
y , Monto fiscalizable: NIA

AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto flscalizado: NIA
afia‘mïáfia g DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: N’A

m “mm“ ”¿aiii?“ Monto por recuperar: NIA
' ' Riesgo: MR

CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegacíón en el Estado de Chihuahua Clave de programa: 810 Delegaciones

en zonas urbanas, al que ilícitamente: FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO
III. Cambie el uso del suelo forestal. ” ‘ ' (30 DIAS HABILES)

23 DE NOVIEMBRE DE 2016

PFPA/15.3l20.27.2l0029-15 Cambio de uso de suelo de 7,964 rn2
PFPAI15.3I2C.27.2IOO.33-15 Cambio de uso de suelo de 5.3487 ha
PFPAI15.3!2C.27.2!0043-15 Cambio de uso de suelo de 07.70 ha '
PFPAI1 5L312c.27.210077-15 Cambio de uso de suelo de 14.2 ha F'RMAS DE CONOC'M'ENTO YIO ATENCION
PFPA/15.3/20.27.2/0086-15 Cambio de uso de suelo de 20.7 ha
PFPAI15.3/20.27.2l0098-15 Cambio de uso de suelo de 0,01 ha0

3
0

1
4

5
0

3
1

0
4

3. IMPACTO AMBIENTAL

o En cinco expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal sin contar con la autorización en materia de Impacto J
Ambiental emitida por la SEMARNAT, IO cual se adecuaria a la hipótesis
prevista en el artículos 418 fracción III del Código Penal Federal, mis'mo

. A í I _ 1 _ .
"W IC. - HAKURI . Es

DIRECTORA e- NERA -E COORDINACt N DE DELEGACIONES
que dispone lO siguiente: DE LA PROFEP i
“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de pn'sión y por
equivalente de cian a tres mi! dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen ‘ ‘
en zonas urbanas, al que ilícitamente: '

III. Cambie el uso del suelo forestal. ”

1 PFPAI15. [20.27 C b d d l d 5.3487 h2 mms :¡20 27 5,001245 ¿2.922 a: 3:2 a: 2322 d: 07 m h: “0- VERONICA P - MARAVER' ' ' . ' DIRECTORA DE EVALUCI E PROYECTOS EN LA
3 PFPA/15.3l20.27.5/0016-15 CambIO de uso de suelo de 4.8 ha , '. DIRECCION GENER COORDINAC N -4 PFPAI15.3IZC.27.510020-15 CambIo de uso de suelo de 14.2 ha *
5 PFPA/15.3/2C.27.5l0028-15 Cambio de uso de suelo de 0.3 ha DE DELEGACI S D A PRQFEP(ENLAC E LA AUD ORIA)

.Ú .. í
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” . . , ' H ' ; N . 4 d 5ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Ngfizm de Audmfia: 22,201:
' . Monto flscalizable: NIA

AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA
ÉAQRÉÏWW I, DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NÍA

¿“Wim “3mm Monto por recuperar: NIA
' Riesgo: MR

CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Chihuahua Clave de programa: 810 Delegaciones

Cabe señalar que de los cinco expedientes en materia de impacto ambiental,
en tres de ellos, el infractor cuenta también con procedimiento aperturado en
materia forestal, presentándose las mismas conductas constitutivas de delitos,
tal como se puede apreciar en las tablas anteriores, sin que la Delegación
haya presentado la denuncia correspondiente en ninguna de las materias.

///En consecuencia, la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua,
al tener conocimiento de una conducta que pueda constituir un delito QÍ/
sancionable penalmente, debe hacerlo del conocimiento a la autoridad LARANDA/OI:IV
competente a través de la respectiva denuncia, proporcionando todos los DELEGADO LA PROFEPA EN EL ES DO DE CHIHUAHUA
datos o elementos de prueba que permitan establecer la probable o plena
responsabilidad del inculpado.

Por Io anterior, se presume que ha sido omisa al no formular ante el Ministerio
Público Federal la denuncia atendiendo Io dispuesto en los articulos 169
párrafo último, 182 y 202 de la Ley General el Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, 45 fracción XIl y último párrafo, 46 fracción XIX y 68
fracción XlV del Reglamento Interior de la SEMARNAT y el Convenio de
Colaboración para Ia atención y persecución de los delitos contra el ambiente LlC. LAURA ELENA ULA E CASANOVA ,
y la gestión ambiental que celebró la PGR, SEMARNAT y PROFEPA, SUBDELEGADA JURIDICA LA DELEGACION
publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004. DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA

FUNDAMENTO LEGAL
1. Articulo 169 párrafo último, 182, 202 y 203 de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente.
2. Articulos 414 418 fracción III, y 420 Quater fracción I del Códi l / /

Federal. , _ ' . /
03 de octubre de 2016 29/ /er
Fecha de elaboración Lic. Mónica 67%. Espejel Luna Lic. Ver ' a‘López Fuentes ctor López Ramirez C.P. S Piña Norzagaray
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. , H ' : N . 5 d 5ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO N315}; de Audüofiaz 2,320169
S FP , . , Monto fiscalizable: NIA

WW AREA DE AUDITOIRIA INTERNA ' Monto fiscalizado: NIA
áiáïeismïwá , DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA

¿s mames; misma Monto por recuperar: NIA

' ' Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Chihuahua Clave de programa: 810 Delegaciones

3. Artículos 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX, 67 fracciones lll, ‘
XI, Xll, XV, XX y XXV, y 68 fracción XIV del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

4. Convenio de Colaboración para la atención y persecución de los delitos
contra el ambiente y la gestión ambiental que celebra la PGR,
SEMARNAT y PROFEPA, publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

5. Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

03 de octubre de 2016 /
Fecha de elaboración Lic. Mónica G . Espejel Luna
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 1 de 6
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 24l2016.

Número de Observación: 07
ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 5154.20 millones

, , Monto fiscalizado: 5154.20 millones
¿naturistas DIRECCION DE AUDITOR'A A DELEGACIONES Monto por aclarar: s 33.30 millones

M “33113333”; WW“: Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA- Delegación en el Estado de Coahuila Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias penales
respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIOW
DEFICIENCIA EN EL TURNO A COBRO DE MULTAS, DERIVADAS DE LA
EMISION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Coahuila reportó un universo de
31 multas por S1’208,76910, impuestas durante el ejercicio 2015 y 2016
respecto de expedientes administrativos aperturados en 2014 y 2015, como
resultado de la emisión de Resoluciones Administrativas de Actos de Inspección
y Vigilancia en materia de Industria, Forestal, Vida Silvestre, e Impacto
Ambiental.

Al respecto, evidenció el pago por parte del infractor de siete multas por
3175,420 y el envio a cobro a la Administración Local de Recaudación del SAT
y/o Secretaria de Finanzas en el Estado de una multa por 635,050.

En cuanto a las restantes 23 multas por 6998,29910, se observó Io siguiente:

o Falta de envio a la Administración Local de Recaudación del SAT y/o
Secretaria de Finanzas en el Estado, para el cobro de 14 multas por
8762,41310, correspondiente a Resoluciones Administrativas emitidas en
los ejercicios 2015 y 2016, mismas que han alcanzado su firmeza juridica y
no media recurso de impugnación alguno. (Ver Anexo, tabla 1)

o En nueve Resoluciones Administrativas con sanción de multa por
5235,886 con medios de impugnación interpuestos por los infractores, no
se tiene evidencia del seguimiento realizado por la Delegación a efecto de
verificar si cuentan con resolución que ratifique, modifique o anule las
sanciones impuestas; lo anterior con la finalidad de proceder con s
acciones necesarias en cada caso pfi'a su correcto envió a c n

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinaci Del&43imqMsgggrá co ar en el
seguimiento y cumplimiento por part Delegado de la FEP l Estado
de Coahuila, quien con el apoyo É r. «'5n ¡tos a la
Subdelegación Juridica, deberá realizar y .. r: '- hi": t gano Interno
de Control (OIC), las siguientes acciofiew " W,‘

f Presentar Ia evidencia documental del turno a cobro ante la Administración
Local de Recaudación del SAT y/o Secretaria de Finanzas en el Estado; de
las 14 Resoluciones Administrativas con multas por 9762,41310, mismas
que han alcanzado su firmeza juridica.

PREVENTIVA

Se recomienda al Delegado de la PROFEPA en el Estado de Coahuila, al
Subdelegado Jurídico y personal asignado a esa Subdelegación a cumplir con el
servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que
cause deficiencias o implique un incumplimiento de disposiciones legales o
reglamentarias en materia de envio, ejecución y recuperación de las multas
determinadas como sanciones a infractores que ocasionaron daños al ambiente.

Adicionalmente, este OIC, recomienda a esa Dirección General de Coordinación
de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la Delegación en el
Estado, con el fin de mantener una verificación continua de la Subdelegación
Juridica, a efecto de atender Io señalado en los “Lineamient s para el envío,
ejecución y recuperación de las multas impuestas por las D legaciones y las
Direcciones Generales con facultade Inspección de la Pro uradu a Federal
de Protección al Ambiente”. Logntfiagon la finalidad de turn __ japo oportunidad

fi

03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración Lic. Mónica [ifie’ Espejel Luna Lic. VeróEÉa‘López Fuentes o ' ' OFLópez Ramirez C. P. Severin P'
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ORGANO INTERNO DECONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: No. 2 de 6
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoría: 2412016.

Número de Observación: 07
ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA“ Monto fiscalizable: 5154.20 millones

, , , Monto fiscalizado: 5154.20 millones
sanamente es DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: S 33.30 millones

“A “mmm “EMEA Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de, la PROFEPA - Delegación en el Estado de Coahuila. Clave de programa: 810 Delegaciones

tiempo y forma. (Ver Anexo, tabla 2)

Los hallazgos descritos evidencian deficiencias en los controles internos, que
conllevan a retrasar la recaudación de recursos vía Administraciones Locales de
Recaudación, Secretaría de Finanza o Tesorería del Estado, que de ser
recuperados, podrían ser de utilidad para desarrollar programas vinculados con
la inspección y la vigilancia, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 BIS de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 130 de la Ley
General de Vida Silvestre.

FUNDAMENTO LEGAL

—- Artículos 167 bis 4, 171 fracción l y 175 Bis, de la Ley del General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

e» Artículo 164 fracción ll de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
— Articulos 123 fracción Il y 130 de la Ley General de Vida Silvestre.
— Artículos 107 y 112 fracción V de Ia Ley General para la Prevención y Gestión

Integral de los Residuos.
— “Lineamientos para el Envío, Ejecución y Recuperación de las Multas

lmpuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con Facultades
de Inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA), hechos de conocimiento mediante Oficio PFPA/5l00784 del 24
de enero de 2012, por el Subprocurador Juridico de la PROFEPA.

— Artículos 67 fracciones lll, Xl, Xll, XV, XX y XXIV, y 68 fracciones lX, X y XI,
del Reglamento Interior de la SEMARNAT, publicado en el DOF el 26 de
noviembre 2012.

— Regla 2.1.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015.

a las instancias recaudadoras, el requerimiento de cobro de las multas
establecidas como sanciones a infractores y así lograr suprimir las conductas
observadas.

Respecto a los nueve casos observados y que tienen medios de impugnación
interpuestos por los infractores, contra las Resoluciones Administrativas con
sanción de multa por 8235,886, el Delegado de la PROFEPA en el Estado de
Coahuila deberá actuar con oportunidad en cuanto conozca las resoluciones de
los mismos.

Cabe señalar que la Dirección General de Coordinación de Delegaciones con el
apoyo de la Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Coahuila, deberá remitir
a este OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar la atención
de las recomendaciones de la observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFoRMACIóN PARA SEGUIMIENTO
(30 DIAS HABILES)

23 DE NOVIEMBRE DE 2016

n ¡TI / II/
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
' AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONESñiïiïfiñ‘ïmfiñ

¿A tamaña Ramas

CEDULA'DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 6
Número de Auditoria: 24I2016.
Número de Observación: O7

5154.20 millones
5154.20 millones
S 33.30 millones

Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Coahuila. Clave de programa: 810 Delegaciones

' FIRMAS DE CONOCIMIENTO YIO ATENCIÓN

I E LA PROFEPA

. . .

IC. M THA KURI FLO s .
DIRECTORA GE RAL . COORDINACIO DE DELEGACIONES

LIC. VERONICA RO LL MARAVER
DE PROYECTOS EN LA

COORDINACION
LA PROFEPA

4
n K /
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Fecha de elaboración Lic. Mónica . Espejel Luna Lic. VeróI‘II'I'Ja López Fuentes /Bl’o ctor López Ramirez
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C.P. Seve, ña Norzagaray
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CEDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 4 de 6
Número de Auditoria: 241201 6.
Número de Observación: 07
Monto fiscalizable: 3154.20 millones
Monto fiscalizado: 5154.20 millones
Monto por aclarar: s 33.30 millones
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Coahuila. Clave de programa: 810 Delegaciones
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NZÁLEZ VALDES

SUBDELEGADO J RiDICO DE
DE LA PROFEPA E EL ESTADO DE COAHUILA

LIC. JUA MARTÍNEZ/ALCALA -
LA DELEGACIÓN

03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITOIRÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 1 de 4
Número de Auditoría: 24l2016
Número de Observación: 08
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Ii . to0por recuperar: NlA
* - MR

70004
......
a

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales ._
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Co
Descripción de la Auditoria: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sa: " -
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo s
penales respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable

Irlos infractores o bien, que las
. ; hayan realizado las denuncias

OBSERVACIÓN
OMISIÓN DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO
PÚBLICO FEDERAL.
La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Coahuila, informó que en
2015, se aperturaron 259 expedientes de Actos de Inspección y Vigilancia,
mismos que derivaron en Procedimientos Administrativos, de los cuales
reportó 47 expedientes como casos susceptibles de constituir delitos previstos
en el articulo 418 del Código Penal Federal.

Derivado de Io anterior, se seleccionaron para su revisión 14 expedientes
(30%) en las siguientes materias:

10
4

V“ Impacto Ambiental
v/ Forestal y Cambio de Uso de Suelo

AI respecto, se determinó que en 11 expedientes se confirmó que las
conductas son constitutivas de delitos contra el ambiente y la gestión
ambiental, conforme lo dispuesto en el Código Penal Federal; sin embargo, la
Delegación no realizó las denuncias correspondientes ante el Ministerio
Público Federal, conforme se enuncia a continuación:

1. FORESTAL

. En cuatro expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal sin contar con la autorización de la SEMARNAT, Io cual s
adecuaria a la hipótesis prevista en e¡articulo 418 fracción Ill d

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinación de Delegaciones deberá coadyuvar’ en
el seguimiento y cumplimiento por parte de Ia Delegación de Ia PROFEPA en
el Estado de Coahuila, quien con el apoyo del personal adscrito a Ia
Subdelegación Juridica, deberá evaluar los expedientes observados a efecto
de determinar la procedencia de interponer las denuncias penales ante Ia
autoridad competente, de acuerdo con lo dispuesto en Ia normatividad
aplicable y referida en la presente observación, en caso de proceder, remitir a
este Órgano Interno de Control Ia evidencia documental que acredite su
cumplimiento.

En el supuesto que se dictamine la no interposición de las mismas, deberá
fundar, motivar y documentar el por qué se determinó no presentar las
denuncias penales y de considerar necesario, solicitar el apoyo a Ia
Subprocuraduría Juridica y a Ia Dirección General de Control de
Procedimientos Administrativos y Consulta a fin de obtener Ia asesoria
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los articulos
19 fracción VII, 48 fracciones XV y XIX, 52 primer párrafo, 53 y 64 fracciones
XII y XVII del Reglamento Interior de la SEMARNAT.

PREVENTIVA

Se recomienda al Delegado de la PROFEPA en el Estad de Coahuila ‘al
Subdelegado Juridico y al personal adscrito a dicha Sub lelegación, a dar
estricto cumplimiento a Ia normatividad establecida pa Ia atención y
persecución de delitos contra elWy Ia gestión ambie tal y previstos en
otras Leyes, asi como reforzarl ecanIsmos de supervisi L" con/a finalidad

03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 2 de 4
Número de Auditoría: 24l2016
Número de Observación: 08
Monto fiscalizable: NlA
Monto fiscalizado: NlA
Monto por aclarar: NlA
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR

70004Criterio de deficiencia:

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Coahuila

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Penal Federal, que dispone lo siguiente:

“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mil dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilicitarnente:

lll. Cambie el uso del suelo forestal. ”

1 PFPN12.3I2C.27.2/0013-15
2 PFPAI1 2.3l20.27.2l0028»1 5
3 PFPA/12.3/20.27.2l0006-15
4 PFPAl1 2.3ÍZC.27.210032-15 _

Cambio de uso de suelo de 3 ha
Cambio de uso de suelo de 1,400 m2
Cambio de uso de suelo de 18,653.62 m2

2. IMPACTO AMBIENTAL

. En siete expedientes, emitieron

Código Penal Federal, mismo que dispone lo siguiente:
“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de Cien a tres mil dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilicitamente: .

l. Desmonte o destruya la vegetación natural;
ll. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles, o
lll. Cambie el uso del suelo forestal.”

Extracción de material petreo en 1 ha sin
autorización, afectando 21 encinos con raices
expuestas f)

PFPA/1 2.3/20,27.51002-1 5

las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por haber realizado el derribo de árboles o
el cambio de uso de suelo forestal sin contar con la autorización en
materia de Impacto Ambiental emitida por la SEMARNAT, Io cual se
adecuaria a la hipótesis prevista en el articulos 418 fracciones l, Il y lll del

de cumplir con el servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier
acto u omisión que cause deficiencias o implique un incumplimiento de
disposiciones legales o reglamentarias.

Adicionalmente, este OIC recomienda a esa Dirección General de
Coordinación de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la
Delegación de la PROFEPA en ese Estado, con el fin de establecer un
mecanismo de control periódico y verificable que garantice el ejercicio de sus
atribuciones respecto a formular ante el Ministerio Público Federal, las
denuncias de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el
ambiente y la gestión ambiental de conformidad con Io dispuesto en los
artículos 169 párrafo último, 182 y 202 de la LGEEPA, el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebra la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 2004 y los
“Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente".

Cabe señalar que esa Dirección General de Coordinación de Delegaciones
con el apoyo de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Coahuila,
deberá remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para
respaldar la atención de las recomendaciones de la presente observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAs HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

O3 de octubre de 2016
Fecha de elaboración Lic. Mónica GpWSpejel Luna

Auditora
¡ña Norzagaray
Auditoría Interna
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CEDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 4
Número de Auditoría: 2412016
Número de Observación: 08
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Coahuila

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Cambio de uso de suelo de 18,653.62 m2
Cambio de uso de suelo de 1.9 ha
Cambio de uso de suelo de 50,000 rn2
Cambio de uso de suelo de 9,020 rn2
Cambio de uso de suelo de 130 rn‘a
Cambio de uso de suelo de 50,500 m2

2 PFPAI12.312C.27.5I006-1 5
PFPA/1‘2.3I2C.27.5l020-1 5
PFPA/12.3l20.27.5/026-15
PFPAI1 2312027510334 5
PFPAI12.3/2C.27.5l052-15
PFPAI12.3/2C.27.5l059-1 5“4

0
3

0
1

4
8

0
3

Cabe señalar que de IOS siete expedientes en materia de impacto ambiental,
en uno de ellos, el infractor cuenta también con procedimiento aperturado en
materia forestal, presentándose las mismas conductas constitutivas de delitos,
tal como se puede apreciar en las tablas anteriores, sin que Ia Delegación
haya presentado Ia denuncia correspondiente en ninguna de las materias.

En consecuencia, I_a Delegación de la PROFEPA en el Estado de Coahuila, al
tener conocimiento de una conducta que pueda constituir un delito
sancionable penalmente, debe hacerlo del conocimiento a Ia autoridad
competente a través de la respectiva denuncia, proporcionando todos los
datos'o elementos de prueba que permitan establecer Ia probable o plena
responsabilidad del inculpado.

Por IO anterior, se presume que ha Sido omisa al no formular ante el Ministerio
Público Federal Ia denuncia atendiendo IO dispuesto en los articulos 169
párrafo último, 182 y 202 de la Ley General el Equilibrio Ecológico y Ia
Protección al Ambiente, 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX y 68
fracción XIV del Reglamento Interior de Ia SEMARNAT y el Convenio de
Colaboración para Ia atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebró Ia PGR, SEMARNAT y PROFEP
publicado en el DOF el 13 de octubre de _2004.

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO
(30 DÍAS HÁBILES)

23 DE NOVIEMBRE DE 2016

FIRMAS DE CON . IMIENTO YIO ATENCION

l l
“C. MA' KUR FLORE'

DIRECTORA GEN RAL D OORDINACIÓN E DELEGACIONES
D LA PROFEPA

LIC. VERONICA PR CE MARAVER
DIRECTORA DE EVALUCIO PROYECTOS EN LA

DIRECCIÓN GENERAL COORDINACIO

03 de octubre de 2016 É/ ,, ,_
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Auditora uditora -v Auditor y Supervisor Titular del Area d Auditoria Interna



srassmsü es
¿A memes: Sastres

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: . No.4 de 4
Número de Auditoría: 2412016
Número de Observación: 08
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de Ia PROFEPA-Delegación en el Estado de Coahuila

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración
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FUNDAMENTO LEGAL

1.

2.
3

Artículo 169 párrafo último, 182, 202 y 203 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.
Articulo 418 fracciones l, II y lll del Código Penal Federal.
Artículos 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX, 67 fracciones Ill,
XI, Xll, XV, XX y XXV, y 68 fracción XlV del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Convenio de Colaboración para la atención y persecución de los delitos
contra el ambiente y la gestión ambiental que celebra la PGR,
SEMARNAT y PROFEPA, publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.
Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querella
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

I . - c . ZÁLEZ VALDES
z si EPA EN EL ESTADO DE COAHUILA

LIC. JUAN MARTÍNEZ ALCALÁ ,
SUBDELEGADO JURIDICO DE LA DELEGACION
DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE COAHUILA

Lic. Mónic e. Espejel Luna
Auditora

. I, ,
Lic. Verókygb López Fuentes /BI'o

Auditora
IC or López Ramirez

uditor y Supervisor
C.P.Severi O orzagaray

Titular del Area de u itoría Interna
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«2,5,5» .. ggpncIÉÏÉIÉI Pl O INTERNO DE CONTROL EN LASEcRETARíA DE MEDIO Hojas: No. 1 de 5

tw : AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoría: 24I2016.— -. : .. ,, FEDERAL .. OLlMA Número de Observación: 09
ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA ' Monto fiscalizable: 5154.20 millones

W , . Monto fiscalizado: 5154.20 millonesDIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: s 33.30 millones
“a ii “i ii“ i A Monto por recuperar: NlA

_ _- .:- , ' _ Riesgo: MR
¡LE FAT l__l_nA CEDULA DE OBSERVAC|0N Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA Delegación en el Estado de Colima. Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores O bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confinnar que se hayan realizado las denuncias penales
respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lO previsto en la legislación aplicable.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
DEFICIENCIA EN LA NOTIFICACIÓN Y TURNO A COBRO DE MULTAS,
DERIVADAS DE LA EMISION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.
La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Colima reportó un universo de
220 multas por 84, 098,812.79, impuestas durante el ejercicio 2015 y 2016
respecto de expedientes administrativos aperturados en 2014 y 2015, como
resultado de la emisión de Resoluciones Administrativas de Actos de Inspección
y Vigilancia en materia de Industria, Forestal, Vida Silvestre, Zona Federal
Maritimo Terrestre e Impacto Ambiental.

AI respecto, evidenció el pago por parte del infractor de 51 multas por
8589,52821 y el envío a cobro a la Administración Local de Recaudación del
SAT y/O Secretaría de Finanzas en el Estado de 117 multas por 8245924280.

En cuanto a 50 multas por 8102325898, se observó IO Siguiente:

o Falta de envio a Ia Administración Local de Recaudación del SAT y/O
Secretaria de Finanzas en el Estado, para el cobro de 3 multas por-
858,138, correspondiente a Resoluciones Administrativas emitidas en los
ejercicios 2015 y 2016, mismas que han alcanzado su firmeza juridica y nO
media recurso de impugnación alguno. (Ver Anexo, tabla 1)

o En 46 Resoluciones Administrativas con sanción de multa por 894320898
con medios de impugnación interpuestos por los infractores, nO se tiene
evidencia del seguimiento realizado por la Delegación a efecto de verificar
si cuentan con resolución que ratifique, modifique O anule las sanciones
impuestas; lO anterior con la finalidad de procede on las acciones
necesarias en cada caso para su correcto envióways:ntiempo y forma.

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinación de Delegaciones, deberá coadyuvar en el
seguimiento y cumplimiento por parte del Delegado de la PROFEPA en el Estado
de Colima, quien con el apoyo de los Servidores Públicos adscritos a la
Subdelegación Jurídica, deberá realizar y documentar ante este Órgano Interno
de Control (OIC) las Siguientes acciones:

s/ Presentar Ia evidencia documental del turno a cobro ante la Administración
Local de Recaudación del SAT y/O Secretaría de Finanzas en el Estado; de
las Resoluciones Administrativas con multas por 858,138, mismas que han
alcanzado su firmeza jurídica.

PREVENTIVA

Se recomienda al Delegado de Ia PROFEPA en el Estado de Colima, a la
Subdelegada Jurídica y personal asignado a esa Subdelegación a cumplir con el
servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que
cause deficiencias O implique un incumplimiento de disposiciones legales O
reglamentarias en materia de notificación de Resoluciones Administrativas y
envio, ejecución y recuperación de las multas determinadas como sanciones a
infractores que ocasionaron daños al ambiente.
Adicionalmente, este OIC, recomienda a esa Dirección General de Coordinación
de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la Delegación, a fin
de asegurar que se atiendan los plazos para notificar las resoluciones
administrativas confor e—IO establece la LGEE A, en primera instancia, toda vez
que es el instru r- O normativo rector en la ateria biental para asuntos de
competenci 7;», ral. Además, atender IO seña O ¿IES “Lineamientos para el

O3 de octubre de 2016
Fecha de elaboración Lic. Veró ' a López Fuentes

Au ol'a Senior
Norzagaray
ditoría Interna

López Ramirez C. P. Severin P
Auditor Supervisor Titular del Área
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

:5; AREA DE AUDITORÍA INTERNA
¿g DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: NO. 2 de 5
Número de Auditoria: 2412016.
Número de Observación: 09
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar: s 33.30 millones
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA | Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Colima. Clave de programa: 810 Delegaciones

(Ver Anexo, tabla 2)

o Del expediente PFPA/13.3l2C.27.5/0037—15 la Resolución Administrativa
notificada el 20 de junio de 2016 y en la cual se impuso multa por
321,912, nO ha causado estado. —

Asi mismo, la Delegación informó acerca de dos expedientes con imposibilidad
de envio a cobro de las multas impuestas, como se detalla a continuación:

Expediente PFPA/13.2/2C.27.1/0006-14.— en la Resolución Administrativa se
impuso una multa por 323,133.00, sin embargo el expediente fue enviado a la
ASEA, '

Expediente PFPA/13.3/2C.27.4/0040-15.# en la Resolución Administrativa se
impuso una multa por 33,652, sin embargo nO fue posible notificar dicha
resolución, en razón de que el inspeccionado falleció, por IO que se configuró la
imposibilidad material de continuar con el procedimiento administrativo.

Los hallazgos descritos evidencian deficiencias. en los controles internos, que
conllevan a retrasar la recaudación de recursos via Administraciones Locales de
Recaudación, Secretaría de Finanza O Tesoreria del Estado, que de ser
recuperados, podrian ser de utilidad para desarrollar programas vinculados con
la inspección y la vigilancia, conforme a lO dispuesto en el articulo 175 BIS de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 130 de la Ley
General de Vida Silvestre.

FUNDAMENTO LEGAL

— Articulos 167 bis 4, 171 fracción I y 175 Bis, de la Ley del General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

— Articulo 164 fracción Il de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
— Articulos 123 fracción Il y 130 dela Ley General de Vida Sil stre.
— Articulos 107 y 112 fracción V de la Ley General paraAae vención y Gestión

envío, ejecución y recuperación de las multas impuestas por las Delegaciones y
las Direcciones Generales con facultades de Inspección de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente”, LO anterior, con la finalidad de turnar con
oportunidad a las instancias recaudadoras, el requerimiento de cobro de las
multas establecidas como sanciones a infractores y asi lograr suprimir las
conductas observadas.

Respecto a los 46 casos observados y que tienen medios de impugnación
interpuestos por los infractores, contra las Resoluciones Administrativas con
sanción de multa por 894320698, el Delegado de la PROFEPA en el Estado de
Colima deberá actuar con oportunidad en cuanto conozca las resoluciones de los
mIsmos.

Finalmente este OlC conmina a la Dirección General de Coordinación de
Delegaciones y al Delegado en el Estado de Colima, asegurar que se turne
oportunamente a cobro la multa por 521,912 de la que se determinó que nO ha
causado estado.

Cabe señalar que la Dirección General de Coordinación de Delegaciones con el
apoyo de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Colima, deberán remitir
a este OIC, copia dela documentación que se genere para respaldar la atención
de las recomendaciones de la Observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAs HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016
FECHA DEL PRIM ENviO

DE INFORMACION PARA EGUIMIENTO
/ (30 DiAs HÁBl ES)
/

03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración

23 DE NOVIEMBRE 12%

Ictor López Ramirez
Auditor Supervisor

C.P. Severin P Norzagaray
Titular del Area de A ditoría lnterna

5154.20 millones
S1 54.20 millones



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 3 de 5
:. a ’3’“ AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoría: 24l2016.

A sigma Q; Número de Observación: 09
g ¿rá/És fi; ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto flscalizable: 5154.20 millones

¿2,1%“ig , , Monto fiscalizado: 5154.20 millones
59‘33); ti“ É; DIRECCION DE AUD'TORIA A DELEGACIONES Monto por adarar: s 33_3O mil'ones

i W‘Ï'Íiïfi Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVAC|ÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales J Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Colima. A Clave de programa: 810 Delegaciones

Integral de los Residuos.
— Artículo 8 y 75 del Reglamento para el uso y aprovechamiento del mar

territorial, vias navegables, playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos
ganados al mar.

— “Lineamientos para el Envío Ejecución y Recuperación de las Multas
lmpuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con Facultades
de Inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA) hechos de conocimiento mediante Oficio PFPA/5l00784 del 24
de enero de 2012, por el Subprocurador Juridico de la PROFEPA.

— Artículo 67 fracciones III, XI, XII, XV, XX y XXV, y 68 fracciones lX, X y XI, del
Reglamento Interior de la SEMARNAT, publicado en el DOF el 26 de
noviembre 2012.

— Regla 2.1.1 de Ia Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015.

FIRMAS DE I'lNO' IMI T0 YIO AT '- IN

"'".LIC. " L H KURI F REs
DIRECTORA GNERA _. E COORDINAI ON DE DELEGACIONES

DE LA PROFE -

EIC VERONICA PR
DIRECTORA DE EVALUCIÓN

DIRECCION GENERAL

DR. CIROÉURT ORAMOS
DELEGAD D APROFEPA

LIC ZOILA DUL E CEJA RODRÍGUEZ
SUBDELEGAD JURÍ D A DEL GACIÓN DE LA PROFEPA

03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración Lic. VerórgífiauLópez Fuentes MIÉÏOI‘ López Ramirez

Au itora Senior Aclitor Supervisor

// , EN EL ADODE OLIMA“__

Titular del Área A ditoría Interna
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BIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
CION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 1 de 7
Número de Auditoria: 24/2016
Número de Observación: 10
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NlA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Colima

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores O bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias
finales respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

l OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
OIyIISIóN DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO
PUBLICO FEDERAL.
La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Colima, informó que en 2015,
se aperturaron 345 expedientes de Actos de Inspección y Vigilancia, IOS
cuales derivaron en Procedimientos Administrativos, de IOS cuales reportó 80
expedientes como casos susceptibles de constituir delitos previstos en IOS
articulos 418, 419, 420 fracciones IV y V, 420 Bis fracción I y 420 Quater
fracción V del Código Penal Federal y 150 de la Ley General de Bienes
Nacionales.

Derivado de lO anterior, se seleccionaron para su revisión 20 expedientes
(25%) en las Siguientes materias:

J
J
J
J

Impacto Ambiental
Forestal y Cambio de USO de Suelo
Zona Federal Marítimo Terrestre
Vida Silvestre

AI respecto, se determinó que en 16 expedientes se confirmó que las
conductas son constitutivas de delitos contra el ambiente y Ia gestión
ambiental, conforme IO dispuesto en el Código Penal Federal y la Ley General
de Bienes Nacionales; sin embargo, la Delegación no realizó las denuncias
correspondientes ante el Ministerio Público Federal, conforme se enuncia a
Continuación:

A
N

O
O

C
O

1. FORESTAL

o En dos expedientes, emitieron las ResolucioMministrativas

CORRECTIVA

La Dirección General de Coordinación de Delegaciones deberá coadyuvar en
el seguimiento y cumplimiento por parte de la Delegación de la PROFEPA en
el Estado de Colima, quien con el apoyo del personal adscrito a la
Subdelegación Juridica, deberá evaluar los expedientes observados a efecto
de determinar la procedencia de interponer_las denuncias penales ante la
autoridad competente, de acuerdo con IO dispuesto en la normatividad
aplicable y referida en la presente Observación, en caso de proceder, remitir a
este Órgano ln‘ternO de Control Ia evidencia documental que acredite su
cumplimiento.

En el supuesto que se dictamine la no interposición de las mismas, deberá
fundar, motivar y documentar el por que se determinó nO presentar las
denuncias penales y de considerar necesario, solicitar el apoyo a la
Subprocuraduría Jurídica y a la Dirección General de Control de
Procedimientos Administrativos y Consulta a fin de Obtener la asesoría
correspondiente. LO anterior, con fundamento en IO dispuesto en IOS artículos
19 fracción VII, 48 fracciones XV y XIX, 52 primer párrafo, 53 y 64 fracciones
XII y XVII del Reglamento Interior de la SEMARNAT.

PREVENTIVA

Se recomienda al Delegado de la PROFEPA en el Estado de Colima, a la
Subdelegada Jurídica y al personal adscrito a dicha Subdelegación, a dar
estricto cumplimiento a Ia normatividad establ ida para la atención y
persecución de delitos contra el ambiente y la gesti n ambiental y previstos en
otras Leyes, así pervi "n, con la finalidadcomo ar IOS mecanismos de
de cumplir con el iCiO que les fue encomendad la tenerse de cualquier

03 de octubre de 2016
¡López Fuentes

tora Senior
LiC. Veró

Au
Fecha de elaboración C.P. Seve n "a Norzagaray

Titular del Area de uditoría Interna
fictorLópez Ramirez

Auditor Supervisor



: . HO' : No. 2 d 7
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Nújrñzm de Auditoría: 24,201:

¿gw AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observadón; 1o
¿Í , ag: , , Monto fiscalizable: NlA

¿kimi? AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NlA

,w «¿:1 , su"; DIRECCION DE AUDlTORlA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NlA
" ” É“ " "2‘ i W“ °' Monto por recuperar: NlA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN RieSQOI MR
. Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Colima

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

sancionando a los infractores por no acreditar la legal procedencia de
materias primas forestales, lo cual se adecuaria a la hipótesis prevista en
el articulo 419 del .Código Penal Federal, que dispone lo Siguiente:

“Articulo 419.- A quien ilicitamente transporte, comercie, acopie, almacene, o transforme
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, asi como cualquier otro recurso forestal
maderable, o tierra procedente de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro
metros cúbicos, en su caso, a su equivalente en madera serrada, se impondrá pena de
uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres mil dias de multa.

ERE
PFPA/24.312C.27.2l0038-15 No se acredrto la legal proce enCIa de 0.74 3

de madera en rollo del género Da’lbergia.
No acreditó la legal procedencia de 9.469 m3 de
madera en rollo de diversas especies forestales.PFPA/13.3ÍZC.27.2/0001-15

o En cuatro expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de USO de
suelo forestal con remoción de vegetación forestal sin contar con la
autorización de la SEMARNAT, lo cual se adecuaria a la hipótesis
prevista en el artículo 418 fracciones I y lll del Código Penal Federal, que
dispone lo siguiente:

“Articulo 418.— Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mil dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilicitamente:

l. Desmonte o destruya la vegetación forestal;
lll. Cambie el uso del suelo forestal.”

f x íti‘ttp'ïïr’fït' "fifa ”3‘ “ rs í” *«” :Zv“ ,‘fi‘r‘ii‘rï ¿aii/iifiifieafi vttioiáfi‘ïiï saw” ‘ ." uf,“ r “si/“Wu: fanfi‘ügag: :xgtítitgj‘; img/19;}
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' 2CambIo de _Uso de suelo de 20,000 rn con
I l O I I

remOCIon de vegetaCIon forestal que arrOJa un
volumen de 81 m3 RTA

¡“:3 “¿'¿WÉ'L‘ü “'

1 PFPA/13.3/2C.27.2/0071-15

acto u omisión que cause deficiencias o implique un incumplimiento de
disposiciones legales o reglamentarias.

Adicionalmente, este OIC recomienda a esa Dirección General de
Coordinaóión de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la
Delegación de la PROFEPA en ese Estado, con el fin de establecer un
mecanismo de control periódico y verificable que garantice el ejercicio de SUS
atribuciones respecto a formular ante el Ministerio Público Federal, las
denuncias de actos U omisiones que pudieran constituir delitos contra el
ambiente y la gestión ambiental de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 169 párrafo último, 182 y 202 de la LGEEPA, el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebra la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 2004 y los
“Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente".

Cabe señalar que esa Dirección General de Coordinación de Delegaciones
con el apoyo de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Colima,
deberán remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para
respaldar la atención de las recomendaciones de la presente Observación.

.FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍ
DE INFORMACION PARA SEGUI lENTO

(30 DIAS HÁBILES)
3 DE NOVIEMBRE DE 201 Il /r-\

Wii03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración Lic. Veró a López Fuentes Ictor López Ramirez C.P. Severi o P' Norzagaray

A I ora Senior Auditor Supervisor Titular del Áre e uditoríalnterna
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas:
Número de Auditoría:
Número de Observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

No. 3 de 7
2412016
10
NIA
NlA
NlA
NlA
MR
70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA—Delegación en el Estado de Colima

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Cambio de uso de suelo de 15,000 m2 con
remoción de vegetación forestal que arroja un
volumen de 25.650 m3 RTA
Cambio de uso de suelo de 11,600 m2
Cambio de uso de suelo de 5,000 m2 con remoción
de vegetación forestal que arroja un volumen de
7.60 m3 RTA

2 PFPA/13.3/2C.27.2/0014-15

3 PFPA/13.3/2C.27.2/0023—15

4 PFPA/13.3/20.27.2/0036-15

2. VIDA SILVESTRE

. En un expediente emitieron Resolución Administrativa sancionando al
infractor por no acreditar Ia legal procedencia de ejemplares de vida
silvestre, Io cual se adecuaria a la hipótesis prevista en el articulo 420
fracción 1V del Código Penal Federal, mismo que dispone:

“Articulo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de

trescientos a tres mil dias multa, a quien ilicitamente:

IV. Realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, posea, transporte,
acopie, introduzca al pais o extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos
subproductos y demás recursos genéticos, de una especie de flora o fauna
silvestres, terrestre o acuáticas en veda, considerada endémica, amenazada o en
peligro de extinción, sujeta a protección especial o regulada por algún tratado
internacional del que México sea parte.”

"’32: ri“- ' itv??? ’ ¿"Fr

No se acredIto la legal procedencia
de 2 pericos guayaberos, 1 tarántula
rodillas rojas y 12 crias de iguana
verde.

PFPA/13.3l2C.27.3/0036-15

3. ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE

o En un expediente, emitieron la ResoluciónAdministrativa sancionando al
infractor por el uso, ocupación y- aprovechamiento de ona federal
maritimo terrestre, sin contar con la concesión emitida orl SEMARNAT,
Io cual se adecuaria a Ia hipótesis prevista en el íqo 50 de la Ley

FIRMAS DE CONOCIMIENTO YIO ATENCIÓN

4/4],
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DIRECTORA e NER DE COORDIN ION
DE DELE ACIO s DE LA PROF PA

LIC. VERÓNICA P o L MARAVER
DIRECTORA DE EVALUCIO DE PROYECTOS EN LA

DIRECCION GENER COORDINACIÓN
DE DELEGACIO Es D A PROFEPA

(ENLAC E LA Au ORIA)
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Fecha de elaboración

I. Au i ora Senior
Lic. Veró c tLópez Fuentes

Titular del Are
C.P. Severi o P' ' 'Norzagaray

A ditoria Interna



M ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO “332,0 de Audüofla: 2,3531? 7
A,“ AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observadón; 1o

si; Siegfi g , . Monto fiscalizable: NlA
m É Jide; AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NlA

sun: ¿A í: ¿amé DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
“A i “3°“ “i“ W ii "i ”A” Monto por recuperar: NlA

. ' RieS o: MR
CEDULA DE OBSERVACIÓN Critegio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Colima

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

General de Bienes Nacionales, el cual dispone lO Siguiente:

“ARTÍCULO 150.- La pena señalada en el articulo anterior se impondrá a quien use,
aproveche O explote un bien que pertenece a la Nación, Sin haber Obtenido previamente
concesión, permiso O autorización, O celebrado contrato con la autoridad competente.”

W ¿gema

USO, ocupación y aprovechamiento de 593.65 m de
ZOFEMAT y construcción de Obra sin la concesión.PFPA/13.3/20.27.4/0010-15

IMPACTO AMBIENTAL

En Siete expedientes, emitieron IaS Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal Sin contar con la autorización en materia de Impacto
Ambiental emitida por Ia SEMARNAT, IO cual se adecuaría a las hipótesis
previstas en los artículos 418 fracciones l, Il y Ill del Código Penal
Federal, 420 fracción V y 420 BiS fracción l, mismos que disponen IO
Siguiente:
“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mil dias multa, Siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilicitamente:

l. Desmonte O destruya la vegetación natural;
Il. Corte, arranque, derribe o tale algún O algunos árboles, O
lll. Cambie el uso del suelo forestal.”

“Articulo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de
trescientos a tres mil dias multa, a quien iliCitamente:

V. Dane algún ejemplar de las especies de flora O fauna silvestres, terrestres o
acuáticas señaladas en la fracción anterior.”

“Artículo 420 Bis.- Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y por el equivalente
de trescientos a tres mil dias multa, a quien ilicitamente:

l. Dañe, deseque o rellene humedales, manglares, lagun , estar o pantanos. ”
\

DR. CIRO URTAD RAMOS
DELEGAD DE PROFEPA
EN EL EST DE COLIMA

,Z
LIC. ZOILA DU , ODRÍGUEZ ,

SUBDELEGADA RIDI A DE LA DELEGACION
L ESTADO DE COLIMA

/
03 de octubre de 201'6
Fec’ha de elaboración LiC. Veró ¿López Fuentes
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Cr López Ramirez

Auditor Supervisor
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO N313; de Audümía, 23231? 7

É ' , Monto fiscalizable: NIA

, AREA DE AUDITO’RIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

É DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Rlssgpï . . MR
Criterio de deficuenCIa: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA—Delegación en el Estado de Colima Clave de programa: 810 Delegaciones

¿{fé “E32,“ .- eg" :g-ü*"",\;,+- “
:' (5% k} if“- _. ..._'(' 3% l“. "

“ ., Y ._ Mi.“ “verá

Cambio de uso de suelo en 20,000 m y remoción
total de la vegetación forestal
Obras en zona de humedales, con afectación total

2 PFPA/13.3/20.27.5/0051-15 de 20,000 m2 del humedal, así como remoción de
vegetación forestal y manglar.
Cambio de uso de suelo en 5,000 m2 y remoción
total de la vegetación forestal
Cambio de uso de suelo en 3,000 m2 y remoción
total de la vegetación forestal
Obras y actividades de comercio en un área de

5 PFPA/13.3I2C.27.510034-15 1,605 m2, provocando destrucción de manglar y
relleno y desecación de laguna.

' Obras y actividades de comercio, en área de
6 PFPA/13.3l20.27.5/0036-15 humedales, asi como relleno y derribo de mangle

en aproximadamente 491.17 m2.
Cambio de uso de suelo en 150 m2 y derribo de 7
arboles

‘33???

1 PFPA/13.3/2C.27.5/0029-15

3 PFPN13.3/20.27.5l0016-15

4 PFPA/13.3/20.27.5Í0013-15

7 PFPA/13.3/20.27.5/0008-15

. En el expediente PFPA/13.3/20275/0024—15, no se dio cabal

cumplimiento a las medidas correctivas verificadas, mismas que
fueron ordenadas en la Resolución Administrativa 325/2015, Io cual se

adecuaria a la hipótesis prevista en el articulo 420 Quater fracción V,

el cual dispone:

“Articulo 420 Quater.- Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de
trescientos a tres mil dias multa, a quien:

v. No realice o cumpla las medidas técnicas, correctivas o de seguridad necesarias

para evitar un daño o riesgo ambiental que la autoridad administrativa o judicial le
ordene o imponga.”

Cabe señalar que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, en sus artículos 169, 182 y 202, no dispone como requisito para

presentar la denuncia penal, la previa existencia de u Resolución

Administrativa, tal y como se cita a continuación: / n/

\ ' Í

03 de octubre de 2016
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A itora Senior Auditor Supervisor Titular del Ar e u itoría Interna



, , Hojas: No. 6 de 7
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Auditoría: 24l2016

g AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 10

í , , Monto fiscalizable: NlA

g AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NlA

H KW iii , ‘ DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto POT aclarar: NÍA
“a; a m mui a. Monto por recuperar: NlA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN “5359.0: . . MR
Criterio de deficuencna: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Colima Clave de programa: 810 Delegaciones

3 2.
«m J"

“ARTÍCULO 169...En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del

conocimiento del Ministerio Público la realización de actos u omisiones constatados en el

ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o más delitos. .

“ARTÍCULO 182.- En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus

atribuciones, la _- Secretaria tenga conocimiento de actos u omisiones que pudieran
constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable, formulará ante el
Ministerio Público Federal la denuncia correspondiente..."

“ARTÍCULO 202 La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el ámbito de
sus atribuciones, está facultada para iniciar las acciones que procedan, ante las
autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan
violaciones a la legislación administrativa o penal...

En consecuencia, la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Colima, al

tener conocimiento de una conducta que pueda constituir un delito

sancionable penalmente, debe hacerlo del conocimiento a la autoridad

competente a través de la respectiva denuncia, proporcionando todos los
datos o elementos de prueba que permitan establecer la probable o plena
responsabilidad del inculpado.

Por lo anterior, se presume que ha sido omisa al no formular ante el Ministerio
rPúblico Federal la denuncia atendiendo Io dispuesto en Ios‘ articulos 169
párrafo último, 182 y 202 de la Ley General el Equilibrio Ecológico y Ia
Protección al Ambiente, 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX y 68
fracción XIV del Reglamento Interior de Ia SEMARNAT y el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente

y la gestión ambiental que celebró la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

FUNDAMENTO LEGAL

1. Artículo 169 párrafo .último, 182, 202 y 203.de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente.
2. Articulos 418, 419, 420 fracciones IV y V, 420 Bis fr cióríl y 420 Quater

/ l/
03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración Lic. Ver ca López Fuentes

tora Senior
. Ictor López Ramirez
Auditor Supervisor

/ aC.P.Seveün/9’P Norzagaray
Titular del Area de uditoría Interna



, , Ho'as: No. 7 de 7
HM ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO NúJmero de Audüofla: _ 24¡2016

sus} AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 1o
í 3%:5‘”? ’ÏÉ: ' , Monto fiscalizable: NIA

, Ïeuïïïïg ABEA DE AU DITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA
h sizes a, 5 Arma DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto Por 30'61“?“ NIA

g e e si a “más A «e Monto por recuperar: NIA
' ' Ries o: MR

CEDULA DE OBSERVACION Critegio de deficienciaz- 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA—Delegación en el Estado de Colima Clave de programa: 810 Delegaciones

fracción V del Código Penal Federal. '
3. Articulo 150 de la Ley General de Bienes Nacionales.
4. Articulos 45 fracción Xll y último párrafo, 46 fracción XIX, 67 fracciones III,

XI, Xll, XV, XX y XXV, y 68 fracción XIV del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

5. Convenio de Colaboración para la atención y persecución de los delitos
contra el ambiente y la gestión ambiental que celebra la PGR,
SEMARNAT y PROFEPA, publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

6. Lineamientos para Ia presentación y seguimiento de denuncias y querellas
dela Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

fl / l /'

03 de octubre de 2016 . ,
Fecha de elaboración Lic. Vero ‘ 1‘ a¿ópez Fuentes actor López Ramirez C.P. Sevdflyfo ¡ña Norzagaray

ora Senior Auditor Supervisor Titular del Área d Auditoría Interna



ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 1 de 9
' AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 2412016.

Número de Observación: 11
Monto fiscalizable: 5154.20 millones

Ï EL": , . Monto fiscalizado: 5154.20 millones
fiïüiii’iaiñíaiñï '1 _- .-. ' . RECC'ON DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: S 33.30 millones

iii“ “3mm fiigim ’I 1 . Monto por recuperar: NIA
i 'Ï' . _ - — - Riesgo: MR
5' I!'I-I l - CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016
- ñl'l’ñ

Ente: PROFEPA | un I'ñ En I
Emi-Ii Müiüfififliente. y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Dirección Generalbf Coordltm"¿Él "El; ' 's -. : OFEPA- Delegación en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de Ia Auditoria: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados para hacer efectivo su cobro Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias penales
respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

Í OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
7

DEFICIENCIA EN EL TURNO A COBRO DE MULTAS, DERIVADAS DE LA
EMISIÓN DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guerrero reportó un universo de
255 multas por 83954522890, impuestas durante el ejercicio 2015 y 2016
respecto de expedientes administrativos aperturados en 2014 y 2015, como
resultado de la emisión de Resoluciones Administrativas de Actos de Inspección
y Vigilancia en materia de Industria, Forestal, Vida Silvestre, Zona Federal
Maritimo Terrestre e Impacto Ambiental.

AI respecto, evidenció el pago. por parte del infractor de 13 multas por 8618,282 y
el envio a cobro a la Administración Local de Recaudación del SAT ylo
Secretaría de Finanzas en el Estado de 36 multas por 86710,563.

En cuanto a las restantes 113 multas por 53221688190, se observó Io
siguiente: '

Falta de envio a-Ia Administración Lócal de Recaudación del SAT y/o
Secretaria de Finanzas en el Estado, para el cobro de 78 multas por
87418,882, correspondiente a Resoluciones Administrativas emitidas en
los ejercicios 2015 y 2016, mismas que han alcanzado su firmeza juridica y
no media recurso de impugnación alguno. (Ver Anexo, tabla 1)

Cabe mencionar que de las 78 multas, respecto de 34 Resoluciones
Administrativas, con multas por 83’583,135 la Delegación manifestó que el
infractor no contaba con RFC. (Ver Anexo, tabla 2)

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinación de Delegaciones, deberá coadyuvar en el
seguimiento y cumplimiento por parte de la Delegada de la PROFEPA en el
Estado de Guerrero, quien con el apoyo de los Servidores Públicos adscritos a la
Subdelegación Juridica, deberá realizar y documentar ante este Órgano Interno
de Control (OIC), las siguientes acciones:

V" Presentar la evidencia documental del turno a cobro ante la Administración
Local de Recaudación del SAT y/o Secretaria de Finanzas en el Estado; de
las 78 Resoluciones Administrativas con multas por S7’418,882 mismas que
han alcanzado su firmeza juridica.

Cabe mencionar que respecto de las 34 multas de las cuales informo que el
infractor no contaba con RFC, deberá realizar las acciones que considere
necesarias e incluso considerar solicitar la opinión de la Subprocuraduría Juridica
a efecto de la forma en que tiene que proceder en estos casos, para estar en
posibilidad de turnar dichas Resoluciones y que la autoridad recaudadora pueda
efectuar el cobro de los 83’583,135.

PREVENTIVA
Se recomienda a la Delegada de la PROFEPA en el Estado de Guerrero, al
Subdelegado Juridico y personal asignado a esa Subdelegación a cumplir con el
servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier cto u omisión que
cause deficiencias o implique un incumplimiento de dispo ¡ciones legales o
reglamentarias en materia de envi ' cución y recupera ón d as multas

fl _ determinadas como sanciones ' actores que ocasionaron d il I ambiente.

03 de octubre de 2016 y
Fecha de elaboración Lic. Mónica e. Espejel Luna Lic. Veró López Fuentes l ctor López Ramirez C. P. Sever' o a‘Norzagaray

Auditora ditora AuditorySupervisor Titular del Áre de uditoría Interna
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: No. 2 de 9
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 24/2016.

Número de Observación: 11
ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 5154.20 millones

, , Monto flscalizado: 5154.20 millones
fiiïífiíïïáügfiñfifi DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: s 33_30 millones

ió “RW?“ MARCA Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Guerrero ' Clave de programa: 810 Delegaciones

o En 126 Resoluciones Administrativas con sanción de multa por Adicionalmente, este OIC, recomienda a esa Dirección General de Coordinación
552472739990 con medios de impugnación interpuestos por
infractores, no se tiene evidencia del seguimiento realizado por la PROFEPA en el Estado, a fin de asegurar que se mantenga una verificación
Delegación a efecto de verificar si cuentan con resolución que ratifique, continua de la Subdelegación Jurídica, respecto a atender lo señalado en los
modifique o anule las sanciones impuestas; lo anterior con la finalidad de “Lineamientos para el envio, ejecución y recuperación de las multas impuestas
proceder con las acciones necesarias en cada caso para su correcto envió por las Delegaciones y las Direcciones Generales con facultades de inspección
a cobro en tiempo y forma. (Ver Anexo, tabla 3)

o En dos casos con multas por 370,100, las Resoluciones Administrativas no
han causado estado.

los de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la Delegación de la

de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”, lo anterior, con la
finalidad de turnar con oportunidad a ¡las instancias recaudadoras, el
requerimiento de cobro de las multas establecidas como sanciones a infractores y

, asi lograr suprimir las conductas observadas.

Respecto a los 126 casos observados y que tienen medios de impugnación
interpuestos por los infractores, contra las Resoluciones Administrativas con

General de Vida Silvestre.

FUNDAMENTO LEGAL

Integral de los Residuos.

1 PFPA/19.3/2C.27.2/00117-15 35,050.00 15/07/16
PFPA/19.3/2C.27.2/00114—15 35,050.00 18/07/16

TOTAL 70,100.00

Los hallazgos descritos evidencian deficiencias en los controles internos, que de los mismos.
conllevan a retrasar la recaudación de recursos vía Administraciones Locales de .
Recaudación, Secretaria de Finanza o Tesoreria del Estado, que de ser Finalmente este OIC conmina a la Dirección General de Coordinación de
recuperados, podrian ser de utilidad para desarrollar programas vinculados con Delegaciones y a la Delegada en el Estado de Guerrero, asegurar que se envien
la inspección y la vigilancia, conforme a lo dispuesto en el articulo 175 BIS de la oportunamente a cobro las dos multas por 870,100 de las que se determinó que
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 130 de la Ley no han causado estado.

- Articulos 167 bis 4, 171 fracción l y 175 Bis, de la Ley del General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

' -— Articulo 164 fracción Il de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
-— Articulos 123 fracción II y 130 de la Ley General de Vida Silvestre.
— Articulos 107 y 112 fracción V de la Ley General para la Prevención y Gestió (45 DÍAS HÁBILES)

— Articulo 8 y 75 del Reglamento para el,,uso y aprovechamiento el m

sanción de multa por 52472799990, la Delegada de la PROFEPA en el Estado
de Guerrero deberá actuar con oportunidad en cuanto conozca las resoluciones

Cabe señalar que la Dirección General de Coordinación de Delegaciones con el
apoyo de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guerrero, deberá remitir
a este OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar la atención
de las recomendaciones de la observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓ

14 WBRE DE 2016

03 de octubre de 2016 (19V , f
Fecha de elaboración Lic. Mónica . Espejel Luna Lic. Veró Epez Fuentes . c or López Ramirez C.P. Severi a Norzagaray
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 3 de 9
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoría: 24/2016.

Número de Observación: 11 _
_ _‘ ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto flscalizable: 5154.20 millones

, , Monto flscalizado: 5154.20 millones
erstesïeaíañas DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: S 33.30 millones

“i iiiifïiéii Rafi” Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 Delegaciones

territorial, vías navegables, playas, zona federal maritimo terrestre y terrenos
ganados al mar.

— “Lineamientos para el Envío, Ejecución y Recuperación de las Multas
lmpuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con Facultades
de Inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA), hechos de conocimiento mediante Oficio PFPAl5/00784 del 24
de enero de 2012, por el Subprocurador Juridico de la PROFEPA.

— Articulos 67 fracciones lll, Xl, XII, XV, XX y XXIV, 68 fracciones IX, X y XI, del
Reglamento Interior de la SEMARNAT, publicado en el DOF el 26 de
noviembre 2012.

-- Regla 2.1.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015.

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO
(30 DIAS HABILES)

23 DE NOVIEMBRE DE 2016

FIRMAS DE CO OCIMIENTO YIO ATENCIÓN
3

42/: 1/
LIC. 'TH A IRI F RES .

DIRECTORA G ER DE COORDINAI ÓN DE DELEGACIONES
DE LA PROFE -

DIRECCIÓN GENERA . . OORDINACIÓN
DE DELEGACION 1 L PROFEPA

(ENLACE D 7’

A - / /
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ORGANo-INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas:
Número de Auditoria:

Monto flscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:

Número de Observación:

Criterio de deficiencia:

No. 4 de 9
24/2016.
11
5154.20 millones
5154.20 millones
S 33.30 millones
NIA
MR
70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 Delegaciones

DELEGADA

Ï‘íá/xíal

LIC. 'v o”- v4 IF" — . r . ¡A GUERRA ,SUBDELEGADO JURIDICO DE LA DELEGACION
DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE GUERRERO

MWn AR /
\ .
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AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

. AREA DE AUDITORÍA INTERNA
_ RECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CEDULA DE OBSERVACIÓN

TERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hgfiím de Audüoflaz 23231? 5
Número de Observación: 12
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NlA
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA ñÜfiPÜLÜÜ ÉWCtor: Me
Unidad auditada: Dirección enera e oor inaCI n e ee

o Ambiente y Recursos Naturales
de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Guerrero

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores O bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de continnar que se hayan realizado las denuncias
enales respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración

aim"
’99.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
OMISIÓN DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO
PUBLICO FEDERAL.
La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guerrero, informó que en
2015, se aperturaron 519 expedientes de Actos de Inspección y Vigilancia,
mismos que derivaron en Procedimientos Administrativos, de los cuales
reportó 161 expedientes como caSos susceptibles de constituir delitos
previstos en los artículos 418 fraCCiÓn llI y 420 fracción lV del Código Penal
Federal y 150 de la Ley General de Bienes Nacionales.

Derivado de lo anterior, se seleccionaron para su revisión 30 expedientes
(19%) en las siguientes materias:

Forestal y Cambio de Uso de Suelo 1
Zona Federal Maritimo Terrestre
Impacto Ambiental

2
5 .
2

Vida Silvestre 2xx
xá

Al respecto, se determinó que en 28 expedientes se confirmó que las
conductas son constitutivas de delitos contra el ambiente y la gestión
ambiental, conforme lo dispuesto en el Código Penal Federal y la Ley General
de Bienes Nacionales; sin embargo, la Delegación no realizó las denuncias
correspondientes ante el Ministerio Público Federal, conforme se enuncia a
continuación:

Ü , - r\x r.

CORRECTIVA

La Dirección General de Coordinación de Delegaciones deberá coadyuvar en
el seguimiento y cumplimiento por parte de Ia Delegación de la PROFEPA en
el Estado de Guerrero, quien con el apoyo del personal adscrito a la
Subdelegación Juridica, deberá evaluar los expedientes observados a efecto
de determinar la procedencia de interponer las denuncias penales ante la
autoridad competente, de acuerdo con Io dispuesto en la normatividad
aplicable y referida en la presente Observación, en caso de proceder, remitir a
este Órgano interno de Control la evidencia documental que acredite su
cumplimiento.

En el supuesto que se dictamine Ia no interposición de las mismas, deberá
fundar, motivar y documentar el por qué se determinó no presentar las
denuncias penales y de considerar necesario, solicitar el apoyo a la
Subprocuraduría Juridica y a la Dirección General de Control de
Procedimientos Administrativos y Consulta a fin de Obtener la asesoria
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en Io dispuesto en los articulos
19 fracción VII, 48 fracciones XV y XJX, 52 primer párrafo, 53 y 64 fracciones
Xll y XV-ll del Reglamento Interior de la SEMARNAT.

PREVENTIVA
Se recomienda a la Delegada de la PROFEPA en el Estado de Guerrero, al
Subdelegado Juridico y al personal adscrito a dicha Su delegación, a dar
estricto cumplimiento a la normatividad establecida p a Ia atención .y
persecución de delitos contra el amb' te y Ia gestión ambi tal y" previstos en
otras Leyes, asi como reforzafinismos de supervisi {gorila finalidad

”frA“,

Lic. Mónica %pejel Luna
Au Itora

"a

Lic. Veró' tópez Fuentes
ditora

C.P. Sev’ri
Titular del r a

"a ‘Norzagaray
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i ’ , ' : N .2 dORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO E3220 de Audnofia; 22,201: 5
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 12

Monto fiscalizable: NlA
ÁREA DE AUDITO'RÍA INTERNA Monto fiscalizado: NlA

tigfiïmí‘ïïiï , DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
”a“ “img“ ”mi“ Monto por recuperar: NlA

’ Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70004

Clave del Ramo: 00016Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Clave de programa: 810 DelegacionesUnidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Guerrero

1. FORESTAL de cumplir con el servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier
acto u omisión que cause deficiencias o implique un incumplimiento de

o En 21 expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas dIspOSICIonesIegalesoreglamentanas.
sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal sin contar con Ia autorización de Ia SEMARNAT, Io cual se
adecuarla a Ia hipótesis prevista en el artículo 418 fracción IIl del Código
Penal Federal, que dispone lo siguiente:

Adicionalmente, este OIC recomienda a esa Dirección General de
Coordinación de Delegaciones a mantener una comunicación continua con Ia
Delegación de Ia PROFEPA en ese Estado, con el fin de establecer un
mecanismo de control periódico y verificable que garantice el ejercicio de sus
atribuciones respecto a formular ante el Ministerio Público Federal, las
denuncias de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el
ambiente y Ia gestión ambiental de conformidad con Io dispuesto en los
artículos 169 párrafo último, 182 y 202 de la LGEEPA, el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebra la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el Diario Oficial de Ia Federación del 13 de octubre de 2004 y los
“Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”.

“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
. equivalente de cien a tres mil días multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que illcitamente:

lll. Cambie el uso del suelo forestal. "

“is.- SIENTE =
PFPN19.3I2C.27.2/0003-15
PFPA/19.3l20.27.2/00005-15
PFPA/19.3I20.27.2/00007-15

”a

Cambio de uso de suelo d 5,000 m2
Cambio de uso de suelo de 4,132.6 m2
Cambio de uso de suelo de 14,482.613 m2

PFPA/19.3l2C.27.2/00008-15
PFPA/19.3/20.27.2l00009-15
PFPAI19.3/20.27.2/00011-15
PFPA/19.3/20.27.2100012-15
PFPA/19.3/2C.27.2/00013-15
PFPA/19.3l20.27.2/00016—15

10 PFPA/19.3/20.27.2l00017-15
11 PFPAI1 9312027210001 8-1 5
12 PFPA/19.3/2C.27.2/00057-15
13 PFPA/19.3l20.27.2/00058-15
14 PFPA/‘I 9.3/2C.27.2100068-1 5
15 PFPAl19.3/20.27.2/00069-15
16 PFPA/‘I 9.3/20272/00092-1 5
17 PFPA/19.3/2C.27.2/00096-15
18 PFPA/‘I 9.3/20.27.2/00101-15
19 PFPAM 9.3/2C.27.2/001 02-1 5
20 PFPA/19.3/20.27.2l00105-15
21 PFPN19.3/2C.27.2I00130-15

(o
o

o
-q

m
a

m
M

—
xl

Cambio de uso de suelo de 2,324.4 m2
Cambio de uso de suelo de 11.539 ha
Cambio de uso de suelo de 1.64 ha
Cambio de uso de suelo de 1.32 ha
Cambio de uso de suelo de 0.439 ha
Cambio de uso de suelo de 10,000 m2
Cambio de uso de suelo de 29.112 ha
Cambio de uso de suelo de 9.76 ha
Cambio de uso de suelo de 1 ha
Cambio de uso de suelo de 19,845 m2
Cambio de uso de suelo de 35,000 rn2
Cambio de uso de suelo de 15,000 rn2
Cambio de uso de suelo de 2.5 ha
Cambio de uso de suelo de 28,000 rn2
Cambio de uso de suelo de 3,500 m2
Cambio de uso de suelo de 2,783 m2
Cambio de uso de suelo de 30,000 m2
Cambififie uso de suelo de 24.2 ha rfix

Cabe señalar que esa Dirección General de Coordinación de Delegaciones
con el apoyo de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guerrero,
deberá remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para
respaldar la atención de las recomendaciones de Ia presente observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

I'. -I III /ñIi:\ r"
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNADIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONESRammstein {3%
¿A reunidas rumana

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: NO. 3 de 5
Número de Auditoría: 24l2016
Número de Observación: 12
Monto fiscalizable: NlA
Monto fiscalizado: NlA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Guerrero

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

2. VIDA SILVESTRE

o En un expediente, emitieron la Resolución Administrativa sancionando al
infractor por nO haber acreditado la legal procedencia de ejemplares de
vida silvestre con categoría de protección en la NOM-059-2010—
SEMARNAT, IO cual se adecuarla a IaS hipótesis previstas en el articulo
420 fracción IV del Código Penal Federal, que dispone lO siguiente:

“Artículo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de
trescientos a tres mi! dias multa, a quien illcitarnente:

IV. Realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, posea, transporte, acopie,
introduzca al pais o extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos o subproductos y
demás recursos genéticos, de una especie de flora o fauna silvestres, terrestres O acuáticas
en veda, considerada endémica, amenazada, en peligro de extinción, sujeta a protección
especial, o regulada por algún tratado internacional del que México sea parte.”

NO se acredite la legal procedenCIa de 1 phantera onca,
2 Ateles geoffroyi, 8 crías de crocodylus acutus, 40
ejemplares juveniles de crocodylus acutus y 5
ejemplares adultos de crocodylus acutus. (Panthera
onca y Ateles geoffroyi: Peligro de extinción; CrocodyluS
acutus: Sujeta a protección especial).

1 PFPA/19.3/2C.27.3/00049-15

3. ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE

FECHA DEL PRIMER ENviO DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO
(30 DIAS HABILES)

23 DE NOVIEMBRE DE 2016

FIRMAS DE CONOCIMIENTO YIO ATENCIÓN

/ I
C. 'THA KURI FLO ES '

DIRECTORA GE RAL ,. E COORDINACI I

o En cinco expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a IOS infractores por el uso, ocupación y aprovechamiento de
zona federal maritimo terrestre, Sin contar con la concesión emitida por la
SEMARNAT, IO cual se adecuarla a la hipótesis prevista en el articulo 150

DIRECTORA DE EVALU
DIRECCION GENE

DE DELEGACIONES
DE LA PROFEP *

LIC. VERONIC PR LL MARAVER
DE PROYECTOS EN LA

DE COORDINACIÓN
LA PROFEPA

de la Ley General de Bienes Nacionales, el cual dispone lO Siguien ITORIA)

/7 x r\ . , l /
\

03 de octubre de 2016 Q/ _ /
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fi" ' , , H ' : N .4 d 5
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “¡21;e de Auditoría: 24820169

, ' Monto fiscalizable: NIA
ABEA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

ams-zum m , DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
”mmm“ ”mi“ Monto por recuperar: NIA

' ' Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPAuDeIegación en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 Delegaciones

“ARTÍCULO 150.- La pena señalada en el articulo anterior se impondrá a quien use,
aproveche o explote un bien que pertenece a la Nación, sin haber obtenido previamente
concesión, permiso o autorización, o celebrado contrato con la autoridad competente. ”

I Uso y aprovechamlento de 1,817.42 m de zona
1 PFPAM9.3i20.27.4/00027-15 federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar

sin la concesión.
Uso y aprovechamiento de 5,942.89 m2 de zona

2 PFPA/19.3/20.27.4/00037-15 federal maritimo terrestre sin la concesión.
Ocupación, aprovechamiento y explotación de

3 PFPN19.3/2C.27.4/00044-15 1,640.20 m2 de zona federal marítimo terrestre sin'la
concesión.
Uso, goce y aprovechamiento de 2,920 m2 de zona

4 PFPN19'3I20'27'4/00047'15 federal marítimo terrestre sin la concesión.
‘Uso, goce y aprovechamiento de 420 m2 de zona

5 PFPN19'3/20‘27'4/00034'15 federal marítimo terrestre sin la concesión.

4. IMPACTO AMBIENTAL

. En el expediente PFPA/19.3/2C.27.5/00018-15, emitieron la Resolución
Administrativa sancionando al infractor por haber realizado el cambio de
uso de suelo forestal de 800 m2 sin contar con la autorización en materia
de Impacto Ambiental emitida por la SEMARNAT, lo cual se adecuaria a
la hipótesis prevista en el articulos 418 fracción lII del Código Penal
Federal, mismo que dispone lo siguiente:
“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mil dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilícitamente:

III. Cambie el uso del suelo forestal.”

En consecuencia, la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guerrero, al I
tener conocimiento de una conductamue pueda constituir un’ HGM

DELEGADA
. 'MARICELA RUI

L ROF PA E

I

LIC. VICTO R MANUEÜGARCÍA GUERRA ,
SUBDELEGADO JURIDICO DE LA DELEGACION
DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE GUERRERO

/
.r/

.. WP.

03 de octubre de 2016 / ,
Fecha de elaboración Lic. Mónica . Espejel Luna Lic. Verón López Fuentes /Bt{

A ¡tora _ uditora u

{Waü“?

/

or López Ramirez
ditor y Supervisor

C.P.Sever' o
Titular delA d

n a Norzagaray
lIuditoría Interna



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 5 de 5
Número de Auditoria: 2412016

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 12
, , Monto fiscalizable: NIA

AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NÏA
“¿WW m , DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NÍA

“WWII“ mmm Monto por recuperar: NIA
’ ' Riesgo: MR

CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 Delegaciones

sancionable penalmente, debe hacerlo del conocimiento a la autoridad
competente a través de la respectiva'denuncia, proporcionando todos los
datos o elementos de prueba que permitan establecer la probable o plena
responsabilidad del ¡nculpado.

Por lo anterior, se presume que ha sido omisa al no formular ante el Ministerio
Público Federal la denuncia atendiendo lo dispuesto en los artículos 169
párrafo último, 182 y 202 de la Ley General el Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XlX y 68
fracción XIV del Reglamento Interior de la SEMARNAT y el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebró la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

FUNDAMENTO LEGAL

1. Articulo 169 párrafo último, 182, 202 y 203 de Ia Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

2. Artículos 418 fracción III y 420 fracción lV del Código Penal Federal.
3. Articulo 150 de Ia Ley General de Bienes Nacionales.
4 Articulos 45 fracción Xll y último párrafo, 46 fracción XIX, 67 fracciones Ill,

XI, Xll, XV, XX y XXV, y 68 fracción XlV del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

5. Convenio de Colaboración para la atención y persecución de los delitos
contra el ambiente y Ia gestión ambiental que celebra la PGR,
SEMARNAT y PROFEPA, publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

6. Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas
de Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

í,»
03 de octubre de 2016 W _
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: ' No. 1 de s
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoría: 24/2016.

É, Número de Observación: 13
g ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 5154.20 millones
í: , , Monto fiscalizado: 5154.20 millones

iii Mi: Ï DIRECCION DE AUD'TORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: s 33_30 mi'lones
ii i" ““" ‘i ‘ i Monto por recuperar: NlA

Riesgo: MR
CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Hidalgo. Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias penales
respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

OBSERVACIÓN RECOMENDAClONES

g\¿
:I:.J

_i_
]2/\

”is

DEFICIENCIA EN LA NOTlFICACIÓN Y TURNO A COBRO DE MULTAS,
DERIVADAS DE LA EMISION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.
La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Hidalgo reportó un universo de
89 multas por 83,018,020.20, impuestas durante el ejercicio 2015 y 2016
respecto de expedientes administrativos aperturados en 2014 y 2015, como
resultado de Ia emisión de Resoluciones Administrativas de Actos de Inspección
y Vigilancia en materia de Industria, Forestal, Vida Silvestre, e Impacto
Ambiental.

AI respecto, evidenció el pago por parte del 'infractor de 20 multas por
S1'174,891.50 y el envío a cobro a Ia Administración Local de Recaudación del
SAT ylo Secretaría de Finanzas en el Estado de 29 multas por 8568,401.

En cuanto a las restantes 40 multas por S1’274,727, se observó Io siguiente:
----vio a Ia Administración Local de Recaudación del SAT ylo

¿25"

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinación de Delegaciones, deberá coadyuvar en el
seguimiento y cumplimiento por parte del Delegado de la PROFEPA en el Estado
de Hidalgo, quien con el apoyo de los Servidores Públicos adscritos a la
Subdelegación Juridica, debera realizar y documentar ante este Órgano Interno
de Control (OIC), las siguientes acciones:

J Presentar la evidencia documental del turno a cobro ante Ia Administración
Local de Recaudación del SAT ylo Secretaría de Finanzas en eI Estado; de Ia
Resolución Administrativa con multa por 510,094, misma que ha alcanzado
su firmeza jurídica.

f Realizar y documentar las notificaciones a los infractores de las cuatro
Resoluciones Administrativas con multas por 845,564. Lo anterior, con Ia
finalidad de promover que trascurran los 45 dias hábiles para que las
resoluciones sancionatorias alcancen su firmeza jurídica y proceda la gestión:K - . _ 4€? Finanzas en el Estado,_’para eI_ cobro. de 1 multa por de su cobro.

¿a a Hondiente a Ia ReSOIUCIOI'l Administrativa emitida en el .
¡r Zofinentro del Expediente ,ÉFPN20-3/2C-27-2/00109'14, f Aclarar la diferencia de 852,799 que no se acreditó documentalmente en

" que h" anzado S“ firmeza Juridica y no media recurso de reIacióna IasSmuItas reportadas como pagadas por el infractor.
PREVENTIVA

5k a. -s Administrativas con multas por 5452565 no han sido Se recomienda al Delegado de Ia PROFEPA en el Estado de Hidalgo a Ia
“'31, ("a Wifi; ¿gafigfsán'mpgïleúnf? c _. sgrgstjgïaaïiafilïfi sduefiliïezzl: Subdelegada Juridica y personal asignado a esa Subdelegaci n a cumplir con el
559,. a. _ L q p 93/9 ___., ’ _ - ervicio que les fue encomendado yjbsteherse de cualquier cto u/o1misión que

--,.f-Ï(:?rl.ph-Jfi Q, NR! ' ¿'- ï ff.

“amm!“ Íi" ‘. i“
03 de octubre dé 2016 , , ' n. , si . i
Fecha de elaboración L.A.E.1ïilarid’Javietrgonzáié'ï'ürdoñez Lic. VerónieÏá López Fuentes l ' or López Ramirez C.P. Sever no Norzagaray

Audi r Auditora /0 uditorySupervisor Titular del Ar e uditoría Interna



.2 ' J ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 2 de 6
¿22:2 “:2 AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoría: 24l2016.

of? 2 ,, ‘ Número de Observación: 13
É ¿213%?2 AREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 5154.20 millones

_. % E32“? ¿g . , Monto fiscalizado: 5154.20 millones
,35, ¡2% 2 ii 32,2. 32%; wifivfié DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por ac|arar: s 33_30 mi||ones

2,2 22 2,2 2 2 2222222 2 22222222 Monto por recuperar: NlA
- Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Hidalgo. Clave de programa: 810 Delegaciones

juridica. Lo anterior, incumpliendo el término de 15 dias dispuesto en el
artículo 167 Bis 4, 176 de la LGEEPA y los Lineamientos para el envío,
ejecución y recuperación de las multas impuestas por las Delegaciones y
las Direcciones Generales con facultades de Inspección de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, haciendo latente el riesgo de
interposición de recursos de revisión o juicios de nulidad por caducidad
(Ver Anexo, tabla 1)

o En cinco casos con multas por 8128,561, la Delegación las reporto como
pagadas, sin embargo con la documentación remitida solo se acredito un
importe por S75, 762 quedando pendiente una diferencia de 9552, 799 por
aclarar (Ver Anexo tabla 2)

2o En 12 Resoluciones Administrativas con sanción de multa por 849997220
con medios de impugnación interpuestos por los infractores, no se tiene
evidencia del seguimiento realizado por la Delegación a efecto de verificar
si cuentan con resolución que ratifique, modifique o anule las sanciones
impuestas; lo anterior con la finalidad de proceder con las acciones
necesarias en cada caso para su correcto envió a cobro en tiempo y forma.
(Ver Anexo, tabla 3)

. En dieciocho casos con multas por 5590,536, las Resoluciones
Administrativas no han causado estado. (Ver Anexo, tabla 4)

Los hallazgos descritos evidencian deficiencias en los controles internos, que
conllevan a retrasar la recaudación de recursos via Administraciones Locales de
Recaudación, Secretaria de Finanza o Tesoreria del Estado, que de ser
recuperados, podrian ser de utilidad para desarrollar programas vinculados co
la inspección y la vigilancia, conformealo dispuesto en el articulo 175 BIS__d_e l

cause deficiencias o implique un incumplimiento de disposiciones legales o
reglamentarias en materia de notificación de Resoluciones Administrativas y
envío, ejecución y recuperación de las multas determinadas como sanciones. a
infractores que ocasionaron daños al ambiente.
Adicionalmente, este OIC, recomienda a esa Dirección General de Coordinación
de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la Delegación, a fin
de asegurar que se atiendan los plazos para notificar las resoluciones
administrativas conforme Io establece la LGEEPA, en primera instancia, toda vez
que es el instrumento normativo rector en la materia ambiental para asuntos de
competencia federal. Además, atender lo señalado en los “Lineamientos para el
envío, ejecución y recuperación de las multas impuestas por las Delegaciones y
las Direcciones Generales con facultades de Inspección de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente”, Lo anterior, con la finalidad de turnar con
oportunidad a las instancias recaudadoras, el requerimiento de cobro de las
multas establecidas como sanciones a infractores y asi lograr suprimir las
conductas observadas.

Finalmente este OIC conmina a Ia Dirección General de Coordinación de
Delegaciones y al Delegado en el Estado de Hidalgo, asegurar que se turnen
oportunamente a cobro las 18 multas por 8590,536 de las que se determinó que
no han causado estado.

Cabe señalar que la Dirección General de Coordinación de Delegaciones con el
apoyo de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Hidalgo, deberán remitir
a este OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar la atención
de las recomendaciones de la observación i

Ñ

/ /\ll f
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

Hojas: NO. 3 de 6
Número de Auditoria: 24/2016. -
Número de Observación: 13
Monto fiscalizable: 5154.20 millones
Monto fiscalizado: 5154.20 millones
Monto por aclarar: S 33.30 millones

¿A :3 Mi ¡é “x is :‘ií iia ' “wii;

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Hidalgo. Clave de programa: 810 Delegaciones

l Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente y 130 de la Ley
General de Vida Silvestre.

FUNDAMENTO LEGAL

Artículos 167 bis 4, 171 fracción I y 175 Bis, de Ia Ley del General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.
Articulo 164 fracción II de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
Artículos 123 fracción lI y 130 de la Ley General de Vida Silvestre.
Articulos 107 y 112 fracción V de Ia Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. “
Artículo 8 y 75 del Reglamento para,el uso y aprovechamiento del mar
territorial, vias navegables, playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos
ganados al mar.
“Lineamientos para el Envio, Ejecución y Recuperación de las Multas

lmpuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con Facultades
de Inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA), hechos de conocimiento mediante Oficio PFPA/5/00784 del 24
de enero de 2012, por el Subprocurador Jurídico de la PROFEPA.
Artículo 67 fracciones Ill, XI, Xll, XV, XX y XXV, y 68 fracciones lX, X y XI, del
Reglamento Interior de Ia SEMARNAT, publicado en el DOF el 26 de
noviembre 2012.
Regla 2.1.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍO
DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO

(30 DÍAS HABILES)
23 DE NOVIEMBRE DE 2016
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CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas:
Número de Auditoría:
Número de Observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

No. 4 de 6
24/2016.
13
5154.20 millones
5154.20 millones
S 33.30 millones
NIA
MR
70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de Ia PROFEPA — Delegación en el Estado de Hidalgo. Clave de programa: 810 Delegaciones
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a l -. . , . Hojas: No. 1 de 5M ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Audnofia: 24,2016
Ii" AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 14

, , Monto fiscalizable: NlA
AREA DE AUDITOÏRIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

t: snif: , DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
“3* 3““ “im ‘”‘ Monto por recuperar: NIA

'D LA DE B ERVACIÓN Riesgoï MR
CE U O S Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Hidalgo Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionaton'os emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias
penales respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

l OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

PÚBLICO FEDERAL.

Federal.

(39%) en las siguientes materias:

J Forestal y Cambio de Uso de Suelo 16
J Impacto Ambiental 4
J industria 2
f Vida Silvestre 2

1. FORESTAL

OMISIÓN DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO

La Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Hidalgo, informó que en 2015,
se aperturaron 248 expedientes de Actos de Inspección y Vigilancia, los
cuales derivaron en Procedimientos Administrativos, de los cuales reportó 61
expedientes como casos susceptibles de constituir delitos previstos en los
artículos 418, 419, 420 fracción Vi, y 420 Bis fracción i del Código Penal

Derivado de Io anterior, se seleccionaron para su revisión 24 expedientes

Ai respecto, se determinó que en 18 expedientes se confirmó que las
conductas son constitutivas de delitos contra el ambiente y la gestión
ambiental, conforme lo dispuesto en el Código Penal Federal; sin embargo, la
Delegación no realizó las denuncias correspondientes ante el Ministerio
Público Federal, conforme se enuncia a continuación:

medientes, emitieron las Resoluciones Administrativas

. ..._orestales, io cual se adecuaría a ia hipóte is prevista en
ódigo Penal Federal, que dispon o ' ¡enter

CORRECTIVA

La Dirección General de Coordinación de Delegaciones deberá coadyuvar en
ei seguimiento y cumplimiento por parte de la Delegación de Ia PROFEPA en
el Estado de Hidalgo, quien con el apoyo del personal adscrito a la
Subdelegación Jurídica, deberá evaluar los expedientes observados a efecto
de determinar ia procedencia 'de interponer las denuncias penales ante la
autoridad competente, de acuerdo con lo dispuesto en la normatividad
aplicable y referida en Ia presente observación, en caso de proceder, remitir a
este Órgano interno de Control la evidencia doCumentaI que acredite su
cumplimiento. .

En el supuesto que se dictamine ia no interposición de las mismas, deberá
fundar, motivar y documentar el por que se determinó no presentar las
denuncias penales y de considerar necesario, solicitar el apoyo a Ia
Subprocuraduría Jurídica y a ia Dirección General de Control de
Procedimientos Administrativos y Consulta a fin de obtener la asesoria
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
19 fracción VII, 48 fracciones XV y XIX, 52 primer párrafo, 53 y 64 fracciones
Xll y XVII del Reglamento interior de la SEMARNAT.

PREVENTIVA

Se recomienda al Delegado de la PROFEPA en el Estado de Hidalgo, a la
Subdelegada Jurídica y al personal adscrito a di a Subdelegación, a dar
estricto cumplimiento a la normatividad estable ida para Ia atención y
persecución de delitos contra ei ambiente y Ia gesti' ambiental y previstos en
otras Leyes, así como reto rios mecanismos de s ervis' 'n, con la finalidad
de cumplir con el sem les fue encomendado gséïierse de cualquier

oemnuain FEDERAL
, Pfifiáïgcciou ALRMB‘ENTE
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, , H ' : .ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Nfifizm de Audüofla: 3132:2310? 5
“¿5:? ¿2%? AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 14

¿3 fi? , , Monto fiscalizable: NIA
é Linea :3: AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NlA

W , DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
“e? e" W": « W M'OI’lÍO por recuperar: NlA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN “5959.0: . . MR
CriterIO de defiCIenCIa: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA Delegación en el Estado de Hidalgo

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

“Articulo 419.- A quien ilicitamente transporte, comercie, acopie, almacena, o transforme
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, asi como cualquier otro recurso forestal
maderable, O tierra procedente de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro
metros cúbicos, en su caso, a su equivalente en madera serrada, se impondrá pena de
uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres mil dias de multa.

PFPA/20 3,20 27'2¡00042_15 No acreditó la legal procedenCIa de 14.232 m3 de
Carbón Vegetal.
No acreditó la legal procedencia de 11.249 m3 de
madera en rollo de diversas especies forestales.
No se acredito la legal procedencia de 4.293 m3 de
madera en rollo del género Dalbergia.

PFPA/20.3l20.27.2/00116-14

3 PFPA/20.3ÍZC.27.2/00056-15

En doce expedientes, emitieron

autorización de la SEMARNAT,

Código Penal Federal, que dispone IO siguiente:

“Articulo 418- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mil dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilicitamente.

l. Desmonte o destruya la vegetación forestal;
ll. Corte, arranque, derribe O tale algún o algunos árboles, O
lll. Cambie el uso del suelo forestal. ”

“Articulo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de
trescientos a tres mil dias multa, a quien ilicitamente:

V. Dañe algún ejemplar de las especies de flora O fauna silvestres, terrestres o
acuáticas señaladas en la fracción anterior.”

las Resoluciones Administrativas
sancionando a IOS infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal con remoción de vegetación forestal Sin contar con la

IO cual se adecuaría a la hipótesis
prevista en los al'ÍÍCUIOSÁ'IB fracciones l, ll y IIl y '420 fracción V del

acto u omisión que cause deficiencias O implique un incumplimiento de
disposiciones legales O reglamentarias.

Adicionalmente, este OIC recomienda a esa Dirección General de
Coordinación de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la
Delegación de la PROFEPA en ese Estado, con el fin de establecer un
mecanismo de control periódico y verificable que garantice el ejercicio de sus
atribuciones respecto a formular ante el Ministerio Público Federal, las
denuncias de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el
ambiente y la gestión ambiental de conformidad con IO dispuesto en los
articulos 169 párrafo último, 182 y 202 de la LGEEPA, el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebra la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 2004 y IOS
“Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”.

Cabe señalar que esa Dirección General de Coordinación de Delegaciones
con el apoyo de Ia Delegación de la PROFEPA en el Estado de Hidalgo,
deberán remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para
respaldar la atención de las recomendaciones de la presente Observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACION
(45 DIAS HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍ
DE INFORMACION PARA SEGUI
/30 DÍAS HÁBILES)

,23 DE NOVIEMBRE DE 20
q
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‘ ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Ngfizm de Audüofia: 232351? 5

É g3:¿’í%%:;% AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de pbservación: 14

a “3%? ' _ Monto fiscaIIzabIe: NIA
É {M AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

¿1 ‘ I WW DIRECCION DE AUDlT-ORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
r > v1 M “m "TS Monto por recuperar: NIA

CEDULA DE OBSERVACIÓN R889.“ . . MR
CrIterIO de deflCIenCIa: 70004

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROF

Neal A; “iaExPEDIEN Es? A

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
EPA-Delegación en el Estado de Hidalgo

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

SA rs SSE]!!! i UGT “e“ fi :fi

1

2

3

10

11

12
.Mr"

OEn

PFPA/20.3I2C.27.2/0033—14

PFPA/20.3l20.27.2l0049-15

PFPA/20.3/2C.27.2/00148-14

PFPA/20.3/20.27.2/001 26-14

PFPA/20.3l20.27.2/00209;14

PFPA/20.3ÍZC.27.2/00012-15

PFPA/20.3/2C.27.2l00013-15

PFPA/20.3/20.27.2100044—1 5

PFPA/20.3/2C.27.2100103—15

PFPA/20.3/2C.27.2/0029-14

PFPA/20.3l2C.27.2/0007-15

PFPA/20.3l20.27.2l000178-15

2. - IMPACTO AMBIENTAL

tres expedientes emitieron

“Artículo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve añ

arbolado (20 toconeS)
Cambio de uso de suelo de 16,720 m2 con
remoción de cubierta vegetal.
Cambio de uso de suelo de 9,745.16 m2 con
remoción de cubierta vegetal.
Cambio de uso de suelo de 9,475.20 m2 y derribo
de arbolado (20 tocones)
Cambio de uso de suelo de 8 ,500 mzy remoción de
cubierta vegetal en 3 000 m2
Cambio de uso de suelo de 1 700 mzy remoción de
cubierta vegetal xerófila
Cambio de uso de suelo de 1,668 m2 y derribo de
arbolado
Cambio de uso de suelo de 1,668 m2 y derribo de 3
árboles de mezquite.
Cambio de uso de suelo de 1,517.5 mzy derribo de
arbolado
Cambio de uso de suelo de 480 rn2 con remoción
de vegetación forestal entre las cuales 2 biznagas
exhinocactus platyacanthus arrancados de raíz y
derribo de 88 árboles de mezquite.
Cambio de uso de suelo en diversos puntos de un
Ejido para la extracción de material pétreo.
Cambio de uso de suelo y remoción de cubierta
vegetal

las Resoluciones Administrativas
sancionando a IOS infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal Sin contar con la autorización en materia de Impacto
Ambiental emitida por Ia SEMARNAT IO cual se adecuaría a las hipótesis
previstas en lOS artículos 418 fracciones l ll y lll del Código Penal Federal
y 420 Bis fracción I, mismos que disponen IO Siguiente:

risión y por

FIRMAS DE CONOCIMIENTO YIO ATENCIÓN

LIC. VERONIWPR CELL MARAVER
DIRECTORA DE EVALUCIÓ DE PROYECTOS EN LA

DIRECCIÓN GENERAL E COORDINACIÓN
DE DELEGACIONES E LA PROFEPA

(ENLACE DE LA UDITORÍA)

DELEGADO DE LA PROFE
EN EL ESTADO DE HIDAL /

4' #2,

equivalente de Cien a tres mil días multa, siempre que dichas acti dades se realicen
a.

03 de octubre de 2016
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' , , Hojas: No. 4 de 5
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Audüofia: 24,2016

¿irá/5,55;? AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 14
. É rgággaw 2:; - , ' Monto fiscalizable: NlA

‘Ï Éfflái‘i“ AREA DE AU DITO’RIA INTERNA Monto fiscalizado: NlA
, f 4, ¿a DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
“i ‘Ï “mi 5* a“ W Monto por recuperar: NlA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN RIESQPI , ' _ MR
.. * CrIterIo de deficiencIa: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Hidalgo Clave de programa: 810 Delegaciones

en zonas urbanas, al que ilicitamente:

l. Desmonte O destruya la vegetación natural;
ll. Corte, arranque, derribe o tale algún O algunos árboles, o
lll. Cambie el uso del suelo forestal.”

"Articulo 420 Bis.- Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y por el equivalente
de trescientos a tres mil dias multa, a quien ilicitamente:

l. Dañe, deseque o rellene humedales, manglares, lagunas, esteros O pantanos.”

A racción e ""— q" _ 7’ ,
1 PFPAl20.3l20.27.5/00039-14 9,748.159 m2 que se encuentra debajo de una LIC' UC í T DA-‘J'OPEZ ,

cubierta vegetal (matorral xerófilo) SUBDELEGAD DE LA DELEGACION
Obras y actividades en un tramo de 800 fuera 7 DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE HIDALGO

2 PFPAl20.3l20.27.5/00010—15 del área autorizada por la SEMARNAT,
afectando vegetación forestal
Construcción de obra de concreto en y un área
de 200.56 m2 al borde de una laguna dentro de
terrenos considerados humedales afectando
ecosistema acústico y vegetación existente.

3 PFPA/20.3/20.27.5l0004-15

Cabe señalar que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, en sus artículos 169, 182 y 202, no dispone como requisito para
presentar la denuncia penal, Ia previa existencia de una Resolución
Administrativa, tal y como se cita a continuación:

“ARTÍCULO 169...En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del
conocimiento del Ministerio Público la realización de actos u omisiones constatados en el
ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno O más delitos. .

“ARTÍCULO 182.- En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus
atribuciones, la Secretaria tenga conocimiento de actos u omisiones que pudieran
constituir delitos conforme a lO previsto en la legislación aplicable, formulará ante el
Ministerio Público Federal la denuncia correspondiente. .

en l ámbito de /
n ante las /“ARTÍCULO 202 La Procuraduría Federal de Protección al Ambi

sus atribuciones, está facultada para iniciar las acciones q
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W ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
i}; AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas:

Riesgo:

Número de Auditoria:
Número de Observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

Criterio de deficiencia:

No. 5 de 5
24/201 6
14
NIA
NIA
NIA
NIA
MR
70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de Ia PROFEPA-Delegación en el Estado de Hidalgo

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan
violaciones a ¡a legislación administrativa o penal...

En consecuencia, Ia Delegación de la PROFEPA en el Estado de Hidalgo, al
tener conocimiento de una conducta que pueda constituir un delito
sancionable penalmente, debe hacerlo del conocimiento a Ia autoridad
competente a través de Ia respectiva denuncia, proporcionando todos IOS
datos O elementos de prueba que permitan establecer Ia probable o plena
responsabilidad del inculpado.

Por lO anterior, se presume que ha Sido omisa al nO formular ante el Ministerio
Público Federal Ia denuncia atendiendo IO dispuesto en IOS artículos 169
párrafo último, 182 y 202 de Ia Ley General el Equilibrio Ecológico y Ia
Protección al Ambiente, 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XlX y 68
fracción XIV del Reglamento Interior de la SEMARNAT y el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y Ia gestión ambiental que celebró la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

FUNDAMENTO LEGAL i

1. Articulo 169 párrafo último, 182, 202 y 203 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y Ia Protección al Ambiente.

2. Articulos 418, 419, 420 fracción VI, y 420 Bis fracción I del Código Penal
Federal.

3. Articulos 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX, 67 fracciones lll,
XI, Xll, XV, XX y XXV, y 68 fracción XIV del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

4. Convenio de Colaboración para Ia atención y persecución de los delitos
contra el ambiente y Ia gestión ambiental que celebra Ia PGR,
SEMARNAT y PROFEPA, publicado en el DOF el 13 de octubr de 2004.

5. Lineamientos para la presentación y seguimiento de de 'a y querellas
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. l../

03 de octubre de 2016 i\
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‘ I ¿A {5983558 , Número de Observación: 153‘ ws: ¿“A”?
1) ,‘ 8154.20 millones

8154.20 millones
8 33.30 millones

Monto fiscalizabie:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:

i, AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONESn3

3”

CEDULA DE OBSERVACIÓN

Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

OFEEA’Ente: P'R I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Direc‘:=c'ión General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA — Delegación en el Estado de Jalisco. Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorias emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias penales
respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
DEFICIENCIA EN LA NOTIFICACIÓN Y TURNO A COBRO DE MULTAS,
DERIVADAS DE LA EMISION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.
La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Jalisco reportó un universo de
298 multas por 825’160,967.37, impuestas durante el ejercicio 2015 y 2016
respecto de expedientes administrativos aperturados en 2014 y 2015, como
resultado de la emisión de Resoluciones Administrativas de Actos de Inspección
y Vigilancia en materia de Industria, Forestal, Vida Silvestre, Zona Federal
Marítimo Terrestre e Impacto Ambiental.

AI respecto, evidenció el pago por parte del infractor de 32 multas por
81'256,086.63 y el envío a cobro a Ia Administración Local de Recaudación del
SAT ylo Secretaría de Finanzas en el Estado de 4 multas por 862951986.

En cuanto a las restantes 262 multas por 823'275,360.88, se observó IO
siguiente:

o Falta de envío a la Administración Local de Recaudación del SAT ylo
Secretaria de Finanzas en el Estado, para el cobro de 138 multas por
81131674669, correspondiente a Resoluciones Administrativas emitidas
en los ejercicios 2015 y 2016, mismas que han alcanzado su firmeza
juridica y no media recurso de impugnación alguno. (Ver Anexo, tabla 1)

. Tres Resoluciones Administrativas con multas por 8201,187 no han sido
notificadas a los infractores, impidiendo que trascurra el plazo de los 45
dIas habiles para que interpyga'abguryñcurso o bien, alcancen su firmezi

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinación de Delegaciones, deberá coadyuvar en el
seguimiento y cumplimiento por parte de la Delegada de Ia PROFEPA en el
Estado de Jalisco, quien con el apoyo de los Servidores Públicos adscritos a Ia
Subdelegación Jurídica, deberá realizar y documentar ante este Órgano interno
de Control (OIC), las Siguientes acciones:

x/ Presentar Ia evidencia documental del turno a cobro ante la Administración
Local de Recaudación del SAT ylo Secretaria de Finanzas en el Estado; de
las 138 Resoluciones Administrativas con multas por 81131674669,
mismas que han alcanzado su firmeza juridica.

Realizar y documentar las notificaciones a los infractores de las tres
Resoluciones Administrativas con multas por 8201,187. LO anterior, con Ia
finalidad de promover que trascurran los 45 dias hábiles para que las
resoluciones sancionatorias alcancen su firmeza jurídica y proceda la gestión
de su cobro.

Aclarar la diferencia de 8406,26358 que no se acreditó documentalmente en
relación a las 8 multas reportadas como pagadas por el infractor, asi como
los 5 casos en los que no se definió SÍ ya fueron emitidas las resoluciones
administrativas correspondientes a multas por 8331 ,986 8.

.i//
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: No. 2 de 11
¿es ,,,, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 24l2016.

¿ ,82@,¿%%¿ Número de Observación: 15
¿7“ A??? ¿3, AREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 5154.20 millones

mm É ÉÏÏÉÏÉ , . . Monto fiscalizado: 5154.20 millones
ai itaimïifi iii , 8%,éiew DIRECC'ON DE AUDITOR“ A DELEGACIONES Monto por aclarar: S 33.30 millones

“i ü “ii ii“ m” ii ”i wifi? Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016
Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de Ia PROFEPA - Delegación en el Estado de Jalisco. Clave de programa: 810 Delegaciones

juridica. Lo anterior, incumpliendo el término de 15 dias dispuesto en el
articulo 167 Bis 4, 176 dela LGEEPA y los Lineamientos para el envío,
ejecución y recuperación de las multas impuestas por las Delegaciones y
las Direcciones Generales con facultades de inspección de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, haciendo latente el riesgo de
interposición de recursos de revisión o juicios de nulidad por caducidad
(Ver Anexo, tabla 2)

. En ocho casos con multas por 667884488, Ia Delegación las reporto
como pagadas, sin embargo con la documentación remitida, solo se
acredito un importe por 827258080, quedando pendiente una diferencia
de 840626358 (Ver Anexo, tabla 3)

o En relación a cinco casos con multas por 8331,98628, la Delegación
argumento que no se han enviado a cobro en razón de que la resolución
no ha sido emitida, sin embargo de la revisión a la información
proporcionada si se tienen en tres expedientes números de resolución y en
los 5, montos de multas impuestas. (Ver Anexo, tabla 4)

o En 99 Resoluciones Administrativas con sanción de multa por
810’154,141.53 con medios de impugnación interpuestos por los
infractores, no se tiene evidencia del seguimiento realizado por la
Delegación a efecto de verificar si cuentan con resolución que ratifique,
modifique o anule las sanciones impuestas; Io anterior con la finalidad de
proceder con las acciones necesarias en cada caso para su correcto envió
a cobro en tiempo y forma. (Ver Anexo, tabla 5)

. En nueve casos con multas por 3592,455, las
Administrativas no han causado estado. (Ver Anexo, tabla 6)

Resoluciones

PREVENTIVA

Se recomienda a la Delegada de Ia PROFEPA en el Estado de Jalisco, al
Subdelegado Jurídico y personal asignado a esa Subdelegación a cumplir con el
servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que
cause deficiencias o implique un incumplimiento de disposiciones legales o
reglamentarias en materia de notificación de Resoluciones Administrativas y
envio, ejecución y recuperación de las multas determinadas como sanciones a
infractores que ocasionaron daños al ambiente.

Adicionalmente, este OIC, recomienda a esa Dirección General de Coordinación
de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la Delegación, a fin
de asegurar que se atiendan los plazos para notificar las resoluciones
administrativas conforme Io establece la LGEEPA, en primera instancia, toda vez
que es el instrumento normativo rector en la materia ambiental para asuntos de
competencia federal. Además, atender lo señalado en los “Lineamientos para el
envio, ejecución y recuperación de las multas impuestas por las Delegaciones y
las Direcciones Generales con facultades de Inspección de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente”, Lo anterior, con la finalidad de turnar con
oportunidad a las instancias-recaudadoras, el requerimiento de cobro de las
multas establecidas como sanciones a infractores y asi lograr suprimir las
conductas observadas.

Respecto a los 99 casos observados y que tienen medios de impugnación
interpuestos por los infractores, contra las Resoluciones Administrativas con
sanción de multa por 810154,14153, la Delegada de la ROFEPA en el Estado
de Jalisco deberá actuar con oportunidad en cuanto cono a las resoluciones de
los mismos.

/ '11
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

Hojas:
Número de Auditoria:
Número de Observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:

No. 3 de 11
2412016.
15
5154.20 millones
5154.20 millones
S 33.30 millones
NlA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN,

Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

MR
70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de Ia PROFEPA - Delegación en el Estado de Jalisco. Clave de programa: 810 Delegaciones

Los hallazgos descritos evidencian deficiencias en los controles internos, que
conllevan a retrasar la recaudación de recursos vía Administraciones Locales de
Recaudación, Secretaría de Finanza O Tesoreria del Estado, que de ser
recuperados, podrian ser de utilidad para desarrollar programas vinculados con
la inspección y la vigilancia, conforme a Io dispuesto en el artículo 175 BIS de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente y 130 de la Ley
General de Vida Silvestre.

FUNDAMENTO LEGAL

... Articulos 167 bis 4, 171 fracción I y 175 Bis, de Ia Ley del General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

- Artículo 164 fracción II de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
— .Artículos 123 fracción II y 130 de la Ley General de Vida Silvestre.
._ Articulos 107 y 112 fracción V de Ia Ley General para Ia Prevención y Gestión

Integral de los Residuos.
— Articulo 8 y 75 del Reglamento para el uso y aprovechamiento del mar

territorial, vías navegables, playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos
ganados al mar.

— "Lineamientos para el Envio, Ejecución y Recuperación de las Multas
impuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con Facultades

Finalmente este OIC conmina a la Dirección General de Coordinación de
Delegaciones y a la Delegada en el Estado de Jalisco, asegurar que se turnen
oportunamente a cobro las 9 multas por 8592,455 de las que se determinó que
no han causado estado.

Cabe señalar que Ia Dirección General de Coordinación de Delegaciones con el
apoyo de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Jalisco, deberán remitir
a este OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar Ia atención
de las recomendaciones de la observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAs HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENvío
DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO

(30 DIAs HÁBILES)
23 DE NOVIEMBRE DE 2016

de inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente . FIRMAS D c| NTO YlO AT IÓN
(PROFEPA), hechos de conocimiento mediante Oficio PFPA/5l00784 del 24
de enero de 2012, por el Subprocurador Jurídico de la PROFEPA. f .

- Articulo 67 fracciones Ill, XI, XII, XV, XX y XXV, y 68 fracciones IX, X y Xl, del
Reglamento Interior de la SEMARNAT, publicado en el DOF el 26 de A 4,. j, 1
noviembre 2012. LI . RT . KURI I 'ES ‘

- Regla 2.1.1 de Ia Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el DIRECTORAG NER DE COORDINACI N DE DE EGACIONES
' Diario Oficial de la Federación el diciembre de 2015. DE LA PROFEP .-

¿e l r
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
e: »: es: AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas:
Número de Auditoría:

Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

Número de Observación:

No. 4 de 11
24I2016.
15
5154.20 millones
5154.20 millones
5 33.30 millones
NIA
MR
70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Jalisco. Clave de programa: 810 Delegaciones

V
LIC. VERONICA PR EIItL MARAVER

DIRECTORA DE EVALUC NI' E PROYECTOS EN LA
DIRECCIÓN GENE L E OORDINACIÓN

DE DELEGACI NES E L PROFEPA
(ENL

\g
1 HERNÁNDEZ

N EL ESTADO DE JALISCO

”x

i
LIC. MIGU AfiTuR ¡VÁZQUEZ AGUIL RI

SUBDELE DCI-JURÍDICO DE LA DELEGAÉCION
,r. DE LA PROFEPA EN ELESTADO DE JALI O
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Hojas: NO. 1 de 5
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Número de Auditoria: 24l2016

, , Monto flscalizable: NlA
' AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NlA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: “¡A
Monto por recuperar: NlA

' a ' ’ Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Jalisco
Descripción de la Auditoria: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores O bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Racaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias

_panales respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

I OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES l
OMISIÓN DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO
PÚBLICO FEDERAL.

La Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Jalisco, informó que en 2015,
se aperturaron 470 expedientes de Actos de Inspeccióny Vigilancia, mismos
que derivaron en Procedimientos Administrativos, de los cuales reportó 38
expedientes como casos susceptibles de constituir delitos previstos en los
articulos 418 fracción III, 419 y 420 fracción IV del Código Penal Federal y 150
de la Ley General de Bienes Nacionales.

CORRECTIVA

La Dirección General de Coordinación de Delegaciones deberá coadyuvar en
el seguimiento y cumplimiento por parte de la Delegación de la PROFEPA en
el Estado de Jalisco, quien con el apoyo del personal adscrito a la
Subdelegación Juridica y evaluar los expedientes observados a efecto de
determinar Ia procedencia de interponer las denuncias penales ante la
autoridad competente, de acuerdo con lO dispuesto en Ia normatividad
aplicable y referida en la presente Observación, en caso de proceder, remitir a
este Órgano Interno de Control la evidencia documental que acredite su
cumplimiento.

Derivado de IO anterior, se seleccionaron para su revisión 24 expedientes
(63%) en las siguientes materias: En el supuesto que se dictamine la no interposición de las mismas, deberá

fundar, motivar y documentar el por qué se determinó no presentar las
denuncias penales y de considerar necesario, solicitar el apoyo a la
Subprocuraduría Juridica y a la Dirección General de Control de
Procedimientos Administrativos y Consulta a fin de Obtener la asesoria
correspondiente. LO anterior, con fundamento en Io dispuesto en los articulos
19 fracción VII, 48 fracciones XV y XIX, 52 primer párrafo, 53 y 64 fracciones
Xll y XVII del Reglamento Interior de Ia SEMARNAT.

Industria
Forestal y Cambio de Uso de Suelo
Impacto Ambiental
Vida Silvestre
Zona Federal Maritimo Terrestrex

x
x
x
x

¿
N

h
-0

0
c
c

Al respecto, se determinó que en 12 expedientes se confirmó que las
conductas son constitutivas de delitos contra el ambiente y la gestión
ambiental, conforme lo dispuesto en el Código Penal Federal y la Ley General
de Bienes Nacionales; sin embargo, la Delegación nO realizó 8 de las 12
denuncias correspondientes ante el Ministerio Público Federal, conforme se
enuncia a continuación: fl

PREVENTIVA
Se recomienda a Ia Delegada de la PROFEPA en el ESI do de Jalisco, al
Subdelegado Juridico y al personal adscrito a dicha SUtIÍlelegación a dar
estricto cumplimiento a la normatividad establecida pi a Ia atención y
persecución de delitos contra el amb“ y Ia gestión ambi : tal r vistos en
otras Leyes, asi como reforzar ecanismos de superv - II on la finalidad

« r‘x .i
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
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AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 2 de 5
Número de Auditoria: 24l2016
Número de Observación: 16
Monto fiscalizable: NlA
Monto fiscalizado: NlA
Monto por aclarar: NlA
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004_

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Jalisco

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

1. FORESTAL

En dos expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal sin contar con la autorización de la SEMARNAT, lo cual se
adecuarla a la hipótesis prevista en el articulo 418 fracción IlI del Código
Penal Federal, que dispone lo siguiente:

“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mil dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que illcitamente:

lll. Cambie el uso del suelo forestal.”

Cambio de uso de suelo de 1.85 ha
Cambio de uso de suelo por las obras
ubicadas en las coordenadas UTM 130
X:659047, Y:2278540 en Zapopan

1 0' PFPAl21 3121272102511 5 l
2 PFPA/21.3/20.27.2l065/15

En dos expedientes, emitieron las ReSoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por haber realizado el aprovechamiento o
acopio sin autorización de recursos forestales en cantidades superiores a
los cuatro metros cúbicos, lo cual se adecuarla a las hipótesis previstas
en los articulos 418 fracción ll y 419 del Código Penal Federal, que
disponen lo siguiente:

"Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mil días multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilicitamente:

de cumplir con el servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier
acto u omisión que cause deficiencias o implique un incumplimiento de
disposiciones legales o reglamentarias.

Adicionalmente, este OIC recomienda a esa Dirección General de
Coordinación de Delegaciones a mantener una comunicación continua con Ia
Delegación de la PROFEPA en ese Estado, con el fin de establecer un
mecanismo de control periódico y verificable quegarantice el ejercicio de sus
atribuciones respecto a formular ante el Ministerio Público Federal, las
denuncias de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el
ambiente y la gestión ambiental de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 169 párrafo último, 182 y 202 de la LGEEPA, el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebra la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 2004 y los
“Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”.

Cabe señalar que esa Dirección General de Coordinación de Delegaciones
con el apoyo de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Jalisco,
deberá remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para
respaldar la atención de las recomendaciones de la presente observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

ll. Corte, ananque, derribe o tale algún o algunos árboles.” N / /
.0 ' A . / i
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 5
Número de Auditoría: 24l2016
Número de Observación: 16
Monto fiscalizable: NIA
Monto tiscalizado: NlA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: '70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Jalisco

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

“Articulo 419.- A quien ilicitamente transporte, comercie, acopie, almacena O transforme
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, asi como cualquier otro recurso forestal maderable, O
tierra procedente de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos O, en su
caso, a su equivalente en madera aserrada, se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y
de trescientos a tres mil dias multa. La misma pena se aplicará aun cuando la cantidad sea
inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata de conductas reiteradas que alcancen en su conjunto
esta cantidad.

La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia en el párrafo anterior se
incrementará hasta en tres años más de prisión y la pena económica hasta en mil días multa,
cuando los recursos forestales maderables provengan de un área natural protegida. ”

:3)“. 'rI'I

"S,m
.1. a? iia W

Aprovechamiento d 200 081 m3 de rollo total árbol de
pino.
Acopio sin acreditar la legal procedencia de 319.5 m3 de
madera.

1 PFPAl21.3/20.27.2/036115

2 PFPA/21.3l20.27.2/055l15

2. VIDA SILVESTRE

. En dos expedientes, emitieron Ia Resolución Administrativa sancionando
al infractor por no haber acreditado la legal procedencia O trasladar Sin
cumplir con las condiciones de trato digno de ejemplares con categoria de
protección en la NOM-059-2010-SEMARNAT, IO cual se adecuaria a Ia
hipótesis prevista en el articulo 420 fracción IV del Código Penal Federal,
que dispone lO Siguiente:

“Articulo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de
trescientos a tres mil días multa, a quien illcitamente:

IV. Realice cualquier actividad con fines de tráfico, O capture, posea, transporte, acopie,
introduzca al país O extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos O subproductos y DE DELEG ‘ IONES DE L * PROFEPA
demás recursos genéticos, de una especie de flora O fauna silvestres, terrestres O acuáticas (ENL A E DE L UD ‘ ORlA)
en veda, considerada endémica, amenazada, en peligro de extinción, sujeta a protecci
especial, o regulada por algún tratado intemaci%al del que Mexico sea parte. ” / /

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO
(30 DIAS HABILES)

23 DE NOVIEMBRE DE 2016

FIRMAS DE CONOCIMIENTO YIO ATENCIÓN

{1 IF .

, . M ‘ IR L0"
DIRECTORA GE RAL r COORDINACIÓNE’ DELEGACIONES

" I E LA PROFEPA ‘
D

LIC. VERONICA/'r’“:ÓCELL MARAVER
DIRECTORA DE EVAL IÓ DE PROYECTOS EN LA

DIRECCION GE = RAL D COORDINACIÓ

U
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: NO. 4 de 5
Número de Auditoria: 24I2016
Número de Observación: 16
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Jalisco

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

PoseSIón de 2 guacamayas verdes Sin acreditar legal
procedencia (Peligro de extinción).
Traslado de una boa constrictor con refacciones de bici,
sin cumplir con las condiciones de trato digno
(Amenazada).

PFPAI21 .3120.27.3l060/1 5

PFPA/21.3/20.27.3/019l15

3. ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE
,o En el expediente PFPA/21.3/20.27.4/004/15, emitieron la Resolución

Administrativa sancionando al infractor por el uso, goce y
aprovechamiento de 36 m2 de zona federal maritimo terrestre, sin contar
con la concesión emitida por la SEMARNAT, Io cual se adecuaria a Ia
hipótesis prevista en el articulo 150'de Ia Ley General de Bienes
Nacionales, el cual dispone Io siguiente:

“ARTÍCULO 150.- La pena señalada en el articulo anterior se impondrá a quien use,
aproveche o explote un bien que pertenece a Ia Nación, sin haber obtenido previamente
concesión, permiso o autorización, O celebrado contrato con la autoridad competente. ”

I 4. IMPACTO AMBIENTAL

o En el expediente PFPA/21.3/20.27.5/044/15, emitieron la Resolución
Administrativa sancionando al infractor por haber realizado el cambio de
uso de suelo de 15.2592 ha sin contar con la autorización en materia de
Impacto Ambiental emitida por la SEMARNAT, Io cual se adecuaria a la
hipótesis prevista en el articulo 418 fracción III del Código Penal Federal,
mismo que dispone Io siguiente:
“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mi! dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilícitamente:

/)

IN RNÁNDEZ
DELEG DA DE LA PR EPA N EL STADO DE JALISCO

LIc. Ml ELJURTLI’RQ VÁZQUEZ AGUILAR
SUBDEL GADO JURÍDICO DE LA DELEGACIÓN
DE LA PROFEPA EN’EL ESTADO DE JALISCO

/
03 de octubre de 2016
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “¡81.:e de Auditoria: 22,201:

, ' , Monto fiscalizable: NIA
AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto flscalizado: NIA

iïïaïmfiiïm , DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES MONO por aclarar: NIA
WW“ “3‘“ “mm Monto por recuperar: NIA

' ’ Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70004_

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016 '
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Jalisco Clave de programa: 810 Delegaciones

III. Cambie el uso de! suelo forestal. ”

En consecuencia, la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Jalisco, al
tener conocimiento de una conducta que pueda constituir un delito
sancionable penalmente, debe hacerlo del conocimiento a Ia autoridad
competente a través de la respectiva denuncia, proporcionando todos los
datos o elementos de prueba que permitan establecer la probable o plena
responsabilidad del inculpado.

Por lo anterior, se presume que ha sido omisa al no formular ante el Ministerio
Público Federal la denuncia atendiendo Io dispuesto en los articulos 169
párrafo último, 182 y 202 de la Ley General el Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX y 68
fracción XIV del Reglamento Interior de la SEMARNAT y el Conveniode
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebró la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

FUNDAMENTO LEGAL
1. Articulo 169 párrafo último, 182,202 y 203 de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente.
2. Articulos 418 fracción lll, 419 y 420 fracción lV del Código Penal Federal.
3. Articulo 150 de la Ley General de Bienes Nacionales. .
4 Articulos 45 fracción Xll y último párrafo, 46 fracción XIX, 67 fracciones lll,

XI, XII, XV, XX y XXV, y 68 fracción XIV del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

5. Convenio de Colaboración para la atención y persecución de los delitos
contra el ambiente y la gestión ambiental que celebra la PGR,
SEMARNAT y PROFEPA, publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

6. Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querell

03 de octubre de 2016 -
Fecha de elaboración Lic. Mónica e. Espejel Luna Lic. Verón Llópez Fuentes

' Auditora ditora

““90f’v . .,_,m,
Mi."

de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.
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Auditor y Supervisor
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: ' No. 1 de 7
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 2412016.

Número de Observación: 17
ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 5154.20 millones

. Monto fiscalizado: 3154.20 millones

iii ï' tiene. r ,., , ., ._ ‘ Monto por recuperar: NlA
O FL:if’¿Lia“i qmi"Ji?¡i, ”¿i7- <;:- . , Riesgor MR

' .,___.._.__ ' . "‘f___ ““i CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016
Ente: PROFEPA , I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Michoacán. Clave de programa: 810 Delegaciones .

Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorias emitidos, hayan sido pagadas por los intractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de continnar que se hayan realizado las denuncias penales
respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

| ‘ OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
DEFICIENCIA EN LA NOTIFICACIÓN Y TURNO A COBRO DE MULTAS,
DERIVADAS DE LA EMISION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.

La Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Michoacán reportó un universo
de 228 multas por S11'456,277.82, impuestas durante el ejercicio 2015 y 2016
respecto de expedientes administrativos aperturados en 2014 y 2015, como
resultado de-Ia emisión de Resoluciones Administrativas de Actos de Inspección
y Vigilancia en materia de Industria, Forestal, Vida Silvestre, Zona Federal
Maritimo Terrestre e Impacto Ambiental.

AI respecto, evidenció el pago por parte del infractor de 28 multas por
8284,95370 y el envio a cobro a Ia Administración Local de Recaudación del
SAT ylo Secretaria de Finanzas en el Estado de 159 multas por 88’861,131.72.

En cuanto a las restantes 41 multas por 82’310,192.40, se observó lo siguiente:

o Falta de envío a la Administración Local de Recaudación del SAT y/o
Secretaria de Finanzas en el Estado, para el cobro de 14 multas por
599240540, correspondiente a Resoluciones Administrativas emitidas en
los ejercicios 2015 y 2016, mismas que han alcanzado su firmeza juridica y
no media recurso de impugnación alguno. (Ver Anexo, tabla 1)

o Respecto de una multa reportada como pagada, correspondiente al

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinación de Delegaciones, deberá coadyuvar en el
seguimiento y cumplimiento por parte de la Delegada de Ia PROFEPA en el
Estado de Michoacán, quien con el apoyo de los Servidores Públicos adscritos a
Ia Subdelegación Juridica, deberá realizar y documentar ante este Órgano
Interno de Control (OIC), las siguientes acciones:

x/ Presentar la evidencia documental del turno a cobro ante la Administración
Local de Recaudación del SAT y/o Secretaria de Finanzas en el Estado; de
las 1_4 Resoluciones Administrativas con multas por 899240540, mismas
que han alcanzado su firmeza juridica.

v’ En el caso del expediente 16-102-02.00021l2015, presentar el pago por los
34,869 faltantes o en su caso turnar a cobrodicha cantidad a la autoridad
recaudadora correspondiente.

./ Aclarar a que se refiere respecto al concepto de multas radicas en otro
estado, sin acuse de recepción por un monto de 8488,72? y en su caso
presentar la evidencia de su turno a Ia autoridad recaudadora
correspondiente.

J Realizar y documentar las notificaciones a los infractores de las dos
Resoluciones Administrativas con multas por 8136,42 . Lo anterior, con la
finalidad de promover que trascurran los 45 dias biles para que las
resoluciones sancionatorias alcan su firmeza jurídic y pro eda la gestión
de su cobro.

. os de octubre de 2016 /
Fecha de elaboración
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA _
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 2 de 7
Número de Auditoria: 24I2016.
Número de Observación: 17
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Michoacán. Clave de programa: 810 Delegaciones

o Cuatro multas por un monto de 3488,72? fueron reportadas como
radicadas en otro Estado, sin tener acuse de recepción. (Ver Anexo, tabla
2)
Tres Resoluciones Administrativas con multas por 8136,424 no han sido
notificadas a los infractores, impidiendo que trascurra el plazo de los 45
dias habiles para que interponga algún recurso o bien, alcancen su firmeza
juridica. Lo anterior, incumpliendo el término de 15 dias dispuesto en el
articulo 167 Bis 4, 176 de la LGEEPA y los Lineamientos para el envio,
ejecución y recuperación de las multas impuestas por las Delegaciones y
las Direcciones Generales con facultades de Inspección de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, haciendo latente el riesgo de
interposición de recursosde revisión o juicios de nulidad por caducidad
(Ver Anexo, tabla 3)

Respecto de una multa por 57,010 correspondiente al expediente
PFPA/22.3/2C.27.2/0412-15, la misma se encontró duplicada.

Respecto a cinco expedientes con multas por 5361,370, durante la
ejecución de la auditoria la Delegación manifestó que Ia Resolución no era
sancionatoria o que aún no ha emitido Resolución. (Ver Anexo, tabla 4)

Respecto de dos multas por un monto de 837,854, mismas que contaban
con medio de impugnación fueron resueltas a favor del infractor.

1 16-053-02.00018l2015 21 ,030.00 Conmutación

2 16-1 02020002712015 16,824.00 Nulidad

TOTAL

Por último, respecto al expediente 16-102-02.00027/2015, en el cual Ia
Resolución se declaró nula, deberá informar lo siguiente:

f Las acciones que la Delegación emprenderá a efecto de no dejar sin sanción
las infracciones cometidas.

PREVENTIVA
Se recomienda a la Delegada de Ia PROFEPA en el Estado de Michoacan, al
Subdelegado Juridico y personal asignado a esa Subdelegación a cumplir con el
servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que
cause deficiencias o implique un incumplimiento de disposiciones legales o
reglamentarias en materia de notificación de Resoluciones Administrativas y
envio, ejecución y recuperación de las multas determinadas como sanciones a
infractores que ocasionaron daños al ambiente.
Adicionalmente, este OIC, recomienda a esa Dirección General de Coordinación
de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la Delegación de Ia
PROFEPA en el Estado, a fin de asegurar que se atiendan los plazos para
notificar las resoluciones administrativas conforme lo establece la LGEEPA, en
primera instancia, toda vez que es el instrumento normativo rector en la materia
ambiental para asuntos de competencia federal. Además, atender lo señalado en
los “Lineamientos para el envio, ejecución y recuperación de las multas
impuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con facultades de
Inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”. Lo anterior,
con la finalidad de turnar con oportunidad a las instancias recaudadoras, el
requerimiento de cobro de las multas establecidas como sanciones a infractores y
asi lograr suprimir las conductas observadas.

Finalmente este OIC conmina-a Ia Dirección General d Coordinación de
Delegaciones y a la Delegada en el Es do de Michoacá asegurar que se
envien oportunamente a cobro las multas por 5279,0 de las que se
determinó que no han causadoe fl/

. 05 de octubre de 2016
Fecha de elaboración
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 7
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 24l2016.

Número de Observación: 17
5154.20 millones
5154.20 millones
s 33.30 millones

Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Llnidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones dela PROFEPA - Delegación en el Estado de Michoacán. Clave de programa: 810 Delegaciones

o En 11 casos con multas por 8279,098, las Resoluciones Administrativas no
han causado estado. (Ver Anexo, tabla 5)

LOS hallazgos descritos evidencian deficiencias en IOS controles internos, que
conllevan a retrasar la recaudación de recursos via Administraciones Locales de
Recaudación, Secretaria de Finanza o Tesoreria del Estado, que de ser
recuperados, podrian ser de utilidad para desarrollar programas vinculados con
la inspección y Ia vigilancia, conforme a lo dispuesto en el articulo 175 BIS de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente y 130 de la Ley
General de Vida Silvestre.

FUNDAMENTO LEGAL

Articulos 167 bis 4, 171 fracción l y 175 Bis, de la Ley del General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.
Articulo 164 fracción lI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
Articulos 123 fracción lI y 130 de la Ley General de Vida Silvestre.
Articulos 107 y 112 fracción V de Ia Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. '
Articulo 8 y 75 del Reglamento para el uso y aprovechamiento del mar
territorial, vias navegables, playas, zona federal maritimo terrestre y terrenos
ganados al mar.
“Lineamientos para el Envio, Ejecución y Recuperación de las Multas
lmpuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con Facultades
de Inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA), hechos de conocimiento mediante Oficio PFPAl5/00784 del 24
de enero de 2012, por el Subprocurador Juridico de la PROFEPA.
Articulos 67 fracciones Ill, XI, Xll, XVKXX y XXIV, y 68 fracciones IX, X y Xl,
del Reglamento interior de Ia SEMARNAT, publicado en el DOF el 26 de
noviembre 2012. ea.

Cabe señalar que la Dirección General de Coordinación de Delegaciones con el
apoyo de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Michoacán, deberá
remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar la
atención de laS recomendaciones de la Observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACION
(45 DIAS HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO
(30 DIAS HABILES)

23 DE NOVIEMBRE DE 2016

FIRMAS DE CONOCIMlENTO YIO ATENCIÓN

IC. HA Ku- FL-S '
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 4 de 7
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 24/2016.

Número de Observación: 17
AREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto flscalizable: 5154.20 millones

, , Monto fiscalizado: 5154.20 millones
ssmsmsáa es D|RECCION DE AUDITORIA A DELEGACDNES Monto por aclarar: S 33.30 millones

¿ii “Mimi fimfi Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016
Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Rama: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Michoacán. Clave de programa: 810 Delegaciones
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‘ " a, avia ELN .E,
“F á' “L A“ , , Hojas:_ . - No. 1 de 6. ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Audüofia: 24,2016

‘ ' I AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 13
1, Ï És; t , , Monto fiscalizable: NlA

“”4 ' ir" , AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NlA
i: i DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aClararï NÍA

Mz: 3 = “a L Monto por recuperar: NlA

J l ' 1 - CÉDULA DE BSE VACIÓN RÍeSQOï ' MR
I 0' I -&'I:lt MIA DI“-_____ . _ 0 R Criterio de deficiencia: . 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Michoacán Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias
penales respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

F OBSERVACIÓN | RECOMENDACIONES
OMISIÓN DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO CORRECTIVA

PUBUCO FEDERAL La Dirección General de Coordinación de Delegaciones deberá coadyuvar en
La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Michoacán, informó que en el seguimiento y cumplimiento por parte de la Delegación de la PROFEPA en
2015, se aperturaron 728 expedientes de Actos de Inspección yVigilancia, los el Estado de Michoacán, quien con el apoyo del personal adscrito a la
cuales derivaron en Procedimientos Administrativos, de los cuales reportó 32 Subdelegación Jurídica, deberá evaluar los expedientes observados a efecto
expedientes como casos susceptibles de constituir delitos previstos en los de determinar la procedencia de interponer las denuncias penales ante la
articulos 418, 419, 420 fracción IV, y 420 Quater fracción V del Código Penal autoridad competente, de acuerdo con IO dispuesto en la normatividad
Federal y 150 de la Ley General de Bienes Nacionales. aplicable y referida en la presente Observación, en caso de proceder, remitir a

este Órgano Interno de Control la evidencia documental que acredite su
Derivado de IO anterior, se seleccionaron para su revisión 32 expedientes cumplimiento.
(100%) en las siguientes materias:

En el supuesto que se dictamine la nO interposición de las mismas, deberá
J ForestalyCambiO de Uso de Suelo 20 fundar, motivar y documentar el por que se determinó nO presentar las
J Industria 5 denuncias penales y de considerar necesario, solicitar el apoyo a la
J Impacto Ambiental 2 Subprocuraduría Juridica y a la Dirección General de Control de
J Vida Silvestre 3 Procedimientos Administrativos y Consulta a fin de Obtener la asesoria
i/ Zona Federal Maritimo Terrestre 1 correspondiente. LO anterior, con fundamento en IO dispuesto en los articulos

AI respecto, se determinó que en 18 expedientes se cOnfirmó que las 19 fraCCIon VII, 48 fraCCIones XV y XIX, 52 prImer parrafo, 53 y 64 fraCCIones

conductas son constitutivas de delitos contra el ambiente y Ia gestión XIIyXVIIdeI Reglamentolntenor de la SEMARNAT
ambiental, conforme IO dispuesto en el Código Penal Federal y la Ley General PREVENTIVA
de Bienes Nacionales; sin embargo, la Delegación nO realizó las denuncias .
correspondientes ante el Ministerio Público Federal, conforme se enuncia a Se recomienda a la Delegada de la PROFEPA en el Estado de Michoacán, al
continuación: Subdelegado Juridico y al personal adscrito a di ha Subdelegación, a dar

estricto cumplimiento a la normatividad establ Cida para la atención y
persecución de delitosWambiente y la gesti n ambiental y previstos en
otras Leyes, asi como rzar los mecanismos de LMJeDl'IS'ÍÓn, con la finalidad

03 de octubre de 2016 A ,
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: NO. 2 de 6
Número de Auditoria: 24l201 6
Número de Observación: 18
Monto fiscalizable: NlA
Monto fiscalizado: NlA
Monto por aclarar: NlA
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones dela PROFEPA-Delegación en el Estado de Michoacán

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

1. FORESTAL

En dos expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a lOS infractores por nO acreditar Ia legal procedencia de
materias primas forestales, lo cual se adecuaría a Ia hipótesis prevista en
el artículo 419 del Código Penal Federal, que dispone lO Siguiente:

“Articulo 419.- A quien ilicitamente transporte, comercie, acopie, almacene, o transfonne
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, asi como cualquier otro recurso forestal
maderable, o tierra procedente de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro.
metros cúbicos, en su caso, a su equivalente en madera serrada, se impondrá pena de
uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres mil dias de multa.

¡»te
No acreditó Ia legal procedenCIa de 16.800 m3 de
escuadría de pino.
No se acredite la legal procedencia de 10.796 m3
rollo pino.

PFPA/22.3l20.27.2l00106-15
PFPA/22.3/20.27.2/00417-15

En trece expedientes, emitieron IaS Resoluciones Administrativas
sancionando a IOS infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal con remoción de vegetación forestal sin contar con Ia
autorización de la SEMARNAT, lO cual se adecuaría a la hipótesis
prevista en el artículo 418 fracciones | y lll del Código Penal Federal, que
dispone IO Siguiente:

“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mil dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilicitamente:

l. Desmonte O destruya la vegetación forestal;
lll. Cambie el uso del suelo forestal. ”

Al

de cumplir con el servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier
acto u omisión que cause deficiencias O implique un incumplimiento de
disposiciones legales O reglamentarias.

Adicionalmente, este OIC recomienda a esa Dirección General de
Coordinación de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la
Delegación de Ia PROFEPA en ese Estado, con el fin de establecer un
mecanismo de control periódico y verificable que garantice el ejercicio de sus
atribuciones respecto a formular ante el Ministerio Público Federal, las
denuncias de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el
ambiente y Ia gestión ambiental de conformidad con IO dispuesto en los
articulos 169 párrafo último, 182 y 202 de la LGEEPA, el Convenio de
Colaboración para Ia atención y persecución de lOS delitos contra el ambiente
y Ia gestión ambiental que celebra la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el Diario Oficial de Ia Federación del 13 de octubre de 2004 y los
“Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”.

Cabe señalar que esa Dirección General de Coordinación de Delegaciones
con el apoyo de la Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Michoacán,
deberán remitir a este OIC, copia de Ia documentación que se genere para
respaldar Ia atención de las recomendaciones de Ia presente Observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

Lm/
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO ¿{3,2,0 de Audüofla, 22,201: 6

, " "Í“: "¿53* AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 18

É “:5" , , , Monto fiscalizable: NIA
¿i , 1 w M ABEA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizadO: NIA

, H i smggei“ DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
” mi“ “M“ M h ' “7° Monto por recuperar: NIA

CEDULA DE OBSERVACIÓN Riesgo MR
Criterio de defCIenCIa 70004

Ente: PROFEPA

10

11

12

13

1 PA/22.3/2C272/001'79-15'“

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-DelegaCIon en el Estado de Michoacán Clave de programa: 810 Delegaciones

Clave del Ramo: 00016

Cambio de uso de suelo de 87,500 rn2
Cambio de uso de suelo de 76,200 m2 con
afectación vegetal y derribo de arbolado
Cambio de uso de suelo en terrenos forestales en

PFPA/22.3/2C.27.2/00405—15 47,800 m2 Y derribo de arbolado (172 tocones sin
marca para su legal derribo)

. Cambio de uso de suelo forestal a frutícola, derribo
PFPA/22.3/20.27.2/00150—15 y aprovechamiento de 211 árboles que arroja un

volumen de 15.665 m3 RTA
PFPA/22.3IZC.27.2/00343-15 Cambio de uso de suelo de 14,400 m2

Cambio de uso de suelo forestal en 10,300 m2,
PFPA/22.3/2C.27.2/00339-15 afectación de vegetación y derribo de arbolado (76

tocones Sin marca para su legal derribo)
Cambio de uso de suelo forestal en 5,700 m2,

PFPA/22.3/20.27.2/00445-15 afectación de vegetación y derribo de arbolado (20
toconeS sin marca para su legal derribo)
Cambio de uso de suelo en un área de 4,900 m2
con afectación de vegetación forestal

_ Cambio de uso de suelo forestal en 1,300 m2 a
frutíCOla, afectación de vegetación y derribo de

PFPN22'3Í2C'27'2/00406'15 arbolado (4 tocones sin marca para su legal
derribo)
Cambio de uso de suelo en un área de 2 72 rn2 con
afectación de vegetación natural
Cambio de uso de suelo y derribo de arbolado (39
tocones sin marca para su legal derribo)
Cambio de uso de suelo en terrenos forestales a

PFPA/22.3/20.27.2/00346-15 frutales, derribo de arbolado (30 tocones Sin marca
para su legal derribo)
Cambio de uso de suelo y derribo de arbolado (13

PFPN22'3/20'27'2/00311'15 tocones de Pino sin marca para su legal derribo)

En el expediente PFPA/22.3/2C.27.2/000230-2015, nO se dio cabal
cumplimiento a la medidas correctiva ordenada en la Resolución
Administrativa PFPA/22. 3/2C.27 2/00762-11, lO cual se adecuaría a la
hipótesis prevista en el artículo 420 Quater fracción V, el cual
dispone:

PFPA/22.3/20.27.2/00041-15

PFPA/22.3/2C.27.2/00365-15

PFPA/22.3/20.27.2l00025-15
PFPA/22.3/2C.27.2l00029-15

/"""\

ADIRECTORA DE EVALUC

FECHA DEL PRIMER ENvíO
DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO

(30 DIAS HABILES)
23 DE NOVIEMBRE DE 2016

FIRMAS DE CONOCI i- TO YIO ATENCION
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Hojas:
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Número de Audüoña:

, i AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación;
g ¿KÉÏÉZ ' , Monto fiscalizable:
i ggtfig AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado:
i: si a»; DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar:

m Wa m sin»: A WAR _ Monto por recuperar:

CÉDULA DE OBSERVACIÓN “959°:
Criterio de deficiencia:

NO. 4 de 6
2412016
18
NIA
NlA
NIA
NIA
MR
70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA—Delegación en el Estado de Michoacán

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

“Articulo 420 Quaten- Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de
trescientos a tres mil dias multa, a quien:

V. No realice o cumpla las medidas técnicas, correctivas o de seguridad necesarias
para evitar un daño o riesgo ambiental que la autoridad administrativa o judicial le
ordene O imponga. ”

2. VIDA SILVESTRE

o En un expediente emitieron Resolución Administrativa sancionando al
infractor por no acreditar la legal procedencia de ejemplares de vida
Silvestre, lo cual se adecuaría a la hipótesis prevista en el articulo 420
fracción lV del Código Penal Federal, mismo que dispone:

“Articulo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de
trescientos a tres mil dias multa, a quien ilicitamente:

IV. Realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, posea, transporte,
acopie, introduzca al pais o extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos

subproductos y demás recursos genéticos, de una especie de flora o fauna
silvestres, terrestre o acuáticas en veda, considerada endémica, amenazada o en
peligro de extinción, sujeta a protección especial O regulada por algún tratado
internacional del que México sea parte.”

No acreditó la legal procedencia
de 1,985 pata de elefante y 11,162
palma camedor.

RFPA/22.3/2c.27.3/oooos—15

3. ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE

o En un expediente, emitieron la Resolución Administrativa sancionando al
infractor por el uso, ocupación y aprovechamiento de zona federal
maritimo terrestre, Sin contar con la concesión emitida por la SEMARNAT,
IO cual se adecuaría a la hipótesis prevista en el articulo 150 de la Ley
General de Bienes Nacionales, el cual dispone lo Siguiente: Í

A

LIMA jA clóR'IlA MENDOZA
DELEG DA DE LA PROFEPA

EN EL ES ADO DE MICHOACAN

.J-

/ ‘ «ll/
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. , Hojas: No. 5 de 6
i: ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Auditoría: 24l2016

¿,1 ÉÉ‘Ï’ÍÉÏÉÉÉÉ; : AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 18

í «2% ¿5% , ' Monto fiscalizable: NlA
g Ét‘áwïg ABEA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NlA

_ : “iii” iiiífïiif' : Ï’ nmgfivr DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
"“i’ Á“ 5”“ “i ‘ “iii Monto por recuperar: NlA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN RÍeSQOï MR
. Criterio de deficiencia: 70004

. Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de Ia PROFEPA-Delegación en el Estado de Michoacán Clave de programa: 810 Delegaciones

“ARTÍCULO 150.- La pena señalada en el articulo anterior se impondrá a quien use,
aproveche o explote un bien que pertenece a la Nación, sin haber obtenido previamente
concesión, permiso o autorización, o celebrado contrato con la autoridad competente.”

mary
9vu: r ¿w

PFPA/22.3/26.27.4l00006—1 5

¿22731,74? m‘úflíá ?'-:.:- r'fygx‘»; ‘."“.4‘-¡_'_"‘l‘- "nr’"".ï‘¡‘(¡\“" ví _.,_,._..,..:::.\ 4' -“'"""“

Uso, ocupación y aprovec amien o de 400 rn2 de
ZOFEMAT y construcción de obra sin la concesión.

Cabe señalar que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, en sus artículos 169, 182 y 202, no dispone como requisito para
presentar la denuncia penal, la previa existencia de una Resolución
Administrativa, tal y como se cita a continuación:

“ARTÍCULO 169...En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del
conocimiento del Ministerio Público la realización de actos u omisiones constatados en el
ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o más delitos. .

“ARTÍCULO 182.- En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus
atribuciones, la Secretaria tenga conocimiento de actos u omisiones que pudieran
constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable, formulará ante el
Ministerio Público Federal la denuncia correspondiente. -

“ARTÍCULO 202 La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el ámbito de
sus atribuciones, está facultada para iniciar las acciones que procedan, ante las
autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan
violaciones a la legislación administrativa o penal...

En consecuencia, la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Michoacán,
al tener conocimiento de una conducta que pueda constituir un delito
sancionable penalmente, debe hacerlo del conocimiento a la autoridad
competente a través de la respectiva denuncia, proporcionando todos los
datos o elementos de prueba que permitan establecer la probable o plena
responsabilidad del inculpado.

Por lo anterior, se presume que ha sido omisa al no formular ante I Ministerio
Público Federal la denuncia atendiendo lo dispuesto GW rtículos 169 / l /

\ s

03 de octubre de 2016 fi/
Fecha de elaboración Lic. Verón- LÏSpez Fuentes i ' for López Ramirez

Au tora Senior Auditor Supervisor
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, , H ' : No.6 de 6ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO ¡“81:e de Auduofla: 24,2016
í , . Monto fiscalizable: NIA
g “É, AREA DE AUDITO’RIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

, ,3, ‘ DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIAi“ 1“ ii‘i‘i‘ “ ii A Monto por recuperar: NIA
cE L DE OBSER A ION RÍeSQOï MRDU A V C Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA—Delegación en el Estado de Michoacán Clave de programa: 810 Delegaciones
párrafo último, 182 y 202 de Ia Ley General el Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX y 68
fracción XIV del Reglamento Interior de la SEMARNAT y el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebró la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004. '

FUNDAMENTO LEGAL
1. Articulo 169 párrafo último, 182, 202 y 203 de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente.
2. Articulos 418, 419, 420 fracción IV, y 420 Quater fracción V del Código

Penal Federal.
3. Articulo 150 de la Ley General de Bienes Nacionales.
4. Artículos 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX, 67 fracciones Ill,

XI, XII, XV, XX y XXV, y 68 fracción XIV del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

5. Convenio de Colaboración para la atención y persecución de los delitos
contra el ambiente y la gestión ambiental que celebra la PGR,
SEMARNAT y PROFEPA, publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

6. Lineamientos para la presentación y seguimiento dedenuncias y querellas
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

03 de octubre de 2016, ,_ j
Fecha de elaboración Lic. Veró ¿i a López Fuentes

Au
3/ ct López Ramirez C.P. Sev ri ¡ña Norzagaray
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i“ ° “a" m“ .. SANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 1 de 3
D Büïwszfiis AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 24l2016.

:2 ¿I siii,“ Número de Observación: 19
, a; Í} “z, ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 5154.20 millones

..._Ï.ÏÏ" * ‘52 ¿“D . . , Monto fiscalizado: 5154.20 millones
ax s sw __ ¿75“ DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: S 33.30 millones
H i m" i EM.“ 1., I, ¡(é Monto por recuperar: NlA

' , ' Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVAC|0N Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Querétaro. Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimie
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias penales
respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lO previsto en la legislación aplicable. "

ntos Administrativos sancionatorias emitidos, hayan sido pagadas por los infractores O bien, que las

OBSERVACIÓN | RECOMENDACIONES
DEFICIENCIA EN LA NOTIFICACIÓN Y TURNO A COBRO DE MULTAS,
DERIVADAS DE LA EMISION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Querétaro reportó un universo de
234 multas por 812,613,286.75, impuestas durante el ejercicio 2015 y 2016
respecto de expedientes administrativos aperturados en 2014 y 2015, como
resultado de Ia emisión de Resoluciones Administrativas de Actos de Inspección
y Vigilancia en materia de Industria, Forestal, Vida Silvestre, e Impacto
Ambiental.

Al respecto, evidenció el pago por parte del infractor de 29 multas por
. 31,790,734.40 y el envio a cobro a la Administración Local de Recaudación del

SAT y/O Secretaría de Finanzas en el Estado de 33 multas por 81,503,676.02.

En cuanto a las restantes 172 multas por 59'318,876.33, se observó —IO siguiente:

. Falta de envío a Ia Administración Local de Recaudación del SAT y/O
Secretaría de Finanzas en, el Estado, para el cobro de 117 multas por
85749,34901, correspondiente a Resoluciones Administrativas emitidas
en los ejercicios 2015 y 2016, mismas que han alcanzado su firmeza
juridica y nO media recurso de impugnación alguno. (Ver Anexo, tabla 1)

Cabe señalar que. de los expedientes PFPA/28.2l20.27.1/00084-14 y.
PFPA/28.2/20.27.1l00018-14, la Delegación remitió Oficios de enviO a
CObrO, sin embargo los montos nO coinciden con IO reportado por el área
auditada. /) /’i y

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinación de Delegaciones, deberá coadyuvar en el
seguimiento y cumplimiento por parte del Delegado de la PROFEPA en el Estado
de Querétaro, quien con el apoyo de los Servidores Públicos adscritos a la
Subdelegación Juridica, deberá realizar y documentar ante este Órgano Interno
de Control (OIC), las siguientes acciones:

f Presentar Ia evidencia documental del turno a CObrO ante la Administración
Local de Recaudación del SAT ylo Secretaria de Finanzas en el Estado; de
las 117 Resoluciones Administrativas con multas por 5574934901, mismas
que han alcanzado su firmeza jurídica.

Con relación a los expedientes PFPA/28.2/2C.27.1/00084-14 y
PFPA/28.2l20.27.1100018—14, se deberá aclarar porque difieren los montos
reportados con los Oficios de envío a cobro, y en su caso notificar a Ia
Administración Local de Recaudación, Secretaria de Finanzas O Tesoreria del
Estado según corresponda, Ia aclaración del monto turnadO.

J Realizar y documentar las notificaciones a los infractores de las CinCO
Resoluciones Administrativas con multas por 3204,402. LO anterior, con la
finalidad de promover que trascurran los 45 dias hábiles para que las
resoluciones sancionatorias alcancen su firmeza jurídica y proceda Ia gestión
de su CObrO.

J Evidenciar Ia documentación que, acredite el pagc“ por parte del

03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración L.A.E. MMJav' r onzález Ordoñez Lic. Verófïda‘López Fuentes

' AuditoraA 'Or

ri.
”o:

h:
q“

Z? g
n

“e
4’

{l
gh

‘

I'1

_)

or López Ramirez C.P. Severin P Norzagaray
uditor y Supervisor Titular del Are d uditoría Interna



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: No. 2 de 8
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 24/2016.

* Número de Observación: 19
É ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 5154.20 millones

.. .. É: . , Monto fiscalizado: 5154.20 millones
aa; 51521922; a: , DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: S 33.30 millones

¿“A Mi ’““ ii A Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVAC|ÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Querétaro. Clave de programa: 810 Delegaciones

Cinco Resoluciones Administrativas con multas por 8204,402 no han sido
notificadas a los infractores, impidiendo que trascurra el plazo de los 45
dias hábiles para que interponga algún recurso o bien, alcancen su firmeza
juridica. Lo anterior, incumpliendo el término de 15 dias dispuesto en el
articulo 167 Bis 4, 176 de Ia LGEEPA y los Lineamientos para el envio,
ejecución y recuperación de las multas impuestas por las Delegaciones y
las Direcciones Generales con facultades de Inspección de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, haciendo latente el riesgo de
interposición de recursos de revisión o juicios de nulidad por caducidad
(Ver Anexo, tabla 2)

En nueve casos con multas por 852206000, la Delegación las reportó
como pagadas, sin embargo remitió Ia documentación que evidencie dicho
pago por parte del inspeccionado. (Ver Anexo, tabla 3)

En 22 Resoluciones Administrativas con sanción de multa por 51'131212
con medios de impugnación interpuestos por los infractores, no se tiene
evidencia del seguimiento realizado por la Delegación a efecto de verificar
si cuentan con resolución que ratifique, modifique o anule las sanciones
impuestas; Io anterior con la finalidad de proceder con las acciones
necesarias en cada caso para su correcto envió a cobro en tiempo y forma.
(Ver Anexo, tabla 4)

En diecinueve casos con multas por 81711,85332, las Resoluciones
Administrativas no han causado estado. (Ver Anexo, tabla 5)

inspeccionado de 9 multas por un monto de 5678,84438.

PREVENTIVA

Se recomienda al Delegado de la PROFEPA en el Estado de Querétaro, a la
Subdelegada Juridica y personal asignado a esa Subdelegación a cumplir con el
servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que
cause deficiencias o implique un incumplimiento de disposiciones legales o
reglamentarias en materia de notificación de Resoluciones Administrativas y
envio, ejecución y recuperación de las multas determinadas como sanciones a
infractores que ocasionaron daños al ambiente.

Adicionalmente, este OIC, recomienda a esa Dirección General de Coordinación
de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la Delegación, a fin
de asegurar que se atiendan los plazos para notificar las resoluciones
administrativas conforme Io establece la LGEEPA, en primera instancia, toda vez
que es el instrumento normativo rector en la materia ambiental para asuntos de
competencia federal. Además, atender Io señalado en los “Lineamientos para el
envío, ejecución y recuperación de las multas impuestas por las Delegaciones y
las Direcciones Generales con facultades de Inspección de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente”, Lo anterior, con la finalidad de turnar con
oportunidad a las instancias recaudadoras, el requerimiento de cobro de las
multas establecidas como sanciones a infractores y asi lograr suprimir las
conductas observadas.

Respecto a los 22 casos observados y que tienen medios de impugnación
interpuestos por los infractores, contra las Resoluciones Administrativas con

Los hallazgos descritos evidencian deficiencias en los controles internos, que sanción de multa por 51131212, el Delegado de la PROF en el Estado de
conllevan a retrasar la recaudacnon de recursos Vla Administramones Locales de Querétaro deberá actuar con oportun' d en cuanto conozca ¡ s resoluciones de
Recaudación Secretaria de Fina o Wreria del Estado, que de ser ¡los mismos. , _ A

á //03 de octubre de 2016fi
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CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 8
Número de Auditoría: 24/2016.
Número de Observación: 19

5154.20 millones
5154.20 millones
S 33.30 millones

Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de Ia PROFEPA - Delegación en el Estado de Querétaro. Clave de programa: 810 Delegaciones '

recuperados, podrian ser de utilidad para desarrollar programas vinculados con
la inspección y Ia vigilancia, conforme a IO dispuesto en el artículo 175 BIS de Ia
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 130 de Ia Ley
General de Vida Silvestre.

FUNDAMENTO LEGAL

Artículos 167 bis 4, 171 fracción I y 175 Bis, de Ia Ley del General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.
Artículo 164 fracción II de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
Artículos 123 fracción II y 130 de la Ley General de Vida Silvestre.
Artículos 107 y 112 fracción V de Ia Ley GeneraI para Ia Prevención y Gestión
Integral de IOS Residuos.
Artículo 8 y 75 del Reglamento para el- USO y aprovechamiento del mar
territorial, vias navegables, playas, zona federal maritimo terrestre y terrenos
ganados al mar.
‘-‘Lineamíenlos para el Envío, Ejecución y Recuperación de las Multas
lmpuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con Facultades
de Inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA), hechos de conocimiento mediante Oficio PFPA/5/00784 del 24
de enero de 2012, por el Subprocurador Jurídico de la PROFEPA.
Artículo 67 fracciones III, XI, XII, XV, XX y XXV, y 68 fracciones IX, X y XI, del
Reglamento Interior de Ia SEMARNAT, publicado en el DOF el 26 de
noviembre 2012.
Regla 2.1.1 de Ia Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el
Diario Oficial de Ia Federación el 23 de diciembre de 2015.

Finalmente este OIC conmina a Ia Dirección General de Coordinación de
Delegaciones y al Delegado en el Estado de Querétaro, asegurar que se turnen
oportunamente a cobro las 19 multas por S1'711,853.32 de IaS que se determinó
que nO han causado estado.

Cabe señalar que Ia Dirección General de Coordinación de Delegaciones con el
apoyo de Ia Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Querétaro, deberán
remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar Ia
atención de las recomendaciones de la Observación.

FECHA LÍMITE PARA. LA SOLVENTACION
(45 DIAS HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍO
DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO

(30 DÍAS HÁBILES)
- 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

IóN
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas:
Número de Auditoría:
Número de Observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

No. 4 de 8
24/2016.
19
5154.20 millones
5154.20 millones
S 33.30 millones
NIA
MR
70016

Ente: PROFEPA I Sebtor: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de Ia PROFEPA — Delegación en el Estado de Querétaro. Clave de pgegrama: 810 Delegaciones
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.. g , , Monto fiscalizable: NlA
__ Iail AREA DE AUDITOIRIA INTERNA Monto fiscalizado: NlA

aÏÏÉÏÉ ü. ¿36Fl: LI] DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
‘" _ .LgA S E - - ' TES ¡ Monto por recuperar: NI]:

¿“aka—"ww“- ' IeS O:
NOW]: W CEDULA DE OBSERVACIÓN Critesrg'io de deficiencia: 70004

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Querétaro
Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas an los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores O bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias
penales respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lO previsto enla legislación aplicable.

l OBSERVACIÓN | RECOMENDACIONES |
OMISIÓN DE LA FORMULACICTN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO
PUBLICO FEDERAL.

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Querétaro, informó que en
2015, se aperturaron 314 expedientes de Actos de Inspección y Vigilancia,
mismos- que derivaron en Procedimientos Administrativos, deÚIOS cuales
reportó 57 expedientes como caSOS susceptibles de constituir delitos previstos
en los articulos 418 fracción llI, 419 y 420 fracción IV del Código Penal
Federal.

Derivado de IO anterior, se seleccionaron para su revisión 33 expedientes
(58%) en las Siguientes materias:

./ Industria 21
J Forestal y Cambio de USO de Suelo 5
J Impacto Ambiental 5
J Vida Silvestre 2

AI respecto, se determinó que en 10 expedientes se confirmó que las
conductas son constitutivas de delitos contra el ambiente y la gestión
ambiental, conforme IO dispuesto en el Código Penal Federal; Sin embargo, la
Delegación no realizó 9 de las 10 denuncias correspondientes ante el
Ministerio Público Federal, conforme se enuncia a continuación:

mi

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinación de Delegaciones deberá coadyuvar en
el seguimiento y cumplimiento por parte de la Delegación de la PROFEPA en
el Estado de Querétaro, quien con el apoyo del personal adscrito a la
Subdelegación Jurídica, deberá evaluar los expedientes observados a efecto
de determinar la procedencia de interponer IaS denuncias, penales ante la
autoridad competente, de acuerdo con IO dispuesto en la normatividad
aplicable y referida en la presente Observación, en caso de proceder, remitir a
este Órgano Interno de Control la evidencia documental que acredite su
cumplimiento.

En el supuesto que se dictamine la nO interposición de las mismas, deberá
fundar, motivar y documentar el por que se determinó nO presentar las
denuncias penales y de considerar necesario, solicitar el apoyo a la
Subprocuraduría Juridica y a la Dirección General de Control de
Procedimientos Administrativos y Consulta a fin de Obtener Ia asesoria
correspondiente. LO anterior, con fundamento en IO dispuesto en IOS articulos
19 fracción VII, 48 fracciones XV y XIX, 52 primer párrafo, 53 y 64 fracciones
XII y XVII del Reglamento Interior de la SEMARNAT.

PREVENTIVA
Se recomienda al Delegado de la PROFEPA en el Estado de Querétaro, a la
Subdelegada Jurídica y al personal adscrito a dicha Sub elegación, a dar
estricto cumplimiento a la normatividad establecida pa Ia atención y
persecución de delitos contraWe y la gestión ambi tal y vistos en

,9 90%: finalidad
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, , Monto fiscalizable: NlA

AREA DE AUDITOIRIA INTERNA Monto fiscalizado: NlA
aïwiafiía mi ,, DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: ”¡A

m “img“ “Wifi Monto por recuperar: NlA
' ’ Riesgo: MR

CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70004
Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA—Delegación en el Estado de Querétaro Clave de programa: 810 Delegaciones

1. FORESTAL de cumplir con el servicio que les fue encomendado y abetenerse de cualquier
acto u omisión que cause deficiencias o implique un incumplimiento deo En tres expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas disposiciones legalesoreglamentarias

sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal sin contar con la autorización de la SEMARNAT, Io cual se
adecuaria a la hipótesis prevista en el articulo 418 fracción lIl del Código
Penal Federal, que dispone lo siguiente:

Adicionalmente, este OIC recomienda a esa Dirección General de
Coordinación de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la
Delegación de la PROFEPA en ese Estado, con el fin de establecer un

“Artículo 418__ Se ¡mpondrá pena de sm meses a nueve años de prisión y por mecanismo de control periódico y verificable que garantice el ejerCICIO de sus
equivalente de cien a tres mil dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen atnbucrones reSPeCÏO a formUIar ante eI Mlnlsterlo PUbIlCO Faderal. las
en zonas urbanas, alque illcitamente: denuncias de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el

m c b. I d l I f H, ambiente y Ia gestión ambiental de conformidad con Io dispuesto en los
' am me ”8° e su“ oresa‘ articulos 169 párrafo último, 182 y 202 de la LGEEPA, el Convenio de

Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
3-3, ii w“ Se“? y la gestión ambiental que celebra ¡”a PGR SEMARNAT y PROFEPA. . . 2—1 ' 2 . . -. . . . ' *g E::figggggg;ggggg7_1g 822:: II: :2: g: 2:2}: 3233328.219 m2 publicado en el Diario OfICIal de la FederaCIón del 13 de octubre de 2004 y los

3 pN23_3¡20_27_2¡00052_1 5 Cammo de uso de suem de 3,750 m2 “Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente".

. En el expediente PFPA/20.3l20.27.2l00039-15, emitieron la Resolución Cabe señalar que esa Dirección General de Coordinación de Delegaciones
Administrativa sancionando al infractor por haber realizado el 00" 9| apoyo de la Delegación de la PROFEPA en 9| Estado de Querétaro,
almacenamiento de 28.8 m3 de madera sin acreditar Ia legal procedencia, deberá remitir a este OIC. copia de Ia'documentación que se 9909;“? para
lo cual se adecuaria a la hipótesis prevista en el articulo 419 del Código respaldar la atencrón de las recomendacrones de la presente observacrón.
Penal Federal, que dispone Io siguiente:

“Articulo 419.- A quien ilicitamente transporte, comercio, acopie, almacena o transforme
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, asi como cualquier otro recurso forestal maderable, o '
tierra procedente de suelos forestales an cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o, an su FECHA LIMITE P'ARA L'A SOLVENTACIÓN
caso, a su equivalente en madera aserrada, se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y (45 DIAS HABILES)
de trescientos a tres mil días multa. La misma pena se aplicará aun cuando la cantidad sea 14 DE DICIEMBRE DE 2016
inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata de conductas reiteradas que alcancen en su conjunto
esta cantidad. . /

“¿7 . " .. ¿.—
I
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Auditor y Supervisor Titular del A a d Auditoría Interna

03 de octubre de 2016 y .
Fecha de elaboración Lic. Mónica G . Espejel Luna Lic. Ver ' a López Fuentes

Auditora ditora

¡,5 se“

¿e ia,



u , , H ' : N . 3 d 5ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “¡31:20 de Audüofia, 22,201:
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación; 20

, , Monto fiscalizable: NlA
AREA DE AUDITOÍRIA INTERNA Monto fiscalizado: NlA

iiwimfiii , DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NlA
m “Nm “3mm Monto por recuperar: NlA

' ’ Riesgo: MR '
CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70004,

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Querétaro Clave de programa: 810 Delegaciones

La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia en el párrafo anterior se
incrementará hasta en tres años más de prisión y la pena económica hasta en mi! dias multa, FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO
cuando los recursos forestales maderables provengan de un área natural protegida. ” (30 DIAS HABILES)

2_ VIDA SILVESTRE 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

. En dos expedientes, emitieron la Resolución Administrativa sancionando
al infractor por no haber acreditado la legal procedencia o poseer
ejemplares con categoria de protección en la NOM-059-2010- FIRMAS DE CONOCIMIENTO YlO ATENCIÓN
SEMARNAT, lo cual se adecuaría a la hipótesis prevista en el articulo 420
fracción IV del Código Penal Federal, que dispone lo siguiente:

o
“Articulo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de

trescientos a tres mil dias multa, a quien ilicitamente: / . f

lv. Realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, posea, transporte, acopie, A w l A 4...1
introduzca al pais o extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos o subproductos y |_|c ARTHA KURl y o RES o
demás recursos genéticos, de una especie de flora o fauna silvestres, terrestres O acuáticas .. , ¡ '
en veda, considerada endémica, amenazada, en peligro de extinción, sujeta a protección DIRECTORA ' ENE ’ DE COORDINA ON DE DELEGACIONES
especial, o regulada por algún tratado internacional del que México sea parte.” DE LA PROFE A

No acreditó legal procedencla de 1 búho (Bubo1 PFPA128.3l2C27.3l00010-15 virginianus) (Amenazada)
Posesión de 37 ejemplares de Echinocactus grusonii2 PFPA/28.3l20.27.3l00035-15 (En peligro de extinción)

LIC. VERON OCELL MARAVER
3- IMPACTO AMBIENTAL . DIRECTORA DE EVA IóN DE PROYECTOS EN LA

DIRECCION G AL DE COORDINACIONo En tres expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal sin contar con la autorización en materia de Impacto
Ambiental emitida por la SEMARNAT, lo cual se adecuaría a la hipótesis
prevista en el artículos 418 fracción lll del Código Penal Federal, mism
que dispone lo siguiente: /)

s
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Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA—Delegacíón en el Estado de Querétaro Clave de programa: 810 Delegaciones

L é rw . , ' ; N . 4 d 5ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “31,:e de Audüofia: 22,201:
, . Monto fiscalizable: NIA
AREA DE AU DITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

szwi'ïmnïiï , DIRECClON DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
¿"MW m mmm“ Monto por recuperar: NIA

’ ‘ ' ' Riesgo: MR
CEDULA DE. OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mi! dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilícitamente:

III. Cambie el uso de! suelo forestal. ”

1 5/00018-15 Cambio de uso de suelo de 9,750.9 m
2 PFPAI28.3I2C.27.5/00020-15 Cambio de uso de suelo de 5,449 m2
3 PFPA/28.3!2C.27.5100022-15 Cambio de uso de suelo de 8.81” ha

En consecuencia, la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Querétaro,
al tener conocimiento de una conducta que pueda constituir un delito
sancionable penalmente, debe hacerlo del conocimiento a la autoridad
competente a través de la respectiva denuncia, proporcionando todos los
datos o elementos de prueba que permitan establecer la probable O-plena
responsabilidad del inculpado.

Por lO anterior, se presume que ha sido omisa al no formular ante el Ministerio
Público Federal la denuncia atendiendo lO, dispuesto en los articulos 169
párrafo último, 182 y 202 de la Ley General el Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX y 68
fracción XIV del Reglamento Interior de la SEMARNAT y el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebró la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

FUNDAMENTO LEGAL

1. Articulo 169 párrafo último, 182, 202 y 203 de la Ley General del Equilibrio

2. Articulos 418 fracción III, 419 y 420 fr ción IV del Código Penal Fedaïak

\\ l

LIC. JOS ' . 1A.-.-’= ÑA Rios ,
DELEGADO DE L z . EP l EL ESTADO DE QUERETARO

LIC. ARELI ADRlANA MARTINEZ‘PIÑA _,
SUBDELEGADO JURIDICO DE LA DELEGACION

DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE QUERETARO
i

Á /
Is,

Ecológico y la Protección al Ambiente. l

/
03 de octubre de 2016 _ ,
Fecha de elaboración Lic. Mónica e. Espejel Luna Lic. Veróni López Fuentes . Ictor López Ramirez C.P. Sev ri ña Norzagaray
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' . — Hojas: No. 5 de 5ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Audüofla: 24,2016

.. , Monto fiscalizable: NIA
AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

ÉKWÏWW? , DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
m “ii“: m "i’m“ Monto por recuperar: NIA

' Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Querétaro Clave de programa: 810 Delegaciones

3. Artículos 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX, 67 fracciones Ill,
Xl, XII, XV, XX y XXV, y 68 fracción XIV del Reglamento Interior de Ia

- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
4. Convenio de Colaboración para la atención y persecución de los delitos

contra el ambiente y la gestión ambiental que celebra Ia PGR,
SEMARNAT y PROFEPA publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

5. Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas
de la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente.

03 de octubre de 2016 g/ //’
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‘ ‘ ORGANOQNT NO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DEMEDIO Hojas: No. 1 de s
BIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoría: 24I2016.

\. Número de Observación: 21
ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 5154.20 millones

Monto fiscalizado: - 5154.20 millones
asamsaís es ÜJRECÉIÏN DE AUDITORÍA A DELEGAÜONES Monto por aclarar: S 33.30 millones

¿ii Mi“??? wii“ Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

\ A CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA ‘I Sector: Medio ¡Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegacionesaei’ PROFEPA- Delegación en el Estado de Tabasco. Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorias emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias penales
respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

l OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES l
DEFICIENCIA EN LA NOTIFICACIÓN Y TURNO A COBRO DE MULTAS,
DERIVADAS DE LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tabasco reportó un universo de
127 multas por S5’031,255.07, impuestas durante el ejercicio 2015 y 2016
respecto de expedientes administrativos aperturados en 2014 y 2015, como
resultado de Ia emisión de Resoluciones Administrativas de Actos de inspección
y Vigilancia en materia de Industria, Forestal, Vida Silvestre, Zona Federal
Maritimo Terrestre e Impacto Ambiental.

Al respecto, evidenció el . pago por parte del infractor de 28 multas por
566632340 y el envio a CObrO a la Administración Local de Recaudación del
SAT yIO Secretaria de Finanzas en el Estado de 60 multas por 81’946,701.87

En cuanto a las restantes 39 multas por 3241822900, se observó IO siguiente:

o Falta de envio a la Administración Local de Recaudación del SAT y/O
Secretaria de Finanzas en el Estado, para el cobro de 16 multas por
5695,594, correspondiente a Resoluciones Administrativas emitidas en los
ejercicios 2015 y 2016, mismas que han alcanzado su firmeza juridica y nO
media recurso de impugnación alguno. (Ver Anexo, tabla 1)

. Respecto de una multa reporta corno gada, correspondiente al
expediente PFPA/33.2/2C.27.1 2-1. úniC nte se acredito el pago e
84,383.00, siendo el importe Ia mu t ,

I. /

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinación de Delegaciones, deberá coadyuvar en el
seguimiento y cumplimiento por parte del Delegado de la PROFEPA en el Estado
de Tabasco, quien con el apoyo de los Servidores Públicos adscritos a la
Subdelegación Juridica, deberá realizar y documentar ante este Órgano Interno
de Control (OIC), las siguientes acciones:

s/ Presentar la evidencia documental del turno a cobro ante la Administración
Local de Recaudación del SAT y/o Secretaria de Finanzas en el Estado; de
las 16 Resoluciones Administrativas con multas por 5695,594, mismas que
han alcanzado su firmeza juridica.

x/ En el caso del expediente PFPAI33.2/2C.27.1/032—15, presentar el pago por
los 67,534 faltantes o en su caso turnar a cobro dicha cantidad a Ia autoridad
recaudadora correspondiente.

J Realizar y documentar la notificación al infractor de Ia Resolución
Administrativa con multa por 621,030. LO anterior, con la finalidad de
promover que trascurran los 45 dias hábiles para que las resoluciones
sancionatorias alcancen su firmeza juridica y proceda la gestión de su cobro.

PREVENTIVA
Se recomienda al Delegado de la PROFEPA en el Est de Tabasco, al
Subdelegado Juridico y personal asignado a esa Subdelega n a c plir con el
servicio que les fue encomendado y a enerse de cualquier Wisión que

"M , cause deficiencias O implique cumplimiento de dis nes legales O
‘ t

03 de octubre de 2016 u /
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" I ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: No. 2 de 6
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 2412016.

Número de Observación: 21
ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 5154.20 millones

, , Monto fiscalizado: 5154.20 millones
Siïñüïfïiefiïófitï DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: s 33,30 millones

ii" iïiwtïiiïr‘i‘i Wfiiiï‘ó Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVAC|ÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales ° Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Tabasco. Clave de programa: 810 Delegaciones

o Una Resolución Administrativa con multa por 321,030 emitida dentro del
expediente administrativo PFPA/33.3/2C.27.3l020-15/040 no ha sido
notificada al infractor, impidiendo que trascurra el plazo de los 45 dias
hábiles para que interponga algún recurso o bien, alcance su firmeza
juridica. Lo anterior, incumpliendo el término de 15 dias dispuesto en el
articulo 167 Bis 4, 176 de la LGEEPA y los Lineamientos para el envío,
ejecución y recuperación de las multas impuestas por las Delegaciones y
las Direcciones Generales con facultades de Inspección de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, haciendo latente el riesgo de
interposición de recursos de revisión o juicios de nulidad por caducidad.

o En 21 Resoluciones Administrativas con sanción de multa por
S1'689,688.80 con medios de impugnación interpuestos por los infractores,
no se tiene evidencia del seguimiento realizado por la Delegación a efecto
de verificar si cuentan con resolución que ratifique, modifique o anule las
sanciones impuestas; lo anterior con la finalidad de proceder con las
acciones necesarias en cada caso para su correcto envió a cobro en
tiempo y forma. (Ver Anexo, tabla 2)

Los hallazgos descritos evidencian deficiencias en los controles internos, que
conllevan a retrasar la recaudación de recursos via Administraciones Locales de
Recaudación, Secretaria de Finanza o Tesoreria del Estado, que de ser
recuperados, podrian ser de utilidad para desarrollar programas vinculados Con
la inspección y la vigilancia, conforme a Io dispuesto en el articulo 175 BIS de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prote 'n al Ambiente y 130 de la Ley
General de Vida Silvestre.

reglamentarias en materia de notificación de Resoluciones Administrativas y
envio, ejecución y recuperación de las multas determinadas como sanciones a
infractores que ocasionaron daños al ambiente.

Adicionalmente, este OIC, recomienda a esa Dirección General de Coordinación
de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la Delegación de la
PROFEPA en el Estado, a fin de asegurar que se mantenga una verificación
continua de la Subdelegación Juridica, respecto a que se atiendan los plazos
para notificar las resoluciones administrativas conforme lo establece la LGEEPA,
en primera instancia, toda vez que es el instrumento normativo rector en la
materia ambiental para asuntos de competencia federal. Además, atender Io
señalado en los “Lineamientos para el envío, ejecución y recuperación de las
multas impuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con
facultades de Inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”.
Lo anterior, con Ia finalidad de turnar con oportunidad a las instancias
recaudadoras, el requerimiento de cobro de las multas establecidas como
sanciones a infractores y asi lograr suprimir las conductas observadas.

Finalmente respecto a los 21 casos observados y que tienen medios de
impugnación interpuestos por los infractores, contra las Resoluciones
Administrativas con sanción de multa por 31’689,688.80, el Delegado de la
PROFEPA en el Estado de Tabasco deberá actuar con oportunidad en cuanto
conozca las resoluciones de los mismos.

Cabe señalar que la Dirección General de Coordinación de Delegaciones con el
apoyo de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tabasco, deberá remitir
a este OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar la atención
de las recomendaciones de la observación.

FECHA LIMITE PARA LA SOLVENTACI

91- g" e:

(45 Di ABILES)
/'\I ' 14 D CIEMBRE DE 2016

\ _
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CEDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: - No. 3 de 6
Número de Auditoría: 24l2016.
Número de Observación: 21
Monto fiscalizable: 5154.20 millones
Monto fiscalizado: 5154.20 millones
Monto por aclarar: s 33.30 millones
Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones dela PROFEPA - Delegación en el Estado de Tabasco. Clave de programa: 810 Delegaciones

FUNDAMENTO LEGAL

Articulos 167 bis 4, 171 fracción l y 175 Bis, de la Ley del General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.
Articulo 164 fracción Il de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
Artículos 123 fracción Il y 130 de la Ley General de Vida Silvestre.
Articulos 107 y 112 fracción V de Ia Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.
Articulo 8 y 75 del Reglamento para el uso y aprovechamiento del mar
territorial, vias navegables, playas, zona federal maritimo terrestre y terrenos
ganados al mar.
“Lineamientos para el Envío, Ejecución y Recuperación de las Multas
lmpuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con Facultades
de Inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA), hechos de conocimiento mediante Oficio PFPA/5l00784 del 24
de enero de 2012, por el Subprocurador Juridico de la PROFEPA.
Articulos 67 fracciones lll, XI, Xll, XV, XX y XXIV, y 68 fracciones IX, X y Xl,
del Reglamento Interior de la SEMARNAT, publicado en el DOF el 26 de
noviembre 2012.
Regla 2.1.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015.

FECHA DEL PRIMER ENvío DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO
(30 DIAS HABILES)

23 DE NOVIEMBRE DE 2016

FIRMAS DE CONOCIMIENTO YIO ATENCIÓN

___ C A
IC. M "" HA KURI FLOR

DIRECTORA G '-' ERAL -r E COORDINACIO I E DEBEGACIONES
DE LA PROFEPA

03 de octubre de 2016
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AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CEDULA DE OBSERVACIÓN

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: No. 4 de 6
Número de Auditoría: 24/2016.
Número de Observación: 21
Monto fiscalizable: 5154.20 millones
Monto fiscalizado: 5154.20 millones
Monto por aclarar: S 33.30 millones
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Tabasco. Clave de programa: 810 Delegaciones

¿o \_
| MTRO. JOS Í TRINI AD SAN HEÉ NOVE

DELEGADO DÉLA RO PA EN E ESTADO

, N
GADO RÍDICO DE LA DELEGACION

ÁN RODRÍGUEZ OCAÑA

EL ESTADO DE TABASCO
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ÓRGANMISWÏERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO “81,320 de Audüofla 2,3531? 5
I Monto fiscalizable: NIA
É of"; n /AREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

,1 ¡e fi = ¿<7 “great: DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
*’° ““"ii‘ii * Monto por recuperar: NIA

M.» << , ' ' Ries o: MR
EDULA DE OBSERVACION Critegio de deficiencia: 70004

f r V’

Ente: PROFEPA

,1?) ,

fx, Séctór:l\¿ledio}]€ñ1biente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de CoordinaOi® ddfieleggciones dela/PROFEPA-Delegación en el Estado de Tabasco

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: Constatar que las sanciones dé multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer. efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias
penales respecto a los actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
OMISIÓN DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO
PUBLICO FEDERAL.
La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tabasco, informó que en
2015, se aperturaron 301 expedientes de Actos de Inspección y Vigilancia, los
cuales derivaron en Procedimientos Administrativos, de los cuales reportó 61
expedientes como casos susceptibles de constituir delitos previstos en los
artículos 42-0 fracción IV, 420 bis fracción l del Código Penal Federal y 150 de
la Ley General de Bienes Nacionales.

Derivado de IO anterior, se seleccionaron para su revisión 26 expedientes
(43%) en las siguientes materias:

s/ Impacto Ambiental 12
f Vida Silvestre 10
J Zona Federal Maritimo Terrestre 3
J Forestal y Cambio de Uso de Suelo 1

AI respecto, se determinó que en 20 expedientes se confirmó que las
conductas son constitutivas de delitos contra el ambiente y la gestión
ambiental, conforme IO dispuesto en el Código Penal Federal y la Ley General
de Bienes Nacionales; sin embargo, la Delegación no realizó las denuncias
correspondientes ante el Ministerio Público Federal, conforme se enuncia a
continuación: .

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinación de Delegaciones deberá coadyuvar en
el seguimiento y cumplimiento por parte de la Delegación de la PROFEP'A en
el Estado de Tabasco, quien con el apoyo del personal adscrito a la
Subdelegación Juridica, deberá evaluar los expedientes observados a efecto
de determinar la procedencia de interponer las denuncias penales ante Ia
autoridad competente, de acuerdo con IO dispuesto en Ia normatividad
aplicable y referida en la presente Observación, en caso de proceder, remitir a
este Órgano Interno de Control la evidencia documental que acredite su
cumplimiento.

En el'supuesto que se dictamine la no interposición de las mismas, deberá
fundar, motivar y documentar el por qué se determinó no presentar las
denuncias penales y de considerar necesario, solicitar el apoyo a la
Subprocuraduría Juridica y a la Dirección General de Control de
Procedimientos Administrativos y Consulta a fin de obtener Ia asesoría
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en IO dispuesto en los articulos
19 fracción VII, 48 fracciones XV y XIX, 52 primer párrafo, 53 y 64 fracciones
Xll y XVII del Reglamento Interior de la SEMARNAT.

PREVENTIVA

Se recomienda al Delegado de la PROFEPA en el Estado de Tabasco, al
Subdelegado Juridico y al personal adscrito a dicha Subdelegación, a dar
estricto cumplimiento a la normatividad establecida para la atención y
persecución de delitos contra el ambiente y Ia gestió ambiental y previstos en
otras Leyes, asi como r ar los mecanismos de s ervisi ' , con la finalidad
de cumplir con el s JCÍO que les fue encomendado lab nerse de cualquier

03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración
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, . H ' : N . 2 d 5ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO N332“, de Audmfla, 22,201:

É , , Monto fiscalizable: NlA
il AREA DE AU DITOÍRIA INTERNA Monto fiscalizado: NlA

WW W W r DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
WW i“ i” “ii“ i“ 3" Monto por recuperar: NlA

ÉD E ERV ' N Riesgo: MR
C ULA D OBS ACIO Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Tabasco Clave de programa: 810 Delegaciones

1. VIDA SILVESTRE acto u omisión que cause deficiencias O implique un incumplimiento de
. . .. . . . . . dis osiciones le aleso re lamentarias.

o En dIez expedIentes emItIeron Resoluciones AdmInIstratIvas sancIonandO p g g
a los infractores por nO acreditar la legal procedencia de ejemplares de
vida silvestre, IO cual se adecuaría a las hipótesis previstas en el artículo
420 fracción IV del Código Penal Federal, mismo que dispone:_ i

Adicionalmente, este OIC recomienda a esa Dirección General de
Coordinación de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la
Delegación de Ia PROFEPA en ese Estado, con el fin de establecer un

. mecanismo de control periódico y verificable que garantice el ejercicio de sus
“Artículo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisiónypor el equivalente de atribuciones respecto a formular ante el Ministerio Público Federal, las
”esmentosatres ml’días mu’ta’aGUÍG’iÍ’ÍCÍÏamente’ denuncias de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el

lv. Realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, posea, transporte, ambiente y la gestión ambiental de conformidad con IO dispuesto en IOS
acopie, introduzca al pais O extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos artícubs 169 párrafo ú|tim01 182 y 202 de ¡a LGEEPA, 9| Convemo de

:rssgizzfizze:¿921222235521 Colaboracrn para la atención v persecuc'on de los delitos conta e. ambiente
peligro de extinción, sujeta a protección especial O regulada por algún tratado y la geSÏ'on amb'ental que celebra la PGR: SEMARNAT y PROFEPA:
internacional del que México sea parte.” publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 2004 y los

“Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente".

NO se acreditó la legal procedencia
1 PFPA/33.3l2C.27.3l002-15 de 32 tortugas pochitoques y 7tortugas h¡coteas_ Cabe senalar que esa DIrecclon General de CoordInacIon de DelegacIones

No se acreditó Ia legal procedencia con el apoyo de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tabasco,
2 PFPA/33.3/2C-27-3/012-15 de 14T0rtugas hicotea, tres tortugas deberán remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para

p°°h't°q“e Y 7 t°”“935 9“a°- respaldar la atención de las recomendaciones de la presente Observación.
NO se acreditó la legal procedencia
de 160 postes de 2 m de largo por 103 PFPAI33.3/2c.27.31021-15 cm de d¡ámet,o de ¡a espada FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
Mangle Blanco . (45 DIAS HABILES)

4 PFPA133.3l20.27.3l022-15 NO se acredItO la legal procedenCIa 14 DE DICIEMBRE DE 2016
de 1 tortuga Marina Verde
NO se acreditó la legal procedencia

5 PFPA/33.3l20.27.3l033-15 de 2 monos araña, 4 cocodrilos de
' pantano, y 1 guacamaya verde.

6 PFPA/33.3l20.27.3l041-15 2:33? gïrid'ltá’n'; 'ggïeïj'ïfggnc'a , FECHA DEL PRIMER EN lo
NO se alcreclzloitó la le al rocecll ncia DE INFORMACION PARA SEG IM'ENTO

PFPAl33.3l2C.27.3l046-15 . 9 p ' '
de 4 tortugas hIcoteas 30 DIAS HABILES)

a PFPAl33.3l2C.27.3l047-15 NO se acreditó la IegaI-preQ encia 1 23 DE NOVIEMBRE DE 2 f5

\ . .

03 de octubre de 2016 1,. j
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, , HO'aS: No. 3 de 5ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Nú’mero de Audüoña: 24,2016
, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observadón; 22
i: , , Monto fiscalizable: NIA -
É AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

, Aa s Si“? “f , DIRECCION DE‘ AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIAg, ¡W ¿a ,, a Mi A Monto por recuperar: NIA
CÉDULA DE OBSERVACIÓN RÍeSQOï MR

Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Tabasco ' Clave de programa: 810 Delegaciones

de 2 cocodrilos de pantano
NO se acreditó Ia legal procedencia

9 PFPA/33.3/20.27.3/049-15 de 24 jicoteas- tortuga gravada, 1 .
tortuga blanca, 15 pochitoques ,

10 PFPN33'3/20027'3/05645 No se acrednó ¡a legal procedenda FIRMAS DE CONO MIENTO YIO ATENCION
de 82 ejemplares de Palma Real

2. ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE

. En tres expedientes, emitier’on las Resoluciones Administrativas
sancionando a lOS infractores por el uso, ocupación y aprovechamiento de
zona federal maritimo terrestre, sin contar con la concesión emitida por la
SEMARNAT, lo cual se adecuaría a la hipótesis prevista en el artículo 150
de la Ley General de Bienes Nacionales, el cual dispone IO Siguiente:
“ARTÍCULO 150.— La pena señalada en el articulo anterior se impondrá a quien use,
aproveche o explote un bien que pertenece a la Nación, sin haber obtenido previamente
concesión, permiso O autorización, O celebrado contrato con la autoridad competente.”

Uso, ocupación y aprovechamiento de 2,025 m2 de
ZOFEMAT.
USO, ocupación y aprovechamiento de 129 rn2 de
ZOFEMAT y construcción de Obra sin la concesión.
USO, ocupación y aprovechamiento de 3.022 m2 de
ZOFEMAT y construcción de Obra sin la concesión.

PFPA/33.3l20.27.4l026-15

PFPA/33.3/20.27.4/004-15

3. IMPACTO AMBIENTAL

o En Siete expedientes, emitieron IaS Resoluciones Administrativas
sancionando a IOS infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal Sin contar con la autorización en materia de Impacto
Ambiental emitida por Ia SEMARNAT, IO cual se adecuaría a las hipótesis
previstas en el artículo 420 Bis fracción l del Código Penal Federal,
mismos que disponen IO siguiente:

03 de octubre de 2016 l\ i ,
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, . H ' : N . 4 d 5ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “.313e de Auduoflaz 22,201:
g} ¿ggffiá? AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 22

¿gíafi , . Monto fiscalizable: NIA
q ïqgiig ABEA DE AU DITQRIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA
J’ií‘iïiíiiiiiiiï i imsmsir DlRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MOMO por aclarar: NIA

i“ ’i ii“ “Mi i: “mi" Monto por recuperar: NIA
' B AC ' Riesgo: MR

CEDULA DE O SERV ION Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de Ia PROFEPA-Delegación en el Estado de Tabasco

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

“Articulo 420 Bis.- Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y por el equivalente
de trescientos a tres mil dias multa, a quien ilicitamente:

l. Dañe, deseque o rellene humedales, manglares, lagunas, esteros o pantanos. ”

Obras y activadades en terrenos de humedales en
una superficie aproximada de 937 m2
Construcciones de concreto sobre una área total
de 625 m2 en dentro del cuerpo de agua Río Seco
Construcciones de concreto sobre una área de
550 m2 dentro del cuerpo de agua Río Seco
Construcciones de concreto sobre un área total
de 477 m2 en dentro del cuerpo de agua Rio Seco
Construcciones de concreto sobre un área total
de 380 m2 en dentro del cuerpo de agua Río Seco
Construcciones de concreto sobre una área total
de 305 mzy barda perimetral 'de 19 mts de largo x
.70 cm de ancho x 70 cm de alto en la Laguna de
Mecoacan.
Construcciones de concreto sobre un área total
de 160 m2 en Ia Laguna de Mecoacan.

PFPA/33.3/20.27.5/0064»—1 5

2 PFPN33.3/20.27.5/0020-15

3 PFPA/33.3/2C-27.5/0026-15

4 PFPA/33.3/2C.27.5/0030-15

5 PFPA/33.3/2C.27.5/0021-15

6 PFPN33.3/2C.27.5/0016-15

7 PFPA/33.3/2C.27.5/0029-15

Cabe señalar que la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al
Ambiente, en sus artículos 169, 182 y 202, no dispone como requisito para
presentar la denuncia penal, la previa existencia de una Resolución
Administrativa, tal y como se cita a continuación:

“ARTÍCULO 169...En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del
conocimiento del Ministerio Público la realización de actos u omisiones constatados en el
ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o más delitos. . . ”

“ARTÍCULO 182.- En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus
atribuciones, la Secretaria tenga conocimiento de actos u omisiones que pudieran
constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable, fonnulará ante el
Ministerio Público Federal la denuncia correspondiente.

“ARTÍCULO 202 La Procuraduría Federal de Protección al Ambie e, en el ámbito de
sus atribuciones, está facultada para iniciar las acciones

MTRO. JOSÉ T NID D sANc NOVEROLA
DELEG D DE LA P o EPA
EN L ADII :;,_-.-.

/

¿ff

AN A RODRÍGUEZ OCAÑA ,
ELEGADO J co DE LA DELEGACION

DE LA PROFEPA EN L ESTADO DE TABASCO

HIFIfl// r"
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, . Ho'as: No. 5 de 5
,«sïiïíi‘g, ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Nújmero de Auditoria: 24/2016

“¿aga AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 22
t Asiática?“ , . - Monto fiscalizable: NIA

' i Étïi AREA DE AUDITO_RIA INTERNA - Monto fiscalizado: NIA
, .‘Ïi‘ii ï‘tií: i”: ,_ iiawjx” DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA

% m El WM ‘ “i ‘ Monto por recuperar: NIA
CÉDULA DE OBSERVACIÓN RÍeSQOï MR

. Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016 _
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Tabasco Clave de programa: 810 Delegaciones

autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan
violaciones a Ia legislación administrativa o penal...

En consecuencia, la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tabasco, al
tener conocimiento de una conducta que pueda constituir un delito
sancionable penalmente, debe hacerlo del conocimiento a Ia autoridad
competente a través de la respectiva denuncia, proporcionando todos los
datos o elementos de prueba que permitan establecer la probable o plena
responsabilidad del inculpado.

Por lo anterior, se presume que ha sido omisa al no formular ante el Ministerio
Público Federal la denuncia atendiendo lo dispuesto en los artículos 169
párrafo último, 182 y 202 de la Ley General el Equilibrio Ecológico y Ia
Protección al Ambiente, 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX y 68
fracción XIV del Reglamento Interior de Ia SEMARNAT y el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebró Ia PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

FUNDAMENTO LEGAL
1. Artículo 169 párrafo último, 182, 202 y 203 de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente.
2. Articulos 420 fracción IV, 420 bis fracción I del Código Penal Federal.
3. Articulo 150 de la Ley General de Bienes Nacionales.
4 Articulos 45 fracción XIl y último párrafo, 46 fracción XIX, 67 fracciones Ill,

XI, XII, XV, XX y XXV, y 68 fracción XIV del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

5. Convenio de Colaboración para la atención y persecución de los delitos
contra el ambiente y la gestión ambiental que celebra Ia PGR,
SEMARNAT y PROFEPA, publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

6. Lineamientos para la presentación y seguimiento de denunci y querellas n/
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente/fi?s /

03 de octubre de 2016
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 1 de 7
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 24I2016.

Número de Observación: 23
AREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto flscalizable: 5154.20 millones

, . Monto fiscalizado: 5154.20 millones
Éfiïfiïïiïfiíá ¿»fi DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por ac|arar: s 33_30 millones

iii iiiiiiïiïiii mmm Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016
Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA- Delegación en el Estado de Zacatecas Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las denuncias penales
respecto a los actos u omisiones 'que pudieran constituir delitos conforme a Io previsto en la legislación aplicable.

I OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
DEFICIENCIA EN LA NOTIFICACIÓN Y TURNO A COBRO DE MULTAS,
DERIVADAS DE LA EMISION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.

de 107 multas por 82'402,519.35, impuestas durante el ejercicio 2015 y 2016
respecto de expedientes administrativos aperturados en 2014 y 2015, como
resultado de la emisión de Resoluciones Administrativas de Actos de Inspección
y Vigilancia en materia de Industria, Forestal, Vida Silvestre e Impacto Ambiental.

Al respecto, evidenció el pago por parte del infractor de 20 multas por
548333950 y el envio a cobro a la' Administración Local de Recaudación del
SAT y/o Secretaria de Finanzas en el Estado de 45 multas por 8931,80535.

En cuanto a las restantes 42 multas por 8987.37450, se observó lo siguiente:

o Falta de envio a la Administración Local de Recaudación del SAT y/o
Secretaria de Finanzas en el Estado, para el cobro de 13 multas por
317159080, correspondiente a Resoluciones Administrativas emitidas en
los ejercicios 2015 y 2016, mismas que han alcanzado su firmeza juridica y
no media recurso de impugnación alguno. (Ver Anexo, tabla 1)

. Respecto a dos Resoluciones Administrativas con multas por 8140,200 no
han sido notificadas, toda vez que la empresa ya 'no se encontró en el
domicilio correspondiente, por lo cual existe imposibilidad para llevar
cabo la notificación de la Resolución Administrativa emitida.

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Zacatecas reportó un universo'

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinación de Delegaciones, deberá coadyuvar en el
seguimiento y cumplimiento por parte del Delegado de la PROFEPA en el Estado
de Zacatecas, quien con el apoyo de los Servidores Públicos adscritos a la
Subdelegación Juridica para realizar y documentar ante este Órgano Interno de
Control (OIC), las siguientes acciones: 1

w/ Presentar la evidencia documental del turno a cobro ante Ia Administración .
Local de Recaudación del SAT y/o Secretaria de Finanzas en el Estado; de
las 13 Resoluciones Administrativas con multas por 817159080, mismas
que han alcanzado su firmeza jurídica.

J Respecto de las dos Resoluciones por S140,200 que no fue posible notificar
debido a que los infractores ya no se encuentrïniJ domicilio conocido,
deberá informar las acciones que llevará . su. tu LI”? caso considerar
consultar a la Subprocuraduría Juridica i! a, ”¿si ¿neder en esos
casos, a fin de evitar que la multa of] r": o_--= " "u ar ‘r-Ïi¿parte de la
autoridad recaudadora. _ tr; -e 21100.20“; ¿a

n; WWW ‘IÉÏÍ
PREVENTIVA a, r! “'— ' re?

Se recomienda al Delegado de la PROFEPA Qmfiï‘mw - Zacatecas, a la
Subdelegada Juridica y personal asignado a esa Subdelegación a cumplir con el
servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquner cto u omisión que
cause deficiencias o implique un ' mplimiento de dispoñciones legales o
reglamentarias en materia de fijecución y recupera ' n de” las multas

03 de octubre de 2016
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: No. 2 de 7
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoría: 24I2016.

' _ Número de Observación: 23
ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto flscalizable: 5154.20 millones

. , Monto fiscalizado: 5154.20 millones
fiiïïfiíïáfiífin {tii DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: s 33_30 millones

ió iiitiïim‘i i’iiiiiiïó ' Monto por recuperar: NIA -
Riesgo: - MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA ' I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales . Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Zacatecas Clave de programa: 810 Delegaciones

n.-.-.-.-::::.................

«ú. ”-z‘._:-'>- nm: w , . ,

ñ“?- E03 ¿133213 É ¿si :sÏm-
¡mt-2.. ¡fit-l“. ¿mi? - - w 3'

PFPA/38.2I2C.27.1l0063-14 .
2 PFPA/38.2/2C.27.1l0064—14 370,100.00

TOTAL 151 40,200.00

. En 15 Resoluciones Administrativas con sanción de multa por 552456210
con medios de impugnación interpuestos por los infractores, no se tiene
evidencia del seguimiento realizado por la Delegación a efecto de verificar
si cuentan con resolución que ratifique, modifique o anule las sanciones
impuestas; lo anterior con la finalidad de proceder con las acciones
necesarias en cada caso para su correcto envió a cobro en tiempo y forma.
(Ver Anexo, tabla 2)

o En 12 casos con multas por S150, 821. 60, las Resoluciones Administrativas
no han causado estado. (Ver Anexo tabla 3)

Los hallazgos descritos evidencian deficiencias en 'Ios controles internos, que
conllevan a retrasar Ia recaudación de recursos via Administraciones Locales de
Recaudación, Secretaria de Finanza o Tesoreria del Estado, que de ser
recuperados, podrian ser de utilidad para desarrollar programas vinculados con
la inspección y Ia vigilancia, conforme a lo dispuesto en el articulo 175 BIS de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 130 de Ia Ley
General de Vida Silvestre.

FUNDAMENTO LEGAL

.__ Articulos 167 bis 4, 171 fracción l y 175 Bis, de la Ley del General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

— Articulo 164 fracción lI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
— Articulos 123 fracción lI y 130 de la Ley General de Vida Silvestre.

determinadas como sanciones a infractores que ocasionaron daños al ambiente.

Adicionalmente, este OIC, recomienda a esa Dirección General de Coordinación
de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la Delegación de la
PROFEPA en el Estado, a fin de asegurar que se mantenga una verificación
continua de la Subdelegación Juridica, respecto a atender lo señalado en los
“Lineamientos para el envío, ejecución y recuperación de las multas impuestas
por las Delegaciones y las Direcciones Generales con facultades de Inspección
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”. Lo anterior, con la
finalidad de turnar con oportunidad a las instancias recaudadoras, el
requerimiento de cobro de las multas establecidas como sanciones a infractores y
asi lograr suprimir las conductas observadas.

Respecto a los 15 casos observados y que tienen medios de impugnación
interpuestos por los infractores, contra las Resoluciones Administrativas con
sanción de multa por 852456210, el Delegado de la PROFEPA en el Estado de
Zacatecas deberá actuar con oportunidad en cuanto conozca las resoluciones de
los mismos.
Finalmente este OIC conmina a Ia Dirección General de Coordinación de
Delegaciones y al Delegado en el Estado de Zacatecas, asegurar que se envien
oportunamente a cobro las 12 multas por 8150,82160 de las que se determinó
que no han causado estado.

Cabe señalar que la Dirección General de Coordinación de Delegaciones con el
apoyo de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Zacatecas, deberá
remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar la
atención de las recomendaciones de Ia observación.

// i/— Articulos 107 y 112 fracción V de la Ley G/eneral para la Prevención i n
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Fecha de elaboración Lic. Mónica e. Espejel Luna Lic. Veró a López Fuentes B' tor López Ramirez C. P Seve! ¡ña Norzagaray

Auditora ' ditora uditor y Supervisor Titular del Á ad Auditoría Interna
”P’h”

Q Ü Ó í
’h} ¡of
Mi



noviembre 2012.

(PROFEPA), hechos de conocimiento mediante Oficio PFPA/5l00784 del 24
de enero de 2012, por el Subprocurador Juridico de la PROFEPA.

— Articulos 67 fracciones Ill, XI, XII, XV, XX y XXIV, y 68 fracciones lX, X y XI,
del Reglamento Interior de Ia SEMARNAT, publicado en el DOF el 26 de

— Regla 2.1.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el (30 DIAS HÁBILES)
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015. 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: No. 3 de 7
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 24I2016.

Número de Observación: 23
ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto flscalizable: 5154.20 millones

. , Monto flscalizado: 5154.20 millones
Ssfimneás es DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES _ Monto por aclarar: S 33.30 millones

¿A “Mimi“? mm“:- Monto por recuperar: NlA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016
Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones dela PROFEPA - Delegación en el Estado de Zacatecas Clave de programa: 810 Delegaciones

Integral de los Residuos. ‘ , ,
— “Lineamientos para el Envío, Ejecución y Recuperación de las Multas FECHA LIMITE PARA L'A SOLVENTACION

lmpuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con Facultades (45 DIAS HABILES)
de inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 14 DE DICIEMBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO

FIRMAS DE CONOCIMIENTO YIO ATENCIÓN

n l l /
I f / |03 de octubre de 2016 a. ‘ á

Fecha de elaboración ‘ Lic. Mónica G e. Espejel Luna. Lic. VerVu‘ba López Fuentes ' IÓÏOI‘ López Ramirez C.P. Seve In i Norzagaray
Auditora Auditora uditor y Supervisor Titular del de Auditoría Interna
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 4 de 7
Número de Auditoría: 24/2016.
Número de Observación: 23
Monto fiscalizable: 5154.20 millones
Monto fiscalizado: 5154.20 millones
Monto por aclarar: S 33.30 millones
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA - Delegación en el Estado de Zacatecas Clave de pr9grama: 810 Delegaciones

LIC. VERONICA PR EÉL MARAVER
E PROYECTOS EN LA

DELEGADO DE LA PROF

fl;

MTRO. SALOMÓ' ODRÍGUEZ GÓMEZ

LIC. SANDRA im HA GUTIÉRREZ VALDES

N EL ESTADO DE ZACATECAS

'SUBDELEGADA J RIDICAI LA DELEGA IÓN
r DE LA PROFEPA EN ADO DE ZACAT CAS
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03 de octubre de 2016 WI
Fecha de elaboración Lic. Mónica e. Espejel Luna Lic. VerónWá López Fuentes
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No.1 de 7, . Ho'as:
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Nújmero de Auditoría: 24l2016

ag; i131 AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 24
¿j iv 1 f Í; . , Monto fiscalizable: NIA
i ”¿tia? AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

”¿te te: í “afiwwi DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MONO por aclarar: WA
i i R ”A" i " , Monto por recuperar: NIA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN “8939.03 . . MRCnteno de defiCIenCia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Zacatecas

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoría: Constatar que las sanciones de multa, resueltas en los Procedimientos Administrativos sancionatorios emitidos, hayan sido pagadas por los infractores o bien, que las
Delegaciones hayan realizado su notificación ante las Instancias Recaudadoras en los Estados, para hacer efectivo su cobro. Adicionalmente de confirmar que se hayan realizado las dmncias
penales respecto a los actos u omisiones que padieran constituir delitos conforme a lo previsto en Ia legislación aplicable.Ï

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

OMISIÓN DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO
PUBLICO FEDERAL.
La Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Zacatecas, informó que en
2015, se aperturaron 301 expedientes de Actos de Inspección y Vigilancia, los
cuales derivaron en Procedimientos Administrativos, de los cuales reportó 35
expedientes como casos susceptibles de constituir delitos previstos en los
artículos 414, 418, 420 fracción IV, 420 Bis fracción I y 420 Quater fracciones I
y V del Código Penal Federal.

Derivado de IO anterior, se seleccionaron para su revisión 18 expedientes
(51%) en las siguientes materias:

J Industria 6
J Vida Silvestre 5
J Impacto Ambiental 4
f Forestal y Cambio de Uso de Suelo 3

AI respecto, se determinó que en 14 expedientes se confirmó que las
conductas son constitutivas de delitos contra el ambiente y la gestión
ambiental, conforme IO dispuesto en el Código Penal Federal; sin embargo, la
Delegación nO realizó las denuncias correspondientes ante el Ministerio
Público Federal, conforme se enuncia a continuación:

1. INDUSTRIA

o En las Resoluciones Ad inistrativastres expedientes emitieron

CORRECTIVA
La Dirección General de Coordinación de Delegaciones deberá coadyuvar en
el seguimiento y cumplimiento por parte de la Delegación de Ia PROFEPA en
el Estado de Zacatecas, quien con el apoyo del personal adscrito a la
Subdelegación Juridica, deberá evaluar los expedientes observados a efecto
de determinar la procedencia de interponer las denuncias penales ante Ia
autoridad competente, de acuerdo con IO dispuesto en la normatividad
aplicable y referida en la presente Observación, en caso de proceder, remitir a
este Órgano Interno de Control la evidencia documental que acredite su
cumplimiento.

En el supuesto que se dictamine la nO interposición de las mismas, deberá
fundar motivar y documentar el por qué se determinó no presentar las
denuncias penales y de considerar necesario, soIICItrel apoyo a Ia
Subprocuraduría Jurídica y a
Procedimientos Administrativos y
correspondiente. LO anterior, con fundamento .- --. . -_—-.. ' I
19 fracción Vll, 48 fracciones XV y XIX, 52 árrafo, 53y 64 f "¿siii iones
XII y XVII del Reglamento Interior dela SEMAR 24 ÜCT yZBiS ' =

PREVENTIVA

Se recomienda al Delegado de la PROFEPA en
Subdelegada Jurídica y al personal adscrito a di "“o‘ó‘

persecución de delitos contr I ambiente y la gestió ambi I y previstos en
sancionando a los infractores por el transporte de resid igrosos, sin otras Leyes, asi como orzar los mecanismos de s ' ión, con la finalidad
la autorización correspondiente de la Secretaria d Medi Ambiente y de cumplir con el Mio que les fue encomendad stenerse de cualquier, -

03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración Ictor López Ramirez. C. P. Severi i a Norzagaray

Auditor Supervisor Titular del Área de uditoría Interna



í , . Ho'as: No. 2 de 7w ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Nú’mem de Audmfla: ‘ 24,2016
a“ ‘ AMBlENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 24. . i ¿3,33 ¿“É“? , , Monto fiscalizable: NIA

É %“\”Í‘Rs: AREA DE AU DITOIRIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA
, Ïí ¿regenera g t üïfimmáiï‘ DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
“i 3*“ ””5“ “iii“ “ “i *“"" “‘ Monto por recuperar: NIA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN RI(73‘59? . . MR
Criterio de deflCIenCIa: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Zacatecas Clave de programa: 810 Delegaciones

Recursos Naturales (SEMARNAT). L0 anterior, se adecuaría a las
hipótesis normativas previstas en los articulos 414 y 420 Quater fracción I
del Código Penal Federal, los cuales disponen lo siguiente:
“Articulo 414.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres
mil dias multa al que iliCitarnente, o sin aplicar las medidas de prevención O seguridad,
realice actividades de...almacenamiento, transporte, o realice cualquier otra actividad
con sustancias consideradas peligrosas por sus caracteristicas corrosivas, reactivas,
explosivas, tóxicas, inflamables, radioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, que
cause un daño a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la
calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al ambiente...

“Articulo 420 Quater.- Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de
trescientos a tres mil dias multa, a quien:

l. Transporte O consienta, autorice u ordene que se transporte, cualquier residuo
considerado como peligroso por sus caracteristicas corrosivas, reactivas, explosivas,
tóxicas, inflamables, biológico infecciosas o radioactivas, a un destino para el que no se
tenga autorización para recibirlo, almacenarlo, desecharlo O abandonarlo. ”

Trasporte del resrduo peligroso de 6 piezas de
acumuladores de vehículos automotores,

1 PFPA/38.2l2C.27.1/0030—15 conteniendo plomo usado sin etiqueta de
identificación ni etiquetado de acuerdo a sus
características de peligrosidad
Trasporte de residuos peligrosos consistentes en 100

2 PFPA/38.2/20.27.1l0046—1 5 litros de aceite lubricante usado en tambo metálico de
200 litros de capacidad con tapa.
Trasporte de residuos peligrosos consistentes en: 40
kg de grasa usada en tambo metálico de 200 lts. de
capacidad con tapa; 100 litros de aceite lubricante
usado en tambo metálico de 200 litros de capacidad
con tapa; 120 Its. de aceite lubricante usado con
agua en tambo metálico de 200 Its. de capacidad con
tapa y 80 Its. de aceite lubricante usado con agua en
tambo de 200 Its. de capacidad con tapa

3 PFPA/38.2l2C.27.1/0047—15

acto u omisión que cause deficiencias O implique un incumplimiento de
disposiciones legales O reglamentarias.

Adicionalmente, este OIC recomienda a esa Dirección General de
Coordinación de Delegaciones a mantener una comunicación continua con la
Delegación de la PROFEPA en ese'EstadO, con el fin de establecer un
mecanismo de control periódico y verificable que garantice el ejercicio de sus
atribuciones respecto a formular ante el Ministerio Público Federal, las
denuncias de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el
ambiente y la gestión ambiental de conformidad con lO dispuesto en los
articulos 169 párrafo último, 182 y 202 de la LGEEPA, el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebra la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 2004 y los
“Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas de

. la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”.

Cabe señalar que esa Dirección General de Coordinación de Delegaciones
con el apoyo de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Zacatecas,
deberán remitir a este OIC, copia de la documentación que se genere para
respaldar la atención de las recomendaciones de Ia presente Observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAs HABILES)

14 DE DICIEMBRE DE 2016

FECHA DEL PRIMER EN iO
DE lNFORMACION PARA SEG MIENTO

30 DiAs HÁBILES)
3 DE NOVIEMBRE DE zo

03 de octubre de 2016
Fecha de elaboración or López Ramirez C.P. Sever' o á Norzagaray

Auditor Supervisor Titular del Ar de uditoria Interna
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CEDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 7
Número de Auditoria: 24/2016
Número de Observación: 24
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NlA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR '
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Zacatecas

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

2. FORESTAL

En dos expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas FIRMAS DE CONOCIMIENTO YIO ATENCIÓN
sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal con remoción de vegetación forestal sin contar con Ia
autorización de la SEMARNAT, Io cual se adecuaria a la hipótesis
prevista en el artículo 418 fracciones l, ll y lll del Código Penal Federal,
que dispone Io siguiente:

“Articulo 418.— Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mil dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilicitamente:

l. Desmonte o destruya la vegetación forestal;
ll. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles, o

lll. Cambie el uso del suelo forestal.”

5:
PFPA/38.3l20.27.210007_15 Cambio de uso de suelo de 71,000 m2 con derribo“

de forestal en una superficie de 3,400
Cambio de uso de suelo de 19,200 m2 con

PFPNSS'SIZC'27'2/OOOS'1 5 remoción total de vegetación forestal

o En el expediente PFPA/38.3/2C.27.2/0034-15, no se dio cabal
cumplimiento a las medidas correctivas ordenadas en Ia Resolución
Administrativa 137/RN-FO/2012, Io cual se adecuaria a Ia hipótesis
prevista en el artículo 420 Quater fracción V, el cual dispone:

“Articulo 420 Quater.- Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de
trescientos a tres mil dias multa, a quien: ’

V. No realice O cumpla las medidas técnicas, correctivas O de seguridad necesarias
para evitar un daño o riesgo ambiental que la autoridad administrativa o judicial le
ordene o imponga.”

LI
44:1

I ART 4 KURI FLORE
DIRECTo-A'GEN A-I_ DE CO‘ D ACIóN

DE D' EGA!r '0 NES DE L R FEPA

I /I'ñ‘N (
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‘ , , H ' : N .4ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Nfifizm de Auduofla: 2,3201? 7
g , . Monto fiscalizable: NlA
g ABEA DE AUDITOIRIA INTERNA Monto fiscaliZadO: NlA

i“ iii“? DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
i" 5* i ’I‘“ Si M A Monto por recuperar: NlA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN RESQPI . _ MR
Criterio de defiCIenCia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA—Delegación en el Estado de Zacatecas Clave de programa: 810 Delegaciones

3. VIDA SILVESTRE

. “Articulo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de

En cinco expedientes emitieron Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractorespor nO acreditar la legal procedencia de
ejemplares de vida silvestre, IO cual se adecuaria a las hipótesis previstas
en el artículo 420 fracción IV del Código Penal Federal, mismo que
disponen:

trescientos a tres mil dias multa, a quien ilicitarnente:

lV. Realice cualquier actividad con fines de tráfico, O capture, posea, transporte,
acopie, introduzca al pais O extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos
subproductos y demás recursos genéticos, de una especie de flora O fauna
silvestres, terrestre O acuáticas en veda, considerada endémica, amenazada O en
peligro de extinción, sujeta a protección especial O regulada por algún tratado
internacional del que México sea parte.”

9 P
de 36 pieles, 29 canales y 2
ejemplares vivos de víbora de
cascabel
No se acreditó la legal procedencia
de 11 canales, 23 pieles teñidas y 1
piel de víbora de cascabel, asi como
1 piel de tejón

. NO se acreditó Ia legal procedencia
3 PFPAi38.3l2C.27.3/0007-15 de 6 pieles y 8 canales de víbora de

cascabel
NO se acreditó la legal procedencia

4 PFPA/38.3l2C.27.3l0010-15 de 7 pieles secas y 6 canales secas
.de víbora de cascabel
No se acreditó la legal procedencia

5 PFPAl38.3l2C.27.3/0011-15 de 3 pieles, 3 canales y 7 cabezas de
víbora de cascabel

1 PFPA/38.3/20.27.310005-15

2 PFPA/38.3l2C.27.3/0006-15

LIC. SANDRA MIÉEYA GUTIERREZ VALDEs
SUBDELEGADA JURIDICA DE LA DELEGACION

DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE ZACATECAS

/ ¡I/
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' , . H ' ; N . 5 dORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO N333“, de Auditofla: 22,2013?
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 24

, , Monto fiscalizable: NlA
AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: NlA

su: a; masivas? , J DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NÍA
Wi“ ”t ¿“i “ Monto por recuperar: NlA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN RIESQPI . , MR
CrIterIO de deficIencIa: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Zacatecas Clave de programa: 810 Delegaciones

4. IMPACTO AMBIENTAL

. En tres expedientes, emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal sin contar con la autorización en materia de Impacto
Ambiental emitida por Ia SEMARNAT, IO cual se adecuaria a las hipótesis
previstas en el articulo 418 fracciones I, II y III del Código Penal Federal,
mismo que dispone IO siguiente:
“Articulo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mil dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilicitamente:

l. Desmonte O destruya la vegetación natural;
ll. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles, o
lll. Cambie el uso del suelo forestal.”

Cambio de uso de suelo en terreno forestal en
1 PFPAl38.3l20.27.5/0009-—15 una superficie total de 71,000 m2 (7.1 HAS),

derribo forestal en una superficie de 3400 m2
Cambio de uso de suelo en terreno forestal en

2 PFPA/38.3l2C.27.5/0008-15 una superficie total de 19,200, derribo total de
vegetación forestal de tipo matorral xerófilofi
Cambio de uso de suelo en una superficie de
1,425 m2 consistente en remoción de vegetación
forestal donde se derribaron ejemplares adultos
de pino encino y cedro.

3 PFPA/38.3/20.27.5/0035-15

Cabe señalar que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, en sus articulos 169, 182 y 202, no dispone como requisito para
presentar la denuncia penal, Ia previa existencia de una Resolución
Administrativa, tal y como se cita a continuación:

“ARTÍCULO 169...En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del
conocimiento del Ministerio Público la realización de actos u omisiones cons tados en el

/ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o más delitpsTT'\

\ ¿1'
03 de octubre de 2016 __ .Ü_
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. . Hojas: NO. 6 de 7ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Audüofla 24,2016

“5' . . Monto fiscalizable: NlA
É AREA DE AUDITOIRIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

fi DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
i” ’ ‘ii‘ ii , Monto por recuperar: NIA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN “5989.0 . . MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de Ia PROFEPA-Delegación en el Estado de Zacatecas Clave de programa: 810 Delegaciones

“ARTÍCULO 182.- En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus
atribuciones, la Secretaria tenga conocimiento de actos u omisiones que pudieran
constituir delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable, formulará ante el
Ministerio Público Federal la denuncia correspondiente...”

“ARTÍCULO 202 La Procuraduria Federal de Protección al Ambiente, en el ámbito de
sus atribuciones, está facultada para iniciar las acciones que procedan, ante las
autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan
violaciones a la legislación administrativa O penal...

En consecuencia, la Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Zacatecas,
al tener conocimiento de una conducta que pueda constituir un delito
sancionable penalmente, debe hacerlo del conocimiento a la autoridad
competente a través de Ia respectiva denuncia, proporcionando todos los
datos o elementos de prueba que permitan establecer Ia probable O plena
responsabilidad del inculpado.

Por IO anterior, se presume que ha sido omisa al no formular ante el Ministerio
Público Federal la denuncia atendiendo IO dispuesto en los artículos 169
párrafo último, 182 y 202 de la Ley General el Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX y 68
fracción XIV del Reglamento Interior de la SEMARNAT y el Convenio de
Colaboración para Ia atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y Ia gestión ambiental que celebró la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.

FUNDAMENTO LEGAL

1. Artículo 169 párrafo último, 182, 202 y 203 de la Ley General del Equilibrio
- Ecológico y la Protección al Ambiente.

2. Articulos 414, 418, 420 fracción IV, 420 Bis fracción I y 420 Quater
fracciones I y V del Código Penal Federal.

3. Artículos 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX, 67 fracciones III, /
XI, XII, xv, xx y xxv, y 68 fracción XIV del Re - «í Interior de Ia / I /

I“ _ /

03 de octubre de 2016 i
Fecha de.elaboración Lic. Ver r, G a {.ópez Fuentes ctor López Ramirez C.P. Severi O Norzagaray

A aitora Senior Auditor Supervisor Titular del Ar a e uditoría Interna



IL, . , Ho'as; N0. 7 de 7a ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Nú’mem de Audüofla: 24,2016
3 ¿tí’flïün‘sbífáfi AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 24

. m, ¿f 1% í’; , , Monto fiscalizable: NIA
. g í a? iÉ ABEA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

Y i < * WW * DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA
“A i? ii” .2 M H Monto por recuperar: NIA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN “€39.01 . . MRCrIterIO de deficienCIa: 70004

Ente: PROFEPA ’ Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA-Delegación en el Estado de Zacatecas Clave de programa: 810 Delegaciones

4.
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Convenio de Colaboración para Ia atención y persecución de los delitos
contra el ambiente y la gestión ambiental que celebra la PGR,
SEMARNAT y PROFEPA, publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.
Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas
de Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.
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